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REDACCIÓN
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.- La Confe-
rencia Nacional de Gobernadoras 
y Gobernadores (CONAGO), enca-
bezada por su presidenta y gober-
nadora de Baja California, Marina 
del Pilar Ávila Olmeda, expresa su 
enérgico rechazo a la decisión del 
Gobierno de los Estados Unidos 
de imponer aranceles a productos 
mexicanos.

“México y Estados Unidos han 
construido, a lo largo de décadas, 

� PASA�A�LA�PÁGINA�4-A

RECHAZO A ARANCELES

Respalda la 
Conago a la 
Presidenta

CIUDAD DE MÉXICO.- 
La CONAGO emitió un 
posicionamiento de 
rechazo a la imposición 
de aranceles y de 
respaldo a la Presidenta 
Claudia Sheinbaum.

FAMA

PRIMERA AUDIENCIA

A la Corte Suprema 
de EU, demanda 
contra armerías
Ayer se sostuvo una audiencia en la 
corte federal respecto a la demanda de 
México contra armería de los Estados 
Unidos.

CONTRA DE LOS ARANCELES DE EU

CONVOCA SHEINBAUM 
PARDO A LA UNIDAD

EL PRÓXIMO DOMINGO, EN 
EL ZÓCALO, ANUNCIARÁ 
ACCIONES ARANCELARIAS 
Y NO ARANCELARIAS

REDACCIÓN
El Mexicano

CIUDAD DE 
MÉXICO. - 
La Presiden-
ta Claudia 

Sheinbaum Pardo con-
vocó al pueblo de Mé-
xico a una asamblea 
informativa en el Zó-
calo de la Ciudad de 

México, el próximo 
domingo 9 de marzo, 
a las 12:00 horas, en la 
que dará a conocer las 
acciones arancelarias 
y no arancelarias que 
realizará en respues-
ta a la decisión unila-
teral del Gobierno de 
Estados Unidos de im-
poner 25 por ciento de 

PASA�A�LA�PÁGINA�4-A

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Las estrategias de 
seguridad implementadas por 
instrucciones del presidente 
municipal, Ismael Burgueño 
Ruiz, así como el trabajo coor-
dinado entre autoridades de 
los tres órdenes de gobierno, 

han dado como resultado una 
disminución en la comisión de 
homicidios violentos durante 
este 2025, en Tijuana. 

Es importante mencionar 
que, las acciones preventivas, 
el equipamiento de la corpora-
ción municipal con tecnología 
de última generación y unida-
des patrulla, han abonado a es-

tos resultados positivos, entre 
los que destacan el asegura-
miento de generadores de vio-
lencia en la ciudad.

Durante enero de 2025, se 
tuvo registro de 134 homici-
dios violentos, lo que represen-
ta una baja del 16.25 por cien-
to, comparado con el mismo

� PASA�A�LA�PÁGINA�4-A

Disminuyeron 31.5% los homicidios 
en febrero de este año, en Tijuana

DEFENDER A 
MÉXICO, PIDE    
“Es tiempo de la 
defensa de México y su 
soberanía. Debemos 
estar atentos y tener 
tranquilidad, cabeza 
fría, es muy fuerte 
y poderoso nuestro 
pueblo y nuestra 
bendita nación”

HABRÁ LLUVIAS, FRÍO Y 
VIENTOS HOY Y MAÑANA
Un frente frío, en interacción con una vaguada 
polar, recorrerá Baja California a partir de 
este miércoles 5 de marzo, generando lluvias, 
fuertes vientos y bajas temperaturas en 
diversas regiones. 
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Muévelo… muévelo… 
FEY PUSO A  
BAILAR A TIJUANA
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 14 6
Ensenada 13 6
Rosarito 13 9
Tecate 12 6
Mexicali 19  5

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 19.75 20. 10
Dólar CN 14.22  14.22
Euro 21.14  21.14
Yen          0.132     0.132
Real         3.377     3.381
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Lluvias, frío y vientos, 
en este día y mañana

SEGÚN PRONÓSTICOS DE LA CONAGUA

TAMBIÉN POSIBLE 
CAIDA DE NIEVE 
O AGUANIEVE EN 
SIERRAS DE BAJA 
CALIFORNIA

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La Coordina-
ción Estatal de Protec-
ción Civil (CEPC) in-
formó que, de acuerdo 

con el pronóstico de la Comi-
sión Nacional del Agua (CONA-
GUA), un frente frío, en interac-
ción con una vaguada polar, re-
correrá Baja California a partir 
del miércoles 5 de marzo, gene-
rando lluvias, fuertes vientos y 
bajas temperaturas en diversas 
regiones. 

Se prevé la posibilidad de caí-
da de nieve o aguanieve en la Sie-
rra de Juárez y San Pedro Mártir, 
así como temperaturas mínimas 
de hasta -10 grados centígrados 

ESTADOS UNIDOS.- Pablo Arro-
cha Olabuenaga, asesor jurídico 
de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores y quien encabeza la de-
manda del Gobierno de México 
contra fabricantes de armas de 
Estados Unidos en la Corte Fede-
ral de Boston, Massachusetts, ha-
bló sobre la demanda presentada 
desde agosto de 2021, ya que este 
4 de marzo se sostuvo una audien-
cia en la corte federal.

“Para frenar a los cárteles, es 
imperante cortar el suministro de 
sus armas de fuego”, dijo en su 
discurso.

Acusó que son empresas béli-
cas estadounidenses las que han 
facilitado el tráfico ilegal de arma-
mento hacia territorio mexicano, 
destinado a grupos delictivos que 
han causado la muerte de miles de 
mexicanos.

“Todas estas armas se utilizan 
para herir y matar a decenas de 
miles de mexicanos cada año. ¿Y 
por qué ocurre esto? Ocurre gra-
cias al flujo de armas que se trafi-
can ilegalmente todos los días des-
de Estados Unidos.”

Niegan plebiscito para consultar concesión 
del tramo carretero corredor 2000
MEXICALI.- Fue negado el plebis-
cito para consultar a la ciudadanía 
si se debe otorgar la concesión de 
un carril confinado para peaje del 
corredor Tijuana-Rosarito 2000, 
por no cumplir con los requisitos 
de ley, como la propuesta de pre-
gunta a consultar, no adjuntar las 
firmas de apoyo de al menos el 
0.5% de la Lista Nominal.

Tampoco fueron presentadas 
las firmas de apoyo en los forma-
tos aprobados, informó el Institu-
to Estatal Electoral de Baja Cali-
fornia (IEEBC).

Integrantes de la Comisión de 
Participación Ciudadana y Edu-
cación Cívica del Instituto Esta-
tal Electoral de Baja California 

En 15 meses se han 
registrado 12 asesinatos

TIJUANA.– En lo que va del año, tres 
niños han perdido la vida debido a ac-
tos violentos directos en su contra, su-
mando un total de 12 víctimas fatales 
en los últimos 15 meses.

Esta situación es considerada 
como alarmante por la asociación 
“Vamos a Jugar”, que ha convoca-
do a una marcha para exigir medi-
das urgentes y frenar esta crecien-
te ola de violencia.

Ante el aumento de casos de vio-
lencia hacia menores, Lilibeth Padilla, 
psicóloga y representante de la Alian-
za por la Infancia (que agrupa a 28 
organizaciones), anunció la “Marcha 
contra la Violencia Infantil”, la cual 
se llevará a cabo el domingo 23 de 
marzo. La marcha comenzará a las 
10:00 a.m. en la Glorieta de las Tije-
ras y concluirá en la Glorieta Cuau-
htémoc.

Padilla destacó en conferencia de 
prensa que este evento tiene como ob-
jetivo visibilizar los casos de violencia 
que afectan a la niñez en la ciudad. De 
acuerdo con sus declaraciones, en lo 
que va de este año, tres menores han 
fallecido por violencia directa, suman-
do un total de más de 13 casos docu-
mentados en el último año en Tijuana. 
Estos se enmarcan dentro de los apro-
ximadamente 1,200 casos mensuales 
de violencia infantil que se registran a 
nivel nacional.

La marcha será una manifestación 
pacífica y se invita a la ciudadanía, or-
ganizaciones civiles y académicos a 
unirse en un llamado a la acción para 
proteger a la infancia y erradicar la vio-
lencia que la afecta.

Convocan a una 
marcha por violencia  
contra los menores

(IEEBC) realizaron una sesión pública 
para dar seguimiento al dictamen nú-
mero 2, con el fin de verificar los requi-
sitos legales del escrito de solicitud de 
plebiscito presentada por el ciudadano 
Juan José Orozco Rodríguez. Este fue 
presentado el pasado 14 de febrero en 
su carácter de representante común de 
un grupo de ciudadanas y ciudadanos 

que se ostentan como promoventes. El 
escrito de solicitud fue presentado ante 
oficialía de partes del IEEBC.

El consejero electoral y presidente 
de la Comisión de Participación Ciu-
dadana y Educación Cívica del IEEBC, 
Abel Alfredo Muñoz Pedraza, señaló 
que la Ley de Participación Ciudadana 
del Estado de Baja California define un 
procedimiento para determinar la pro-
cedencia o improcedencia de la solici-
tud de plebiscito. Sin embargo, la soli-
citud no cumple con los requisitos exi-
gidos por el artículo 16 de la Ley.

Finalmente, el presidente de la Co-
misión, Muñoz Pedraza, señaló que el 
dictamen será remitido al Consejo Ge-
neral para que, en sesión de pleno, emi-
ta sus consideraciones.

Demanda contra armerías llega a la 
Corte Suprema de Estados Unidos

NEGLIGENCIA DE EMPRESAS

Actualmente, México ha interpues-
to dos litigios: uno en la Corte Suprema 
de Estados Unidos, con sede en Bos-
ton, Massachusetts, y otro en la Cor-
te Federal de Tucson, Arizona, contra 
fabricantes y tiendas de venta de ar-
mas. México señala que no hay contro-
les que inhiban el tráfico de artefactos 
bélicos hacia organizaciones delincuen-
ciales mexicanas, armas que han sido 
utilizadas para generar violencia en el 
país.

“México cuenta con leyes estrictas 
en la materia (de venta y fabricación). 
Solo hay un vendedor de armas en todo 
el país. Sin embargo, las organizacio-
nes delictivas adquieren armamento 
con el que han derribado helicópteros 
militares mexicanos, o bien, armas se-

miautomáticas de gran calibre, como 
los AR-15, que no pueden ser adquiri-
dos legalmente por civiles en México.”

Dijo Pablo Arrocha Olabuenaga que 
son miles de armas las que se trafican 
a México anualmente.

“Se trata de un río de hierro que 
bombea hasta medio millón de armas, 
o más, cada año a México. Los fabri-
cantes de armas estadounidenses, así 
como los distribuidores y los vendedo-
res, alimentan este río con pleno cono-
cimiento de causa.”

Señaló que con el litigio pretenden 
detener el tráfico hacia México, al con-
siderar la negligencia en la venta de ar-
mamento en Estados Unidos.

“Lo que nos preocupa y nos ocupa 
es el tráfico ilícito de armas hacia nues-
tro país, donde su posesión sí es ilegal, 
como consecuencia de la negligencia 
de los fabricantes de armas, que son 
muy conscientes de su desvío… Espe-
raremos a conocer la decisión de la Su-
prema Corte de Justicia de los Estados 
Unidos y seguiremos haciendo todo lo 
posible para proteger al pueblo de Mé-
xico de la violencia y del sufrimiento 
causado por el tráfico de armas hacia 
nuestro país.”

 SEÑALA IEEBC QUE LA SOLICITUD NO CUMPLIÓ LOS REQUISITOS DE LEY

en zonas montañosas.
De acuerdo a los pronósticos, las llu-

vias comenzarán el día miércoles con 
algunos chubascos, aumentando su 
intensidad el jueves 6 de marzo, espe-
cialmente en la zona costa y montañas. 
Además, se esperan rachas de viento 
de hasta 90 kilómetros por hora en zo-
nas altas y oleaje de 1 a 3 metros en la 
costa occidental del estado.

En la zona metropolitana de Tijuana, 
Tecate y Playas de Rosarito, se prevén 
lluvias entre miércoles y jueves, con 
temperaturas máximas de 14°C a 17°C 

y mínimas de 6°C a 12°C. En Mexicali 
y San Felipe, el miércoles las tempera-
turas serán más cálidas, con máximas 
de 27°C y 22°C respectivamente, pero 
descenderán el jueves con mínimas de 
hasta 9°C y condiciones mayormente 
despejadas. En Ensenada y San Quin-
tín, se esperan lluvias ligeras con tem-
peraturas entre 15°C y 19°C, acompa-
ñadas de vientos moderados.

El coordinador estatal de Protección 
Civil, Salvador Cervantes Hernández, 
destacó la importancia de tomar pre-
cauciones ante este pronóstico meteo-
rológico, ya que las lluvias y vientos 
pueden generar deslaves y afectacio-
nes en caminos rurales. “Recomenda-
mos extremar precauciones en carre-
teras, evitar traslados innecesarios y 
mantenerse atentos a las condiciones 
del tiempo”, señaló.

La gobernadora Marina del Pilar 
Ávila Olmeda y el secretario general 
de Gobierno, Alfredo Álvarez Cárde-
nas, reiteraron el compromiso del Go-
bierno del Estado de mantenerse en 
alerta y en coordinación con los muni-
cipios para garantizar la seguridad de 
la población.
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TENDRÁ LA 
RESPONSABILIDAD 
DE ANALIZAR 
Y DEFINIR 
LOS VALORES 
CATASTRALES

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El presidente 
municipal, Ismael Bur-
gueño Ruiz, presidió la 
instalación del Consejo 

Municipal del Catastro Inmobilia-
rio en Tijuana (COMUCI), un ór-
gano que tendrá la responsabili-
dad de analizar y definir los va-
lores catastrales, los cuales son 
fundamentales para determinar 
el costo del Impuesto Predial en 
el municipio. 

En este sentido, el primer edil 
manifestó: “Las decisiones que se 
tomen y los trabajos que estamos 
implementando sean en benefi-
cio del municipio. En esta admi-
nistración, transformaremos a Ti-
juana con innovación e ideas fres-
cas, combinando la experiencia 
de muchos de los integrantes del 
consejo. Estoy seguro de que de 
aquí saldrán grandes proyectos”.

TIJUANA.- Arianna Yanira 
Guerrero Huerta, tomó 
protesta como nueva titular 
de la Dirección de Desarrollo 
Social Municipal.

Le tomó protesta 
Ismael Burgueño 
a nueva directora 
de DESOM

Continuará con el 
fortalecimiento de 

programas  sociales

TIJUANA.- El presidente municipal, Is-
mael Burgueño Ruiz, le tomó protes-
ta a Arianna Yanira Guerrero Huerta, 
como nueva titular de la Dirección de 
Desarrollo Social Municipal (DESOM), 
quien continuará con el fortalecimiento 
e impulso de los programas sociales y 
proyectos prioritarios para la atención 
de la ciudadanía más vulnerable en Ti-
juana.

Tras una votación unánime, Guerre-
ro Huerta fue designada como titular 
de DESOM, a quien el alcalde le soli-
citó velar con honestidad y de manera 
responsable, por la preservación y pro-
moción del óptimo desarrollo de las y 
los tijuanenses.

Después de tomarle protesta, el pre-
sidente municipal destacó la trayecto-
ria de la nueva directora de DESOM, 
con la plena seguridad que desarrolla-
rá un buen trabajo, ya que la antecede 
años de experiencia y de proximidad 
con la ciudadanía.

En la Junta de Gobierno estuvieron 
presentes la Síndica Procuradora, Tere-
sita Balderas Beltrán; el secretario de 
Bienestar, Erik Isaac Morales Elvira; el 
secretario de Humanismo, Abdiel Gu-
tiérrez Coronado; los regidores Pablo 
Yáñez Placencia; Sandra Betsaida Ma-
gaña Ríos; además los consejeros ciu-
dadanos, Adolfo Delgado Villarreal y 
Fernando Rodríguez Flores.

Instalan el Consejo Municipal de 
Catastro Inmobiliario en Tijuana

ALCALDE PRESIDIÓ EL ACTO

El principal objetivo de este con-
sejo es homologar los criterios para 
la elaboración de la tabla de valo-
res catastrales que se aplicará en el 
ejercicio fiscal 2026, lo que permiti-
rá una valoración más justa y preci-
sa de los bienes inmuebles.

El consejo está integrado por 16 
miembros, representando tanto a la 
autoridad municipal como a colegios 
especializados de arquitectos, inge-

nieros y notarios, así como a los sec-
tores inmobiliario, empresarial y de 
la sociedad civil, incluidos los veci-
nos. 

Todos ellos trabajarán, de mane-
ra transparente y en apego al regla-
mento de la Ley de Catastro Inmobi-
liario del Estado de Baja California, 
con el fin de garantizar la equidad 
en el proceso y el cumplimiento de 
los lineamientos establecidos.

Además, se ofrece un 5% 
de descuento adicional 
al actualizar sus datos

PLAYAS DE ROSARITO.- El Gobierno 
de Playas de Rosarito hace un llamado 
a las y los ciudadanos a aprovechar el 
5 por ciento de descuento en el pago 
del Impuesto Predial durante el mes 
de marzo, correspondiente al Ejerci-
cio Fiscal 2025. Además, se ofrece un 

Invitan a pagar el predial en marzo y 
beneficiarse con el 5 % de descuento

5% de descuento adicional al actuali-
zar sus datos.

“Invitamos a la comunidad rosari-
tense a realizar el pago correspondien-
te, y con ello, coadyuvar en la trans-
formación de la ciudad, con más y 
mejores servicios como obras de pa-
vimentación, alumbrado público, re-
colección de basura, apoyos sociales, 
entre otros”, expresó la recaudadora 
municipal, Tattiana Angelina Lerma 
Ramírez.

Agregó que las personas interesadas 
en aprovechar este beneficio logrado 

por la alcaldesa Rocio Adame Muñoz y 
pleno del Cabildo, pueden realizar su 
pago de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 

horas y sábados de 9:00 a 13:00 horas 
en las cajas receptoras de Palacio Mu-
nicipal y la Delegación Primo Tapia. 

Presenta la UTT convocatoria de 
nuevo ingreso y dos nuevas carreras

Las fichas de nuevo 
ingreso estarán 

disponibles hasta el 
20 de mayo, para el 

campus Tijuana y 
campus Ensenada

TIJUANA.- La Universidad Tecnológica 
de Tijuana (UTT) presentó la Convoca-
toria de Nuevo Ingreso 2025, así como 
las nuevas carreras Ingeniería en Se-
miconductores y Licenciatura en Edu-
cación, con lo que se fortalece la ofer-
ta educativa y se amplía la matrícula.

El rector, Maestro Salvador Morales 
Riubí, explicó que desde el pasado 10 
de febrero abrió el proceso de registro 
para que las y los aspirantes que están 
por egresar de preparatoria obtengan 
una ficha en alguno de los 14 progra-
mas educativos, 10 de Ingeniería y cua-
tro de Licenciatura.

Destacó que desde la primera se-

mana se observó una impor-
tante cifra de registros, refle-
jo del interés de las y los jó-
venes por estudiar en la uni-
versidad tecnológica como 
su primera opción, princi-
palmente en las ingenierías. 

“Estamos muy contentos 
de anunciar la Convocatoria 
2025, con nuevas carreras y 
con el compromiso de am-
pliar la matrícula. La meta 
es ofertar dos mil 300 nue-
vos espacios, lo que nos va 
a llevar a alcanzar una cifra 
histórica de matrícula total 
de cinco mil 700 estudian-
tes”, expresó.

Sobre la nueva carrera, 
Ingeniería en Semiconduc-
tores, explicó que la UTT 
forma parte de las 13 insti-
tuciones del subsistema de 
universidades tecnológicas 
y politécnicas que partici-
paron en el diseño del plan 
de estudio. A la par, un gru-
po de 13 docentes concluyó 
el Programa de Formación 
en Semiconductores de Baja 
California, promovido por la 
Secretaría de Economía e 
Innovación del Estado.

La convocatoria para la 
Ingeniería en Semiconduc-
tores se publicará a más 
tardar en el mes de mayo, 
con 60 espacios disponibles 
para aspirantes con perfil in-
dustrial y tecnológico. Tam-
bién se prevé ofertar en el 
corto plazo la especialidad 
y la maestría en Semicon-
ductores.
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SECTOR 
EMPRESARIAL 
COLABORARÁ 
CON EL GOBIERNO 
DE MÉXICO 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- En relación a 
la medida implementa-
da por el gobierno de 
Estados Unidos de impo-

ner aranceles a las exportaciones 
mexicanas, el CCE Tijuana consi-
dera que tales disposiciones no re-
flejan de manera adecuada el pro-
pósito de mantener una relación 
económicamente próspera para 
ambos países.

Se afectan las cadenas de va-
lor de Norteamérica construidas 
a través de décadas, la competiti-
vidad de toda la región y se pone 
en riesgo el empleo de cientos de 
miles de personas e inversiones 
clave en sectores de interés bina-
cional.

Ante este escenario, el CCE Ti-
juana manifiesta lo siguiente: Res-
paldo al Gobierno de México: Apo-
yamos las gestiones encabezadas 
por la presidenta Claudia Shein-
baum en defensa de la industria 
nacional y la implementación de 
acciones para mitigar el impacto 
de los aranceles.

Colaboración con el sector pú-
blico: Trabajamos estrechamente 
con autoridades federales y loca-
les, principalmente con la Secre-

AFECTAN CADENAS DE VALOR

Ampara el CCE Tijuana a 
Sheinbaum, ante aranceles

TIJUANA.- CCE 
Tijuana emitió un 
posicionamiento en 
torno a los aranceles 
impuesto por Estados 
Unidos y respalda a la 
Presidenta de México, 
Claudia Sheinbaum 
Pardo.

taría de Economía e Innovación del Go-
bierno del Estado, para conocer el plan 
de acción y definir estrategias que pro-
tejan la competitividad de Baja Califor-
nia.

Coordinación del sector empresa-
rial: Mantenemos comunicación con 
organismos nacionales y locales para 
reforzar nuestra unidad y acordar de-
cisiones que debamos tomar.

Llamado a respuestas estratégicas: 
Solicitamos que las medidas de res-
puesta sean analizadas con prudencia, 
evitando impactos adicionales en la in-
versión, el empleo y el consumidor final.

Diversificación de mercados: Es im-
perativo fortalecer el comercio con 
otros países y reducir la dependencia 
de un solo socio comercial, promovien-
do nuevos acuerdos internacionales.

El CCE Tijuana reitera su compromi-
so con la estabilidad económica de la 
región, el fortalecimiento del libre co-
mercio y la construcción de soluciones 
que beneficien tanto a la economía lo-
cal como a la integración económica de 
América del Norte.

TIJUANA.- Alfredo Ortiz, 
presidente de la Comisión 
Nacional de Empresarios 
Jóvenes de Coparmex, 
aconseja tomar decisiones 
con calma.

TIJUANA.- Ante la reciente decisión de 
Estados Unidos de imponer un arancel 
del 25% a productos mexicanos, Alfre-
do Ortiz Becerril, presidente de la Co-
misión Nacional de Empresarios Jóve-
nes de Coparmex, subraya la relevancia 
de este tema para el futuro de la econo-
mía mexicana y, especialmente, para los 
jóvenes empresarios del país.

Durante los últimos 30 años se ha 
trabajado para integrar una cadena de 
suministro enfocándonos en la calidad 
y necesidades del mercado americano, 
al punto que se estima que 1 de cada 
4 empleos formales en México están 
orientados a la exportación a Estados 
Unidos y el 80% de nuestras exporta-
ciones se destinan a ese mercado, ex-
plicó Ortiz Becerril.

Ante este escenario, el presidente de 
la Comisión de Empresarios Jóvenes de 
Coparmex hizo un llamado a la acción, 
expresando que es esencial fortalecer 
las empresas que continúan apostando 

Jóvenes de Coparmex hacen un 
llamado para mantener la calma

Respalda la...

Convoca...

Disminuyeron...
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una relación comercial con base en la 
integración de cadenas productivas y 
en los principios del libre comercio es-
tablecidos en el Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC). La 
imposición de aranceles vulnera estos 
acuerdos y genera incertidumbre en 
los mercados, afectando la competiti-
vidad de América del Norte como blo-
que económico”.

“Desde la CONAGO, manifestamos 
nuestro respaldo absoluto a la Pre-
sidenta de México, Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo, en las acciones que 
emprenda para defender a los sectores 
productivos del país y proteger el bien-
estar de los trabajadores y consumido-
res en ambos lados de la frontera”. 
Como ha expresado la Jefa del Ejecuti-
vo Federal, el diálogo y la cooperación 
son fundamentales para garantizar la 
estabilidad de la relación bilateral, indi-
ca el posicionamiento de la CONAGO.

La Gobernadora Marina del Pilar 
Ávila Olmeda destacó que México es 
un socio estratégico para el crecimien-
to de Norteamérica y que decisiones 
unilaterales como esta afectan no solo 
a nuestro país, sino también a millones 
de familias y empresas estadouniden-
ses que dependen de la integración co-
mercial con México.

Las y los gobernadores de México 
reafirmamos nuestro compromiso con 
el desarrollo económico de nuestras 
entidades y con la estabilidad de la re-
lación bilateral con Estados Unidos. En 
coordinación con el sector privado y el 
Gobierno Federal, impulsaremos estra-
tegias para mitigar los efectos de esta 
medida y fortalecer la competitividad 
de nuestra economía.

“Hacemos un llamado a la unidad 
nacional en este momento clave, rei-
terando que México seguirá siendo un 
socio confiable, competitivo y dispues-
to a defender sus intereses con firme-
za y responsabilidad”.
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periodo de 2024 cuando se registraron 
un total de 160 homicidios en la ciudad. 

Con la adquisición de nuevas patru-
llas y equipo tecnológico como los dro-
nes o patrullas aéreas, se ha logrado 
reforzar la vigilancia y prevención en 
zonas de difícil acceso, además de que 
estos han sido pieza clave para la rea-
lización de operativos coordinados con 
la Secretaría de la Defensa Nacional, 
Guardia Nacional, Fuerza Estatal de 
Seguridad Ciudadana y Agencia Esta-
tal de Investigación. 

Asimismo, la capacitación constante 
de los elementos de la Policía Munici-
pal en materia operativa, manejo y apli-
cación de derechos humanos, así como 
la sensibilización para brindar atención 
en casos de violencia familiar y de gé-
nero, han permitido que los resultados 
impacten positivamente. 

Estas acciones han derivado en una 
disminución significativa durante fe-
brero, mes que registró 115 homicidios 
violentos, lo que representa un descen-
so del 31.5%, en un comparativo con el 
mismo periodo de 2024, cuando se pre-
sentaron 168 muertes violentas. 

Estos resultados son una muestra de 
que la estrategia implementada por el 
XXV Ayuntamiento de manera conjun-
ta con todas las autoridades en mate-
ria de seguridad, además de la constan-
te evaluación de la estrategia de segu-
ridad que se lleva a cabo en la mesa de 
seguridad municipal, que encabeza el 
alcalde Ismael Burgueño han dado re-
sultados favorables en la ciudad. 

Durante los dos primeros meses del 
2025, se registraron un total de 250 ho-
micidios violentos, cifra muy por debajo 
de las 328 muertes violentas registra-
das durante el mismo periodo del 2024 
en la ciudad de Tijuana.

Cobran importante relevancia los 
operativos que se llevan a cabo en la 
ciudad, ya que estos han dado como re-
sultado el decomiso de armas de fuego, 
diversas drogas, la recuperación de ve-
hículos con reporte de robo, así como el 
aseguramiento de objetivos criminales.

Para la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana Municipal, estas 
cifras son alentadoras para seguir tra-
bajando en la construcción de la paz y 
la tranquilidad de los tijuanenses, por-
que cada vez son más las y los ciuda-
danos que han recuperado la confianza 
en la Policía Municipal y que a través 
de sus denuncias coadyuvan en la loca-
lización y aseguramiento de las perso-
nas que están actuando fuera de la ley.
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aranceles a las exportaciones mexi-
canas, pese al Tratado Comercial que 
existe entre ambas naciones.

“Convoco a las mexicanas y mexica-
nos a una Asamblea Informativa en el 
Zócalo de la Ciudad de México el próxi-
mo domingo a las 12:00 del día, para 
compartirles las acciones que empren-
deremos. Y entre todos afrontar juntos 
este desafío. Orgullosamente, somos 
un país libre, independiente y sobera-
no. Juntas y juntos saldremos adelan-
te”, resaltó durante su conferencia ma-
tutina: “Las mañaneras del pueblo”.

Destacó que es tiempo de la defensa 
de México y de su soberanía, con tran-
quilidad y cabeza fría.

“Hago un llamado al pueblo de Mé-
xico, a todas y a todos, a enfrentar jun-
tos este desafío. A mantenernos con 
unidad. Reitero: es tiempo de la de-
fensa de México y su soberanía. Debe-
mos estar atentos y tener tranquilidad, 
cabeza fría, es muy fuerte y poderoso 
nuestro pueblo y nuestra bendita na-
ción”, agregó.

Puntualizó que la aplicación de me-
didas arancelarias y no arancelarias no 
tienen el propósito de iniciar una con-
frontación económica o comercial; sin 
embargo, aseveró que es inconcebible 
que no se piense en el daño que se está 
haciendo a las economías y a los pue-
blos de los dos países.

“Nadie gana con esta decisión; por 
el contrario, afecta a los pueblos que 
representamos”, sostuvo.

Aseguró que, desde el inicio de su 
administración, el 1 de octubre de 
2024, el Gobierno de México ha enca-
bezado acciones contundentes contra 
la delincuencia organizada y el tráfico 
de fentanilo.

“Las propias cifras de la Oficina de 
Aduanas y Protección Fronteriza de 
ese país (CBP, por sus siglas en inglés) 
muestran que las incautaciones de fen-
tanilo en Estados Unidos provenien-
tes de México se redujeron en 50 por 
ciento, de octubre de 2024 a enero de 
2025”, destacó.

Además, informó que en estos cin-
co meses de gobierno se han asegura-
do: 6 mil 998 armas de fuego, de las 
cuales 75 por ciento provienen de Es-
tados Unidos; 121.4 toneladas de dro-
gas incluyendo mil 260 kilogramos y un 
millón 332 mil 126 pastillas de fenta-
nilo; se han desmantelado 329 labora-
torios clandestinos para la elaboración 
de metanfetaminas e incautado la cifra 
histórica de 26.4 toneladas de cocaína 
en operaciones marítimas; se detuvie-
ron 13 mil 858 personas por delitos de 
alto impacto; y recientemente fueron 
trasladados a Estados Unidos 29 per-
sonas privadas de su libertad acusadas 
de graves delitos relacionados con vio-
lencia y narcotráfico a EUA, esto en be-
neficio de la seguridad de ambos paí-
ses. Lo cual ha permitido disminuir 15 
por ciento los homicidios dolosos, entre 
octubre 2024 y febrero 2025.

“Por ello, somos enfáticos: no hay 
motivo, razón ni justificación que so-
porte esta decisión que afectará a nues-
tros pueblos y naciones. Lo hemos di-
cho de diferentes formas, cooperación 

y coordinación, sí; subordinación, inter-
vencionismo, no. A México se le respe-
ta. Somos naciones iguales”, comentó.

La Jefa del Ejecutivo Federal puntua-
lizó que el gobierno de Estados Unidos 
debe hacerse cargo de la crisis de con-
sumo de opioides que ha causado tan-
tas muertes en ese país, y que repre-
senta un problema de salud pública 
profunda.

“Asimismo, deben actuar contra los 
grupos delictivos que internan de ma-
nera ilegal, a través de sus puertos y 
aeropuertos, los precursores de fen-
tanilo, así como a la delincuencia que 
produce, distribuye y vende ilegalmen-
te el fentanilo y otras drogas, en su te-
rritorio, envenenando a sus habitan-
tes”, refirió.

Destacó que, de acuerdo con un es-
tudio del Instituto Cato de Washington, 
el 80 por ciento de los detenidos en los 
puertos de entrada de Estados Unidos 
por tráfico de fentanilo, entre 2019 y 
2024, fueron ciudadanos estadouni-
denses. Incluso, refirió que la Comisión 
de Sentencias de los Estados Unidos in-
forma que el 81.9 por ciento de los pro-
cesados por tráfico de drogas son de 
nacionalidad estadounidense.

Además, recordó que el Departamen-
to de Justicia de los Estados Unidos re-
conoció, el pasado 8 de enero, que el 74 
por ciento de las armas de alto poder 
incautadas en México provienen ilegal-
mente de los Estados Unidos.

“Quiero dejar claro que nosotros 
siempre buscaremos una solución ne-
gociada, como lo hemos propuesto, en 
el marco de respeto a nuestras sobe-
ranías. Pero la decisión unilateral que 
toma Estados Unidos afecta a las em-
presas nacionales y extranjeras que 
operan en nuestro país y afecta a nues-
tros pueblos”, agregó.

Aseguró que la economía mexicana 
está fuerte, gracias a que desde hace 
seis años se ha fortalecido el mercado 
interno; se crean empleos mediante la 
inversión pública; se aumenta el sala-
rio mínimo y se han fortalecido los Pro-
gramas para el Bienestar.

“Tenemos una economía fuerte y, so-
bre todo, un pueblo empoderado, cons-
ciente, que se ha convertido en la prin-
cipal fuerza política y motor del desa-
rrollo de nuestro país”, dijo.

Señaló que el Gobierno de México 
continuará buscando el diálogo con Es-
tados Unidos para encontrar una alter-
nativa con argumentos y racionalidad. 

por el mercado estadounidense. A pe-
sar de los aranceles, la cadena de su-
ministro sigue funcionando, y es fun-

damental ser más competitivos, efica-
ces y eficientes para controlar los cos-
tos, declaró.

Sin embargo, destacó que debemos 
también mirar hacia otros mercados, in-
cluyendo nuestro propio mercado inter-
no. “Las empresas necesitan desarro-
llar nuevos negocios y productos enfo-
cados en los consumidores locales, para 
no depender exclusivamente de un solo 
mercado”, expresó.

El dirigente señaló que, aunque la in-
tegración de las economías de México 
y Estados Unidos ha sido clave para el 
desarrollo económico de ambos países, 
las actuales políticas arancelarias ame-
nazan con frenar este modelo de creci-
miento. Además, advirtió que las con-
diciones actuales podrían desencade-
nar una disminución en la inversión ex-
tranjera directa, especialmente aquella 
orientada hacia Estados Unidos.
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Aumentan los casos 
de maltrato animal

IMPULSAN INICIATIVA DE LEY

PROMUEVEN LA  
ESTERILIZACIÓN 
OBLIGATORIA 
PARA MASCOTAS

NELLY ALFARO REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Un incre-
mento considerable en 
casos de maltrato animal 
se ha registrado del año 

pasado a la fecha, por lo que, des-
de la Comisión de Medio Ambien-
te y Protección Animal, se está tra-
bajando en una iniciativa para que 
la esterilización sea obligatoria en 
las mascotas.

La regidora Ana Daniela Gar-
cía Salgado, coordinadora de di-
cha comisión, dio a conocer que, 
de acuerdo con información del 
Centro de Control, Comanda, Co-
municación, Computo, Calidad y 
Contacto Ciudadano (C5), median-
te el 911 se reportaron 1, 709 ca-
sos por maltrato y urgencia de res-
cate animal.

Asimismo, mencionó que exis-
ten otro tipo de reportes, como 
animales en situación de calle, 
mordeduras a transeúntes, peleas 
clandestinas y animales muer-
tos en la vía pública derivado del 
abandono. 

La edil consideró que desde 
hace aproximadamente diez años 
se ha visibilizado más la gravedad 
del maltrato animal gracias a que 
se tipificó como un delito en el có-
digo penal, incluso la subdirec-
ción de Ecología del Ayuntamien-
to también reportó 100 quejas por 
maltrato animal en 2024. 

“Aunque ha habido avances, la 
realidad es que no se ha logrado 
erradicar el problema, las asocia-
ciones y rescatistas están satura-
dos de reportes ciudadanos que 

ENSENADA.-Desde la Comisión de Medio Ambiente y 
Protección Animal, se está trabajando en una iniciativa para que 
la esterilización sea obligatoria en las mascotas.

les piden ayuda, además de la falta 
de recursos para poder implemen-
tar medidas de rescate o de protec-
ción”, planteó. 

Reconoció que las autoridades 
también están rebasadas por la gran 
cantidad de denuncias que hay ante 
el Ministerio Público. 

“Lamentablemente esto nos dice 
que no se ha logrado permear ante 
la ciudadanía para que esto termi-
ne, ya que además de existir el acto 
de maltratar con la intención de da-
ñar, es importante que se sepa que 
maltrato también es abandonar, te-
ner un perro amarrado, en la azo-
tea, al aire libre sin protección para 
la lluvia o el sol, que estén llenos de 
garrapatas y sin atención médica”, 
enfatizó. 

IMPULSAN ESTERILIZACIÓN 
OBLIGATORIA PARA LAS MASCOTAS 

La regidora reveló que las cinco 
zonas con mayor índice de maltrato 
animal son: la Zona Centro en primer 
lugar; Colonia Popular 89 en segun-

do; Los Encinos en tercero, Maneade-
ro en cuarto y Las Lomitas en quinto. 

“Ya estamos trabajando una ini-
ciativa para la esterilización obliga-
toria de las mascotas, sabemos que 
la única forma de erradicar el pro-
blema es controlando la sobrepo-
blación de animales en situación de 
calle, estamos realizando mesas de 
trabajo con asociaciones, rescatis-
tas, agrupaciones, abogados anima-
listas, la policía municipal y la fisca-
lía”, expresó. 

“Hace diez años que también estu-
ve como regidora propuse la creación 
de la boleta para infraccionar sola-
mente actos de maltrato animal, dán-
dole la facultad a todos los elementos 
de la policía como lo marca el regla-
mento, pero administraciones pasa-
das redujeron el número de folios y 
solamente siete unidades se encuen-
tran atendiendo estos casos”, reveló. 

Lo anterior, consideró, es inope-
rante, y en lugar de contribuir a eli-
minar el maltrato animal, genera un 
tema burocrático.

Imparten 
taller sobre 
el acoso en 
las escuelas 

PARA ESTUDIANTES

ENSENADA.- Con el objetivo de garan-
tizar la protección y bienestar de la ni-
ñez, elementos de la Fiscalía General 
del Estado (FGE),  llevaron a cabo el ta-
ller “Derechos y Deberes de la Niñez”, 
a niños de un plantel escolar en Ense-
nada.

Este taller fue impartido por la Di-
rección de Atención a Niñas, Niños y 
Adolescentes en Riesgo Delictivo de la 
Fiscalía Especializada en Justicia para 
Adolescentes y tuvo lugar en la escue-
la primaria Luis Donaldo Colosio Mu-
rrieta, en la colonia Paraíso, Maneade-
ro, donde participaron 37 alumnos de 
sexto grado.

Durante la actividad, se abordaron 
temas esenciales para fomentar un en-
torno escolar seguro y libre de violen-
cia. 

Los estudiantes, se detalló, recibie-
ron herramientas prácticas para iden-
tificar y prevenir el acoso escolar; reco-
nocer comportamientos y juegos ina-
propiados y comprender la importancia 
de respetar tanto sus propios derechos 
como los de sus compañeros.

ENSENADA.- Elementos de la 
FGE llevaron a cabo el taller 
“Derechos y Deberes de la 
Niñez”, a niños de un plantel 
escolar en Ensenada.

Avanzado,  Proyecto de 
Movilidad en Ensenada

PARTICIPAN EXPERTOS

SEÑALA DIPUTADA GLORIA MIRAMONTES

ENSENADA.- Para resolver el tema 
de movilidad en Ensenada, expertos 
del COMICE que preside, José Pla-
cencia Galindo, revelaron que se en-
cuentra avanzado el Proyecto del Pro-
grama Integral de Movilidad Urbana 
Sostenible (PIMUS), en el que parti-
ciparon especialistas.

El presidente del organismo, men-
cionó que este estudio lleva un gran 
avance, y se está llevando a cabo un 
diagnóstico sobre la problemática de 
movilidad en la ciudad, que abarca 
toda la extensión territorial.

“El estudio se rige con base a di-
ferentes componentes, como conec-
tividad, sustentabilidad y la pirámide 
de movilidad que pretende, concre-
tar acciones enfocadas en este tema, 
que abarca desde el marco jurídico, 
encuestas y áreas sociales para llegar 
a diversas estrategias”, dijo.

Placencia Galindo, agregó, que 
este instrumento servirá para la cons-
trucción de la ciudad a corto, media-
no y largo plazo, y como una herra-
mienta que, junto con la creación de 
políticas públicas ayudará al ciuda-
dano en temas de movilidad, consi-
derando, además, temas como la se-
guridad, alumbrado público, espacios 
que tienen que estar conectados, en-
tre otros aspectos.

Asimismo, especificó el cómo se 
puede resolver el ordenamiento terri-
torial, con la intención de generar al-
ternativas en tema de movilidad, para 
no depender de las únicas que hay y 
que ya quedan obsoletas, ante el cre-
cimiento de Ensenada.

Respecto a transporte público, 
destacó, que hay alrededor de 100 ru-
tas para el entorno urbano y la par-
te de este estudio arroja que hay un 
alto porcentaje de parque vehicular 
de transporte privado (de platafor-
ma), que influye en la problemática 
de movilidad.

Por su parte, Carlos Pinto, ingenie-
ro de Medellín, Colombia que ha par-
ticipado activamente en el estudio, 
detalló que los resultados parciales 
del PIMUS, tienen hasta el momen-
to, la información sobre qué puede 
ocurrir en otros contextos sociales y 
de qué manera se pueden aplicar y 
ajustar ciertas estrategias de movili-
dad en esta ciudad.

“Se pueden tener alternativas con 
ajustes de acuerdo a las necesidades 
específicas de Ensenada, consideran-
do su población y actividades; se hizo 
con el levantamiento de datos de ma-
peo de la ciudad que permitirán alter-
nativas para dar soluciones a las dife-
rentes problemáticas”, señaló.

ENSENADA. - Avanza el proyecto de movilidad urbana en esta 
ciudad, señalan expertos del COMICE.

TIJUANA.- Con una destacada partici-
pación de 80 asistentes, se llevó a cabo 
en el CEART Tijuana una importante 
consulta a personas con discapacidad, 
sus cuidadoras y cuidadores, así como 
asociaciones civiles comprometidas 
con la inclusión y la justicia social.

Este ejercicio democrático, orga-
nizado por la Comisión Especial para 
la Consulta a Personas con Discapaci-
dad del Congreso del Estado, permitió 
el desarrollo de mesas de trabajo en 
las que se formularon preguntas clave 
para garantizar el derecho de las per-
sonas con discapacidad a ser votadas 
y participar plenamente en la vida pú-
blica.

En su mensaje, la Diputada Gloria 
Miramontes destacó que “hoy, ustedes 
son el alma de esta consulta. Su voz, 
sus experiencias y propuestas son fun-

damentales para construir una legisla-
ción incluyente y justa”. Asimismo, re-
conoció el trabajo en equipo y la cola-
boración del Diputado Jorge Ramos, así 
como la participación de las diputadas 
Araceli Geraldo y Evelyn Sánchez, y del 
Diputado Eligio Valencia.

Entre las autoridades presentes es-
tuvieron la Consejera Mtra. Vera Juárez 
Figueroa, el Maestro Jorge Ochoa, Pre-
sidente de la Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos, el Lic. Carlos King, Di-
rector del Instituto Municipal del De-
porte de Tijuana, y representantes del 
Congreso del Estado.

La consulta marcó un paso decisivo 
en la construcción de un marco legal 
que garantice los derechos políticos de 
las personas con discapacidad, reafir-
mando el compromiso de Baja Califor-
nia con la igualdad y la inclusión.

Histórica consulta a 
discapacitados en BC

TIJUANA.- La Comisión Especial para la Consulta a Personas con 
Discapacidad del Congreso del Estado, realizó una consulta a 
personas con discapacidad. 
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MEXICALI

La Gobernadora MARINA 
DEL PILAR ÁVILA OLMEDA 

confirmó que se han obteni-
do buenos resultados de la 
estrategia de seguridad, lo 
que ha permitido una reduc-
ción significativa en los índi-
ces de homicidios, reflejan-
do avances concretos en la 
construcción de la paz en la 
entidad, en coordinación con 
la estrategia nacional dicta-
da por la presidenta CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO.

MARINA DEL PILAR informó 
que, durante la última sema-
na, en comparación con el 
mismo periodo de 2024, se 
ha registrado una disminu-
ción del 38% en los homici-
dios, pasando de 57 a 35 ca-
sos. A nivel estatal, en lo que 
va del año se ha reducido en 
un 18% la incidencia de ho-
micidios en comparación con 
2024.

Y es que de acuerdo con 
información de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudada-
na (SSC), encabezada por el 
general LAUREANO CARRILLO 
RODRÍGUEZ, estos resultados 
han sido posibles gracias a la 
implementación de diversas 
estrategias de seguridad.

Hubo un incremento en 
cateos durante el mes de fe-
brero de 2025; la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE) y otras 
autoridades realizaron 257 
cateos, impactando de ma-
nera directa en la estructura 
y operatividad de los grupos 
delictivos.

Para garantizar que las ni-
ñas, niños y adolescentes en 
Baja California tengan acce-
so a una educación de exce-
lencia, durante el año 2025 el 
Programa Educando con el 
Corazón (PECO) estará pre-
sente en 305 escuelas públi-
cas de Educación Básica, be-
neficiando directamente a 47 
mil estudiantes.

MARINA DEL PILAR recor-
dó que este programa ofrece 
una jornada escolar exten-
dida de 2 a 4 horas diarias 
para atender el rezago esco-
lar, priorizando el bienestar 
y desarrollo de las y los es-
tudiantes. Además, se busca 
mejorar el rendimiento aca-
démico y garantizar una edu-
cación integral para todas y 
todos.

“Educando con el Cora-
zón” es una iniciativa clave 
que busca cerrar la brecha 
de desigualdad educativa y 
fomentar el desarrollo inte-
gral de cada estudiante. Este 
año se llegará a 305 con una 
inversión de 43 millones 398 
mil pesos, de acuerdo con la 
Secretaría de Educación de 
Baja California.

El diputado local JUAN MA-
NUEL MOLINA inició en el Con-
greso del Estado con confe-
rencias y talleres relativas al 
#8M, en particular una ca-
pacitación impartida por la 
diputada MICHEL SANCHEZ 
ALLENDE, en relación a la Ley 
Daryela. 

JUAN MANUEL se compro-
mete a seguir impulsando le-
yes que garanticen una vida 
libre de violencia.

La Presidenta CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO convocó 
al pueblo de México a una 
asamblea informativa en el 
Zócalo de la Ciudad de Méxi-
co, el próximo domingo 9 de 
marzo, a las 12:00 horas, en 
la que dará a conocer las ac-
ciones arancelarias y no aran-
celarias que realizará en res-
puesta a la decisión unilateral 
del Gobierno de Estados Uni-
dos de imponer 25 por ciento 
de aranceles a las exportacio-
nes mexicanas, pese al Trata-
do Comercial que existe en-
tre ambas naciones.

“Orgullosamente, somos 
un país libre, independiente 

y soberano. Juntas y juntos 
saldremos adelante”, resaltó 
durante su conferencia matu-
tina “Las mañaneras del pue-
blo”, espacio en el cual des-
tacó que es tiempo de la de-
fensa de México y de su so-
beranía, con tranquilidad y 
cabeza fría.

Hizo además un llamado 
al pueblo de México, a todas 
y a todos, a enfrentar juntos 
este desafío. A mantenernos 
con unidad. “Debemos estar 
atentos y tener tranquilidad, 
cabeza fría, es muy fuerte y 
poderoso nuestro pueblo y 
nuestra bendita nación”.

También dijo que la apli-
cación de medidas arancela-
rias y no arancelarias no tie-
nen el propósito de iniciar 
una confrontación económi-
ca o comercial, sin embar-
go, aseveró que es inconce-
bible que no se piense en el 
daño que se está haciendo a 
las economías y a los pueblos 
de los dos países.

TIJUANA

Ante la proximidad del 
Tianguis Turístico Bina-

cional 2025 a efectuarse del 
28 de abril al 1 de mayo en 
las instalaciones del Baja 
Center, MARINAL DEL PILAR 
ÁVILA OLMEDA, gobernado-
ra del Estado, continúa con 
las acciones de difusión del 
evento más importante en la 
materia de Latinoamérica.

Mediante un video colga-
do en sus redes sociales con 
duración de un minuto con 
30 segundos, la Mandata-
ria expone las bondades de 
la entidad, en donde resalta 
que las y los bajacalifornia-
nos están listos para recibir 
a las y los participantes de 
tan importante evento.

Desde CLAUDIA SHEIN-
BAUM PARDO, Presidente de 
México; MARINA DEL PILAR 
ÁVILA OLMEDA, gobernado-
ra del Estado en su calidad 
de anfitriona se alistan para 
recibir a un estimado de 900 
empresas expositoras; com-
pradores de los cinco conti-
nentes y la participación de 
los 32 estados de México, en-
tre otras cosas.

En dicho video, resalta 
que Tijuana es la frontera 
más visitada del mundo, con 
más de 200 vuelos diarios y 
la operación del Puente CBX 
que conecta México con Es-
tados Unidos.

Por supuesto la gastrono-
mía bajacaliforniana cuenta 
con un apartado especial al 
contar con los mejores tacos 
del mundo, mariscos, comi-
da mediterránea, la capital 
del vino mexicano en el Va-
lle de Guadalupe y ser consi-
derada el oasis de la cerveza 
artesanal con reconocimien-
to a nivel nacional e interna-
cional.

Actualmente la Secretaría 
de Turismo Federal y la Se-
cretaría de Turismo del Esta-
do coordinan y afinan deta-
lles previos al magno evento, 
que pondrá a Baja California 

en el mapa mundial, en don-
de se proyecta una afluencia 
de 15 mil asistentes, por lo 
que se disponen de más de 
7mil cuartos de hotel, entre 
otros atractivos.

En otros temas, la estra-
tegia de combate a la inse-
guridad en Tijuana encabe-
zada por ISMAEL BURGUEÑO 
RUIZ, presidente municipal, 
ha brindado resultados po-
sitivos al grado que el índice 
de homicidios se redujo en 
un 30 por ciento durante el 
mes de febrero de 2025 con 
relación al 2024.

Al frente de la Secre-
taría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana Municipal 
(SSPCM) se encuentra JUAN 
MANUEL SÁNCHEZ ROSALES, 
ligado a OMAR GARCIA HAR-
FUTH, Secretario de Seguri-
dad Federal, quien mantie-
ne buena coordinación con 
los diferentes niveles de go-
bierno como parte de la es-
trategia nacional para preve-

nir las causas y combatir 
a la delincuencia desde su 
ámbito de competencia.

En la operatividad está 
JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 
HERRERA, director de la Po-
licía Municipal, con una tra-
yectoria de 23 años en la cor-
poración, y quien tiene bajo 
su mando a las y los unifor-
mados. Resalta que durante 
el actual trienio se adquirie-
ron patrullas y motocicletas, 

drones como parte de la 
estrategia de inteligencia, 
así como cámaras de video-
vigilancia en beneficio de las 
y los tijuanenses.

Y en más información de 
índole municipal, ayer rindió 
protesta ARIANNA YANIRA 
GUERRERO HUERTA como di-
rectora de Desarrollo Social 
Municipal en sustitución de 
KENIA GUTIÉRREZ CORONADO, 
quien fue respaldada de for-
ma unánime por la Junta de 
Gobierno.

ISMAEL BURGUEÑO, presi-
dente municipal, fue el en-
cargado de tomarle la protes-
ta y la conminó a fortalecer 
e impulsar las políticas pú-
blicas en materia social del 
gobierno humanista que re-
presenta en beneficios de los 
sectores vulnerables.
ENSENADA

En los próximos días, un 
total de 70 familias de 

escasos recursos serán be-
neficiadas por el Gobierno 
de Ensenada, con la entrega 
de claves catastrales que les 
darán certeza jurídica sobre 
su patrimonio y al respecto, 
la alcaldesa CLAUDIA AGATÓN 
MUÑIZ indicó que, tras reali-
zar una investigación técni-
ca y legal sobre la reserva te-
rritorial perteneciente al Fi-
deicomiso Municipal para el 
Desarrollo Urbano de Ense-
nada (FIDUE), se localizó en 
la reserva territorial que fue 
del Ejido Chapultepec, un 
polígono con predios sin re-
gularizar.

Se trata de ciudadanos en 
situación de rezago social, a 
los que se apoyó con los trá-
mites correspondientes para 
la asignación de claves ca-
tastrales y posteriormente 
iniciar con el procedimiento 
para titulación de sus terre-
nos y la misma alcaldesa des-
tacó la disposición del titular 
del FIDUE, FRANCISCO DE JE-
SÚS OLIVEROS ABSALÓN, para 
sumar esfuerzos en las accio-
nes que permitirán a dichas 
familias tener certeza jurídi-
ca sobre su patrimonio, ac-
ceder a servicios públicos y 
a programas de infraestruc-
tura social básica, entre otros 
beneficios.

En otra vertiente, a ver 
quién le da una orientación 
al presidente de Compañías 
Mexicanas de la Industria de 
la Construcción de Ensena-
da (Comice) JOSÉ PLASCEN-
CIA GALINDO, de que tanto 
las cámaras representativas 
del sector de la construcción 
como las mismas empresas 
que las constituyen, no son 
los entes para anunciar in-
versiones que aplicarán los 
gobiernos de cualquiera de 
los tres niveles, sino los que 
están para ejecutar las obras 
que los gobiernos planeen, 
siempre y cuando se ape-
guen a la normatividad en 
materia de construcción.

Lo anterior porque, quizá 
en aras de “jalar reflectores” 
sobre su reciente incursión 

al frente de este organismo, 
PLASCENCIA GALINDO se va 
de boca anunciando “fuertes 
inversiones” de los gobier-
nos municipales de Ensena-
da y San Quintín, que quizá 
alguien le confió en lo cor-
to, aunque sean inversiones 
que son parte de algunas ges-
tiones y con sus ocurrencias 
este dirigente empresarial 
puede que genere desacuer-
dos entre los mismos niveles 
de gobierno y hasta podrían 
suspender sus planes.

Mientras tanto, como par-
te de las actividades por el 
Día Internacional de la Mu-
jer, a celebrarse el próximo 8 
de marzo, el Gobierno Muni-
cipal, a través del Centro So-
cial, Cívico y Cultural Rivie-
ra, tendrá una clase gratui-
ta de pilates de las 11:00 a 
las 12:00 horas y una sesión 
de micrófono abierto con al-
gunas de las expositoras del 
bazar de mujeres emprende-
doras que habrá en el Patio 
Bugambilias de ese recinto 
histórico.

La directora del Riviera, 
ROSELA MEDINA LENCIONI, 
adelanta que para esa cla-
se estará la entrenadora LU-
CÍA REYES, de We Move Stu-
dio, con el objetivo de impul-
sar a las mujeres a realizar 
actividad deportiva y poco a 
poco retomar hábitos saluda-
bles, pero sobre todo bienes-
tar físico y emocional y desta-
có que los pilates es una dis-
ciplina que permite mejorar 
la flexibilidad, da movilidad a 
los músculos de la espalda y 
la cadera, además de ayudar 
con la coordinación y el equi-
librio motriz.

El Bazar Bugambilias Mu-
jeres Emprendedoras, se lle-
vará a cabo el sábado 8 de 
marzo, en el Patio Bugam-
bilias del centro cultural, en 
coordinación con la Comi-
sión de Derechos Humanos y 
Equidad de Género del XXV 
Ayuntamiento y que preside 
la edil MÓNICA PRIMERO ES-
COBEDO.

Ante la decisión del go-
bierno de Estados Unidos de 
imponer un arancel del 25 
por ciento a las exportacio-
nes de México, en el Consejo 
Coordinador Empresarial de 
Ensenada (CCEE), sus direc-
tivos, consideran que repre-
senta un riesgo significativo 
para la estabilidad económi-
ca de nuestro país, afectan-
do de manera directa a las 
micro, pequeñas y medianas 
empresas, que son la base 
de la generación de empleo 
y del desarrollo regional.

Observan que, más allá 
del impacto en las grandes 
industrias exportadoras, 
esta medida amenaza con 
desestabilizar toda la cadena 
productiva, golpeando a pro-
veedores, distribuidores y 
negocios locales que depen-
den del comercio exterior y 
determinan que el CCEE res-
palda los esfuerzos del go-
bierno federal, por defen-
der la soberanía económica 
del país y buscar alternativas 
diplomáticas, pero es funda-
mental que se prevean des-
de ahora medidas de apoyo 
para las empresas que en-
frentarán una contracción 
en sus ingresos.

La incertidumbre deriva-
da de estos aranceles afecta 
la competitividad de secto-
res estratégicos, generando 
inestabilidad en las cadenas 
de suministro y comprome-
tiendo inversiones en curso. 
La relocalización de empre-
sas, que hasta ahora ha sido 
una oportunidad con el fenó-
meno del nearshoring, podría 
frenarse si no se toman me-
didas adecuadas para garan-
tizar certeza y estabilidad a 
los inversionistas, puntuali-
zan los empresarios.

TIJUANA 
JUAN CARLOS 
HERNÁNDEZ 
HERRERA...
Estrategia de combate 
a la inseguridad está 
dando resultados 
positivos.

ENSENADA
JOSÉ PLASCENCIA 
GALINDO...
Como que le falta 
orientación sobre 
su desempeño en 
Comice.

MEXICALI 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO...
Convoca a los mexicanos a la unidad.

ENSENADA
ROSELA 
MEDINA 
LENCIONI...
Preparativos para 
celebrar el Día 
Internacional de 
la Mujer, en el 
Riviera.
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Combate a violencia 
logra sus objetivos 

EN LA ÚLTIMA 
SEMANA BAJARON 
38% LOS HOMICIDIOS 
A NIVEL ESTATAL

MAURICIO HIGUERA
El Mexicano

MEXICALI.–En seguimien-
to a la estrategia de se-
guridad instruida por la 
Gobernadora Marina 

del Pilar Ávila Olmeda, Baja California 
ha registrado una reducción significa-
tiva en los índices de homicidios, refle-
jando avances concretos en la cons-
trucción de la paz en la entidad, en 
coordinación con la estrategia aban-
derada por la presidenta de México, 
Claudia Sheinbaum Pardo. 

Durante la última semana, en com-
paración con el mismo periodo de 
2024, se ha registrado una disminu-
ción del 38% en los homicidios, pasan-
do de 57 a 35 casos. A nivel estatal, en 
lo que va del año se ha reducido en 
un 18% la incidencia de homicidios en 
comparación con 2024.

De acuerdo con información de 
la Secretaría de Seguridad Ciudada-
na (SSC), encabezada por el general 
Laureano Carrillo Rodríguez, estos re-
sultados han sido posibles gracias a la 
implementación de diversas estrate-
gias de seguridad.

La dependencia estatal precisa que 
hubo un incremento en cateos duran-
te el mes de febrero de 2025; la Fis-
calía General del Estado (FGE) y otras 
autoridades realizaron 257 cateos, im-
pactando de manera directa en la es-
tructura y operatividad de los grupos 
delictivos.

A su vez, se ha logrado un incre-
mento en el número de detenciones 
de personas vinculadas a activida-

des criminales, en posesión 
de armas de fuego y drogas, 
debilitando sus capacidades 
operativas.

“En Baja California esta-
mos trabajando con deter-
minación para devolverle 
la paz a nuestras comunida-
des. Seguiremos fortalecien-
do la estrategia de seguri-
dad con acciones concretas 
y en estrecha coordinación 
con el Gobierno de México 
para garantizar la tranquili-
dad de todas y todos los ba-
jacalifornianos”, declaró.

El secretario de Seguri-
dad Ciudadana mencionó 
que se ha trabajado en el 
fortalecimiento de operati-
vos de seguridad; en Tijua-
na, se han establecido pues-
tos de mando estratégicos y 
sectores más pequeños de 
vigilancia, en coordinación 
con la Secretaría de la De-
fensa Nacional (SEDENA), 

Guardia Nacional (GN) y 
corporaciones estatales y 
municipales.

La Operación Frontera 
Segura ha permitido un in-
cremento en los asegura-
mientos por parte de la GN, 
lo que ha contribuido a di-
suadir la comisión de deli-
tos.

“La estrecha coordina-
ción y cooperación entre 
instituciones de seguridad 
ha fortalecido la confianza 
y eficiencia en las acciones 
operativas, permitiendo res-
puestas más rápidas y efec-
tivas ante la delincuencia”, 
comentó Carrillo Rodríguez.

El Gobierno encabezado 
por Marina del Pilar reite-
ró su compromiso con la se-
guridad y el bienestar de la 
población, reafirmando que 
continuará con estrategias 
contundentes para la paz 
y tranquilidad-

MEXICALI.- En el Gobierno de Marina del Pilar 
Ávila Olmeda, Baja California ha registrado 
una reducción significativa en los índices de 
homicidios.

Inicia la Cuaresma 
con imposición de 
ceniza a los fieles

LLAMA IGLESIA A REFLEXIONAR

MEXICALI.- El significado 
de la ceniza es un signo es-
piritual y permite ver cómo 
es la relación de las perso-
nas con Dios, así como el 
apoyo hacia el prójimo, dijo 
Enrique Sánchez Martínez, 
obispo de Mexicali.

En atención a medios 
de comunicación, el repre-
sentante de la grey católi-
ca, mencionó que este 5 de 
marzo inicia la etapa de la 
cuaresma con la imposición 
de la ceniza, el cual es el co-
mienzo de una etapa de es-
peranza que invita a la re-
flexión en cada ser humano 
en su comportamiento.

“Es un motivo para recor-
dar la palabra de Dios, es un 
signo de penitencia, que nos 
invita a ver lo bueno y malo 
como sociedad, celebrar la 
pascua es una reconciliación 
hasta llegar a la semana san-

ta” dijo el obispo.
Al respecto, indicó que 

cada iglesia tendrá su ho-
rario de aplicación de ceni-
za esperando que la mayor 
afluencia de feligreses se 
presente en la tarde.

En relación al ayuno du-
rante la cuaresma, Sánchez 
Martínez dijo que esta ac-
ción se ha modificado con 
el paso del tiempo donde 
anteriormente era muy rí-
gido siendo cada viernes y 
sábado que estaba prohi-
bido el consumo de carne, 
ahora solo se pide hacerlo 
en el día de la ceniza y vier-
nes santo.

“El ayuno va más allá de 
no consumir alimentos, tiene 
que ver con otra clase de sa-
crificios, dejar el uso del ce-
lular por unas horas, no ser 
proclive a la pereza etcéte-
ra”, concluyó.

MEXICALI.- La Cuaresma es un tiempo de 
reflexión y autoconocimiento personal, dijo el 
obispo de Mexicali.

ESTATAL / 7A

Anuncio de aranceles genera 
incertidumbre e inestabilidad

PREOCUPA A LA IP EN MEXICALI

AUMENTA LA COBERTURA 

MEXICALI.- El presidente del Conse-
jo Coordinador Empresarial (CEE) en 
Mexicali Octavio Sandoval López, ex-
presó que el anuncio del gobierno de 
Estados Unidos en aplicar aranceles 
del 25% a productos mexicanos pro-
vocará inestabilidad e incertidumbre 
y México debe hacer frente a la situa-
ción con inteligencia, y que la presi-
denta Claudia Pardo, tenga una estra-
tegia definida.

Indicó que el tema de los migran-
tes y el tráfico de fentanilo, fueron 
pretextos del presidente Donald 
Trump para no poner en marcha 
las tarifas arancelarias, en ese sen-
tido, dijo que, si el gobierno mexica-
no se hubiese dedicado a desarro-
llar el mercado interno y diversificar 
las exportaciones, México no tendría 
que estar sometido a las decisiones 
de EUA.

“El equipo jurídico de la presiden-
ta tiene un estudio de las debilidades 
de los EUA en el sistema económico” 
dijo el contador.

Por su parte el titular de CANA-
CO local José Antonio Villa Gonzá-

lez, expresó que habrá una guerra 
comercial con la puesta en marcha 
de aranceles que a ningún país con-
viene.

Lo anterior dijo provocará desem-
pleo e inflación, en ambos lados de 
la frontera debido a que 12 millones 
de empleos dependen del TMEC, así 
mismo indicó que la respuesta del go-
bierno mexicano debe ser contunden-
te.

 De igual manera, la industria ma-
nufacturera de exportación (INDEX) 
rechaza totalmente la decisión del go-
bierno de Estados Unidos, de impo-
ner aranceles a los productos impor-
tados desde México a un 25%.

El organismo manifestó que el fu-
turo de la relación entre los países 
que pertenecen al TMEC, dependen 
del buen entendimiento, para el bien-
estar de empresas, empleos e inver-
siones.

Finalmente, el economista Enri-
que Rovirosa Miramontes, detalló 
que, si los aranceles siguen vigentes 
después de 3 meses, se vislumbra un 
periodo de recesión a final de año.

MEXICALI.- Recesión, desempleo e incertidumbre, es el resultado 
del anuncio de aranceles de Estados Unidos a México y Canadá, 
dice la IP.

MEXICALI.- A partir de este 5 de mar-
zo inicia el proceso de inscripción para 
ingresar a educación media superior 
en el ciclo escolar 2025-2026 en Baja 
California, con el compromiso de au-
mentar los espacios y evitar que los jó-
venes se queden sin estudiar.

El secretario Luis Gallegos Cortes, 
explicó el proceso que deberán seguir 
los estudiantes de tercer grado de se-
cundaria, el cual inicia por ingresar al 
portal www.educacionbc.edu.mx y ob-
tener su folio y clave esto del 5 al 21 
de marzo, el siguiente paso es registrar 
sus datos personales además de esco-
ger tres opciones de planteles donde 
quieren estudiar, dicho proceso com-
prende del 10 al 21 de marzo.

Gallegos Cortés, indicó que el 2 de 
mayo, los jóvenes, ingresarán otra vez 
al portal con su folio y clave asignados 
y obtener la ficha del plantel asignado 
siguiendo las indicaciones para lograr 
su registro. Del 6 al 9 de mayo, deben 
entregar sus documentos en la escuela 
correspondiente para conocer la fecha 
y hora de su examen de conocimientos 
el cual será del 12 al 30 de mayo.

Los planteles educativos publicarán 
los resultados en la página oficial de la 

secretaría hasta el 30 de junio y en caso 
de ser rechazados, tienen hasta el 1 de 
agosto para solicitar una reubicación.

“Como secretaría, estamos compro-
metidos en que ningún joven se que-
de sin estudiar, vamos a procurar apo-
yarlos en las opciones que seleccionen 
para sus estudios, y que no tengan pro-
blemas por la lejanía de la escuela a su 
casa” concluyó.

Arranca en BC, registro 
para educación media 

MEXICALI.- No habrá jóvenes sin educación en preparatorias, 
asegura el sector ante el inicio de registro a media superior en BC.

EN GOBIERNO DE MARINA DEL PILAR
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DESPOJÓ A SU VÍCTIMA DE SU TELEFÓNO

VINCULAN 
A LADRÓN 
A PROCESO 

POR DIVERSOS ROBOS

HURTO FUE EN TIJUANA

Aprehendieron a 
sujeto por robos 
con violencia

Cayó pareja en vehículo 
con reporte de robo
Jesús Eliseo “N”, de 
40 años de edad y 
a Yatziri “N” de 18, 
fueron intervenidos 
en poder de un Kia, 
línea Forte, modelo 
2017, con reporte de 
robo en Tijuana.

ENSENADA.- Un hombre señalado 
como responsable de amenazar a 
una persona con un arma de utilería 
para despojarlo de su teléfono móvil, 
fue detenido por elementos de la Di-
rección de Seguridad Pública Muni-
cipal (DSPM), en el fraccionamiento 
Lomas de Valle Verde. 

A las 23:30 horas del domingo 2 
de marzo, los agentes recibieron un 
reporte vía radio que alertaba sobre 
un robo en las calles Geranios y Cao-
ba.

En el lugar, el afectado relató que 
poco antes, un sujeto se había apro-
ximado a él sacando un arma con la 
que lo amenazó y exigió con palabras 
altisonantes, le entregara su teléfono, 
un Honor touch, color tornasol azul 
y rosa.

Por ello, personal del CM5, les dio 
aviso sobre las imágenes de la cáma-
ra de video vigilancia, en las que se 
observó a una persona de sexo mas-
culino con características similares a 
las descritas por la persona afectada, 
quien se había fajado, al parecer un 
arma, mientras caminaba hacia la ca-
lle Ahuehuete, por lo que los policías 
iniciaron un operativo de búsqueda y 
localización en la zona.

Alrededor de las 23:56 horas, en 
las calles Geranios y Ahuehuete, jun-
to a un predio baldío, observaron a 
una persona de sexo masculino, el 
cual, al ver la unidad, se quitó un 
suéter que vestía para luego inten-
tar darse a la fuga. 

Durante la persecución, los unifor-
mados alcanzaron a ver fajada en la 
cintura, lo que parecía ser un arma 
tipo pistola.

Una vez intervenido a quien se 
identificó como Heber “N” de 26 
años, le hicieron de conocimiento el 
motivo de la intervención, y le solici-
taron que arrojara el arma al piso, la 
cual resultó ser un arma de utilería, 
tipo pistola, de color negro. 

El amante de lo ajeno 
enfrentará cargos por 

incurrir en hurtos a 
casas habitación

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Por el delito de 
robo calificado a casa habi-
tación, la Fiscalía Regional 
de Ensenada, logró la vin-

culación a proceso de Jonathan “N” 
de 38 años de edad, por su presun-
ta implicación en tres incidentes de 
este tipo.

La captura de este sujeto se efectuó 
el 26 de febrero de 2025, en la calle 
Séptima y Gastélum de la Zona Cen-
tro, por elementos de la Agencia Esta-
tal de Investigación, que cumplimenta-
ron órdenes de aprehensión.

De acuerdo con la Unidad de Inves-
tigación de Robos, el 21 de septiembre 
de 2024, aproximadamente a las 06:00 
horas, el detenido y otra persona, abor-
do de un vehículo Mazda Hatchback 
azul, modelo 2004, ingresaron ilegal-
mente a un domicilio ubicado en la co-
lonia Aeropuerto de donde sustrajeron 

UTILIZABA ARMA DE UTILERÍA

ENSENADA.- De acuerdo a las investigaciones, Jonathan “N” de 
38 años de edad está implicado en incidentes ocurridos en las 
colonias Aeropuerto y Villas del Real.

consolas de videojuegos, computado-
ras, cableado y relojes.

El 9 de enero de 2025, alrededor 
de las 13:40 horas, el imputado y un 
cómplice llegaron en un vehículo Do-
dge Charger blanco, modelo 2006, a 
una residencia en la calle de La Co-
rona, en Villas del Real primera sec-
ción. Ingresaron de manera ilegal, 
causando daños a las cerraduras de 
las puertas traseras y sustrajeron di-
versos objetos de valor, incluyendo 
dos relojes, dos televisores, una la-
vadora, ropa, un celular, un refrige-
rador y joyas.

Posteriormente, ese mismo día, a 
las 14:00 horas, los imputados irrum-

pieron en otra vivienda ubicada en la 
misma calle, donde se llevaron tres 
laptops, una tablet, cuatro relojes y 
diversa joyería.

En audiencias realizadas, se dic-
tó auto de vinculación a proceso y se 
estableció la medida cautelar de pri-
sión preventiva contra Jonathan, por 
su presunta implicación en el delito 
de robo calificado.

La Fiscalía General del Estado re-
afirma su compromiso con la seguri-
dad y la justicia, asegurando que se 
continuarán las investigaciones perti-
nentes para esclarecer estos delitos y 
llevar ante la justicia a todos los res-
ponsables.

La DSPM invita a formar parte del 
Escuadrón Policial Infantil Juvenil

A NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES

ENSENADA.- La subdirección de Pre-
vención del Delito de la DSPM, invita 
a niñas, niños y jóvenes de Ensenada a 
formar parte del Escuadrón Policial In-
fantil Juvenil (EPIJ), un programa enfo-
cado en promover valores, disciplina y 
la cultura de la legalidad.

Al respecto, la subdirectora de Pre-
vención del Delito, María Elena Mon-
real Mendoza, informó que este escua-
drón brinda a la niñez y juventud espa-
cios de aprendizaje y convivencia, don-
de desarrollan habilidades en trabajo 
en equipo, liderazgo y educación cívi-
ca, además de participar en actividades 
físicas, recreativas y de proximidad so-
cial con la corporación policial.

Las sesiones del EPIJ incluyen for-
mación en primeros auxilios, preven-
ción del delito, educación vial y activi-
dades comunitarias, con el objetivo de 
fomentar en las y los participantes un 
sentido de responsabilidad y compro-
miso con su comunidad. 

Para unirse al escuadrón, es necesa-
rio tener entre 7 y 17 años y presentar 
copias del acta de nacimiento, certifi-
cado médico, solicitud de ingreso (pro-
porcionada el día de la actividad), iden-
tificación oficial de madre, padre o tu-
tor y una carta compromiso firmada 
por estos últimos. 

Las actividades se llevan a cabo los 

sábados, de 08:00 a 12:00 horas, en 
distintas localidades, por lo que se 
recomienda a las y los participantes 
asistir con ropa cómoda, haber desa-
yunado previamente y llevar alimen-
tos saludables.

Las y los interesados en unirse al Es-
cuadrón Policial Infantil Juvenil pueden 
acudir a la subdirección de Prevención 
del Delito en la Estación Central de Po-
licía o comunicarse al teléfono (646) 

182-3000, extensión 2742, para obte-
ner más información sobre el proceso 
de inscripción y requisitos.

La Dirección de Seguridad Públi-
ca Municipal reitera su compromiso 
de fortalecer el vínculo entre la co-
munidad y la corporación, impulsan-
do programas que contribuyan a la 
formación de ciudadanos responsa-
bles y comprometidos con la seguri-
dad y bienestar de Ensenada.

Cayó una pareja 
en vehículo con 
reporte de robo

Fue detectado por el 
arco ubicado en El 

Sauzal

ENSENADA.- Elementos de la Di-
rección de Seguridad Pública Muni-
cipal (DSPM), detuvieron a Jesús Eli-
seo “N” de 40 años de edad y a Yat-
ziri “N” de 18 años de edad, al ser 
sorprendidos en posesión de vehícu-
lo robado, esto, gracias a un reporte 
de C5, en la Zona Centro.

Fue la tarde del 2 de marzo, alre-
dedor de las 14:19 horas, cuando los 
elementos municipales recibieron un 
reporte de C5 que, el arco lector de 
la delegación de El Sauzal se había 
activado con una auto marca Kia, lí-
nea Forte, modelo 2017, de color ne-
gro, el cual contaba con reporte de 
robo activo.

Dicho vehículo circulaba sobre la 
carretera Ensenada-Tijuana sobre ca-
rril lento con rumbo a la zona urbana 
de Ensenada.

Por dicha alerta, los agentes iniciaron 
un operativo de búsqueda y localización 
del vehículo reportado, el cual fue loca-
lizado sobre la calle 20 de Noviembre y 
Décima, de la Zona Centro.
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Arrestan a 
“pollero” 
en Tecate 
El vehículo en el que 
viajaba portaba pla-
cas de circulación ex-
tranjeras, con estro-
bos y sirenas.

TIJUANA.- Un hombre fue arrollado por el conductor de un vehículo 
que no se detuvo para auxiliar a la víctima, la madrugada del martes 
sobre la Vía Rápida Oriente.

TECATE.- Salomón “B”, 
originario de Badiraguato, 
Sinaloa; se dedicaba al 
cruce ilegal de personas 
utilizando un auto 
acondicionado como 
unidad patrulla.

TIJUANA.- Momentos en que los "tragahumo" intentan controlar 
las enormes llamas que arrasaban con todo a su paso.

Una cuadra a la 
redonda fue cerrada a 

la circulación, calle 9 y 
avenida Revolución, las 

afectadas 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El incendio regis-
trado en el sótano del in-
mueble que alberga la sede 
de la Logia Masónica Ig-

nacio Zaragoza, registrado duran-
te las primeras horas del martes, 
provocó el cierre parcial a la circu-
lación de la calle Nueve y avenida 
Revolución, pertenecientes a la co-
lonia Zona Centro. 

Al llegar las primeras unidades de la 
estación Central de Bomberos, los ele-
mentos tuvieron a la vista una bola de 
fuego que se alimentaban de una tube-
ría, al parecer de gas, según el repor-
te preliminar. 

Al sofocar el fuego, ingresaron al só-

PROVOCÓ GRAN MOVILIZACIÓN 

ARDIÓ EL EDIFICIO DE LOGIA 
MASÓNICA “IGNACIO ZARAGOZA”

tano donde había bastante basura y 
desechos que se quemaban, aunque 
el humo complicó su labor, ya que se 
acumuló bastante al no contar la edifi-
cación con las medidas de seguridad, 
como lo marcan los protocolos para 
edificios, señaló el jefe de turno. 

Además dijo que se requirió alre-
dedor de una hora más para disipar 
el humo y poder realizar el correspon-
diente peritaje final. Por fortuna no se 
reportaron personas ni bomberos le-
sionados por quemaduras o intoxica-
ción.

TECATE.- Agentes de la Fuerza Esta-
tal de Seguridad Ciudadana (FESC) de-
tuvieron, en esta ciudad, a un hombre 
identificado como Salomón “N”, quien 
fue sorprendido cometiendo el delito 
de usurpación de funciones, esto tras 
circular en un vehículo no oficial, el 
cual estaba balizado con estrobos y si-
renas, simulando pertenecer a una ins-
titución de seguridad, indica la FESC.

Según la información proporciona-
da, la autoridad estatal llevaba a cabo 
un recorrido de prevención y vigilancia 
en las inmediaciones de la colonia La 
Bondad, en donde se percataron de la 
presencia de un vehículo, tipo camione-
ta, marca Jeep Grand Cherokee Laredo 
de color gris, modelo 2006; con núme-
ro de placas 9EAP606, expedidas en el 
Estado de California, Estados Unidos. 

De la falsa unidad de motor emana-

ban luces intermitentes y sonidos ca-
racterísticos de una patrulla oficial, lo 
que llamó la atención de los agentes. Al 
aproximarse a investigar, el conductor, 
quien ahora se sabe se llama Salomón 
“B”, de 20 años, originario de Badira-
guato, Sinaloa, emprendió huida, gene-
rando con ello una persecución por va-
rios minutos. 

Finalmente, tras impactar la camio-
neta en un cerco de malla ciclónica, 
ubicado sobre la calle Mariano Abaso-
lo y la calle José María Morelos y Pavón 
de la colonia Morelos, donde se proce-
dió con el aseguramiento del presunto 
delincuente.

Resultó ser integrante de un grupo 
delictivo dedicado al cruce ilegal de 
personas y de otros individuos carga-
dos con droga hacia el vecino país; co-
nocidos como "mulas ciegas".

TIJUANA.- La Fiscalía General del Es-
tado (FGE), a través de la Unidad Es-
pecializada en Delitos Contra la Mu-
jer por Razón de Género, informa so-
bre la obtención de la vinculación a 
proceso en contra de Luis Fernando 
“N” por su presunta responsabilidad 
en los delitos de violencia familiar fí-
sica y feminicidio en grado de tenta-
tiva.

De acuerdo a los datos recabados 
por la Unidad de Investigación de De-
litos de Violencia Familiar La Mesa, 
se estableció que el imputado per-
petró diversos actos de violencia en 
contra de su concubina en distintas 
fechas y circunstancias. 

El día 13 de abril de 2024, en el in-
terior de una vivienda tipo traila ubi-
cada en un predio de la colonia Real 
de San Francisco, el imputado ató 
a la víctima y la agredió físicamen-
te con los puños, además de amena-
zarla de muerte.

Después, el 06 de enero de 2025, 
en el mismo domicilio, tras una dis-
cusión, el sujeto empujó a la mujer 
de las escaleras de la traila, provo-
cando que cayera al suelo, para pos-
teriormente continuar golpeándola.

Finalmente, el 24 de enero de 
2025, en el patio del domicilio men-
cionado, el imputado volvió a amena-
zar de muerte a la víctima y, utilizan-
do un rastrillo de jardín, la golpeó en 
la cabeza con intención de volver a 
golpearla con el objeto. La agresión 
no se consumó en su totalidad gra-
cias a la intervención de un testigo, 
quien le gritó al imputado que detu-
viera la agresión, advirtiéndole que 
podría matarla.

Con base a las pruebas presenta-
das por el Ministerio Público, un Juez 
de Control determinó vincular a pro-
ceso a Luis Fernando “N” por los de-
litos de violencia familiar en su va-
riante física y feminicidio en grado 
de tentativa.

Como medida cautelar, se le im-
puso la prisión preventiva oficiosa. 
Asimismo, el Juez otorgó un plazo de 
tres meses para la investigación com-
plementaria, con el fin de fortalecer 
el caso y continuar con el proceso ju-
dicial correspondiente.

PERMANECERÁ EN PRISIÓN 

Va a proceso 
por violencia 
familiar y 
feminicidio

EN LA COLONIA LA BONDAD, EN TECATE 

Detienen a "pollero", por 
usurpación de funciones

Cabe señalar que, en el vehícu-
lo se localizaron altoparlantes y lu-
ces estroboscópicas de emergencia 
de color rojo y azul, colocadas en la 
zona de la parrilla.

Sin violentar sus derechos cons-
titucionales y en estricto apego a la 
ley, al detenido se le colocaron can-
dados inmovilizadores en las manos 
y enseguida, fue turnado ante la au-
toridad correspondiente.

TIJUANA.- Un sujeto fue atropellado 
por un automovilista que se dio a la 
fuga sobre la Vía Rápida Oriente, a 
la altura de la Unidad deportiva Ti-
juana. 

Según los datos preliminares, el 
incidente se registró durante la ma-
drugada de ayer en la vialidad an-
tes mencionada, justo a un costado 
de un puente peatonal en área per-
teneciente a la delegación La Mesa, 
en donde la víctima sufrió el impacto 
que lo proyectó por varios metros, ac-

ción que le provocó una grave lesión 
en la cabeza, con abundante pérdida 
de sangre, señalaron los socorristas. 

No obstante, los mismos paramé-
dicos de Cruz Roja, al lograr reani-
marlo, estos de inmediato lo traslada-
ron a un hospital más cercano para la 
atención médica de carácter urgente. 

Hasta el momento del cierre de 
esta edición, se desconoce la identi-
dad de la víctima, así como el para-
dero del vehículo y conductor involu-
crado, que lo arrolló.

PERMANECE COMO DESCONOCIDO 

Fue atropellado un sujeto en la vía rápida

TIJUANA.- La Fiscalía Regional de Ti-
juana, logró obtener la vinculación a 
proceso de Luis Alberto “N”, por las 
causas penales de robo calificado y ex-
torsión, en dos hechos cometidos por 
separado.

El primer hecho, según la carpeta de 
investigación, ocurrió el 13 de octubre 
de 2023, cuando el imputado ingresó 
a un establecimiento Oxxo ubicado en 
Avenida Emiliano Zapata, colonia Ojo 
de Agua, en compañía de otro sujeto. 

En ese momento, solicitó realizar un 
depósito de Oxxo "Pay", por la canti-
dad de 10 mil pesos a un número de 
cuenta, y ejerciendo violencia psicológi-
ca sobre el empleado, lo amenazó con 

EN DISTINTAS FECHAS 

Capturaron a 
Luis "N", por 
robo y extorsión

ponerle una bala en la cabeza, si no rea-
lizaba la acción. Una vez logrado su co-
metido, el sujeto salió de la tienda como 
si nada haya pasado.

En el segundo caso, el incidente ocu-
rrió el 29 de marzo de 2024, alrededor 
de las 20:53 horas, en un local comer-
cial ubicado en la calle Alfonso Vidal y 
Planas de la colonia Nueva Tijuana, en 
donde, presumiblemente Luis Alberto 
“N” ingresó amenazando a los emplea-
dos con un arma, obligándolos a que le 
entregaran el dinero en efectivo de la 
caja registradora.

En ambos casos, luego de los atra-
cos, los empleados denunciaron los he-
chos en tiempo y forma, por lo cual se 
iniciaron las respectivas investigacio-
nes, cayendo en manos de la autoridad 
estatal, posteriormente.

Tras la recopilación de datos de 
prueba y la presentación de los mis-
mos, se formuló la imputación para 
Luis Alberto “N”, imponiéndole la me-
dida cautelar de prisión preventiva jus-
tificada, otorgando el juez como plazo 
de un mes y medio para la investiga-
ción complementaria.

Del segundo caso, también fue vin-
culado a proceso y se establecieron 
dos meses para la investigación com-
plementaria.
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Estrategias de seguridad funcionales
La estrategia de seguridad instruida por la Gobernadora Marina del Pilar 
Ávila Olmeda, ha hecho que haya una reducción significativa en los índi-
ces de homicidios en Baja California, en conjunto con la estrategia aban-
derada por la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo.

El Instituto para el Estudio de la Guerra, con sede en 
Washington, señala que las  fuerzas rusas avanzaron 
a un ritmo promedio de 27.94 kilómetros cuadrados 
por día en noviembre de 2024; de 18.1 kilómetros 
cuadrados, por día, en diciembre de 2024 ;y, de 16.1 
kilómetros cuadrados por día, en enero de 2025. 

Además, puntuali-
za, que la mayo-
ría de las ciuda-
des ucranianas 

no han sido destruidas. 
Muchas de las ciudades 
más grandes de Ucrania, 
incluidas Kiev, Leópolis, 
Dnipro y Odesa, han evi-
tado la destrucción y si-
guen funcionando. 

“Rusia ha arrasado algu-
nas ciudades ucranianas a 
medida que las ha atacado 
y ocupado, como Mariúpol.  
Las ciudades del 80% de 
Ucrania que las fuerzas ru-
sas no han ocupado han per-
manecido en gran medida 
intactas durante la invasión 
rusa, aparte de los ataques 
rusos deliberados contra in-
fraestructuras críticas y civi-
les”, señala este organismo. 

El presidente Trump quie-
re que sus multinacionales 
estén in situ reconstruyendo 
la infraestructura destruida y 
levantando grandes comple-
jos inmobiliarios. Reclama 
derecho de preferencia por 
ser, según lo ha declarado, el 
país que más dinero ha dado 
a Kiev en ayudas económicas 
y militares. 

Eso para Europa es un 
dato incorrecto, como lo es 
así mismo, para Kiev. El pro-
pio Instituto para el Estudio 
de la Guerra, aclara que Eu-
ropa (incluidos los miembros 
de la Unión Europea y Rei-
no Unido) ha superado a Es-
tados Unidos en términos de 
asignaciones acumuladas de 
ayuda directa, militar y no 
militar, a Ucrania.

“Europa ha proporciona-
do a Ucrania un total de 166 
mil  millones de dólares en 
ayuda acumulada y ha pro-
metido 34 mil 700 millones 
de dólares adicionales que se 
asignarán hasta 2030. Euro-
pa ha proporcionado y pro-
metido aproximadamente 
204 mil 100 millones de dó-
lares en total: más de 174 
mil  millones de dólares de 
la UE; unos 13 mil 900 millo-
nes de dólares de Noruega y 
16 mil 200 millones de dóla-
res de Reino Unido, en com-
paración con los 183 mil mi-
llones de dólares de Estados 
Unidos”, puntualizó este re-
conocido think tank.

Estas cifras no incluyen 
los compromisos de la UE 
y el G7 de conceder présta-
mos a Ucrania financiados 
con los ingresos generados 
por los activos rusos conge-
lados. Los préstamos euro-

peos a Ucrania están respal-
dados por los ingresos de los 
activos rusos congelados, no 
por los de Ucrania.

La UE tiene aproximada-
mente 220 mil 500 millones 
de dólares en activos rusos 
congelados; de éstos,  la UE 
ya ha puesto a disposición de 
Ucrania 1 mil 600 millones 
de dólares de activos rusos 
inmovilizados y ha desembol-
sado 3 mil 200 millones de 
dólares en préstamos, el pa-
sado mes de enero.

A COLACIÓN
El Instituto para el Estu-

dio de la Guerra puntuali-
za que Ucrania no ha hecho 
mal uso del dinero, ni tampo-
co ha desviado la ayuda pro-
porcionada por diversas ins-
tituciones norteamericanas.

Sin embargo, Trump se 
aferra a ejercer una extor-
sión a Kiev. Y pretende tener 
el derecho máximo y privile-
giado de ser el reconstruc-
tor aunque a ciencia cier-
ta el 90% de la destrucción 
está causada en los territo-
rios que ocupan los rusos. 
¿Reconstruirá Estados Uni-
dos en dichos territorios ocu-
pados? Eso tendría que for-
mar parte de una negocia-
ción con Putin.

Por supuesto,  al dictador 
ruso, no le está haciendo 
nada de gracia que  Trump 
quiera poner los dos pies 
económicos e imperialistas 
de Estados Unidos en Ucra-
nia. El mensaje es claro para 
Putin: no solo Rusia hará ne-
gocio. 

Mientras tanto,  la UE 
que utiliza los activos conge-
lados rusos como aval del di-
nero que le ha dado a Ucra-
nia, está más enfocada en te-
ner garantías de seguridad y 
de paz. Es su máxima preo-
cupación y mantra debido a 
que todos los servicios de in-
teligencia desde Reino Uni-
do, hasta Polonia o Eslovenia 
advierten que Putin invadirá 
a otros países como Georgia, 
Moldavia, los Bálticos y Po-
lonia. 

La obsesión de Trump por 
la figura de Putin, aunada a 
su ambición económica, nu-
blan el pensamiento del pre-
sidente norteamericano que 
sigue demostrando su igno-
rancia histórica; y, una exa-
cerbada ingenuidad, al creer 
que a él  lo respeta el dicta-
dor ruso y que, por ese sim-
ple hecho, no volverá a ata-
car a Ucrania.

Revisando las cifras, du-
rante la última semana, 
en comparación con el 
mismo periodo de 2024, 

se ha registrado una disminución 
del 38% en los homicidios, pasan-
do de 57 a 35 casos. A nivel esta-
tal, en lo que va del año se ha redu-
cido en un 18% la incidencia de ho-
micidios en comparación con 2024.

Cabe resaltar que la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana estatal ha 
incentivado esto mediante un in-
cremento de cateos en febrero de 
2025; la Fiscalía General del Esta-
do (FGE) y otras autoridades rea-
lizaron 257 cateos en total, logran-
do un incremento en las detencio-
nes de personas vinculadas a acti-

vidades criminales, en posesión de 
armas de fuego y drogas.

La dependencia recalcó que 
se han fortalecido los operativos 
de seguridad, se han establecido 
puestos de mando estratégicos y 
sectores más pequeños de vigilan-
cia, en coordinación con la Secre-
taría de la Defensa Nacional (Sede-
na), Guardia Nacional (GN) y cor-
poraciones estatales y municipales. 

La Operación Frontera Segu-
ra ha permitido un incremento en 
los aseguramientos por parte de la 
GN, lo que ha contribuido a disua-
dir la comisión de delitos y permi-
tir que la población honesta del es-
tado se encuentre cada vez más se-
gura.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

POR LA ESPIRAL

EA exige su derecho 
de reconstrucción

La extradición es el procedi-
miento legal mediante el cual 
un Estado entrega a una per-
sona a otro Estado para que 

sea juzgada o cumpla una condena 
impuesta por tribunales extranjeros. 
En México, este proceso está regula-
do por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Extradición Internacional, y los tra-
tados internacionales suscritos por 
el país.

En el plano legal De acuerdo con el 
artículo 119 de la Constitución Mexica-
na, la extradición de personas debe rea-
lizarse conforme a los tratados interna-
cionales y, en su defecto, con base en la 
reciprocidad y la ley. Asimismo, la Ley de 
Extradición Internacional establece que 
la entrega de una persona a un gobier-
no extranjero requiere un proceso judi-
cial en el que se respeten las garantías 
del debido proceso, incluyendo la inter-
vención del Poder Judicial de la Federa-
ción y la autorización del Ejecutivo.

Sin embargo, en el caso de los 29 nar-
cotraficantes expulsados, no se siguió 
este procedimiento. En lugar de solici-
tar su extradición conforme a la ley, el 
gobierno mexicano simplemente los ex-
pulsó del país, vulnerando con ello sus 
derechos procesales y rompiendo con la 
obligación del Estado de garantizar un 
juicio justo antes de entregar a cualquier 
persona a una jurisdicción extranjera. En 
este punto, quisiera enfatizar que este 
proceso debe seguirse para cualquier 
persona, más allá de qué sea un narco-
traficante, pues lo preocupante no es que 
se entregue a un narcotraficante a un go-
bierno extranjero, lo preocupante es que 
el gobierno mexicano no respete el esta-
do de derecho, dejando con ello un ante-
cedente muy negativo. 

La expulsión de estos individuos no 
solo quebrantó las disposiciones legales 
sobre extradición, sino que también vul-
neró principios fundamentales del dere-
cho mexicano y del derecho internacio-
nal: 1.-Violación al principio de legalidad, 
pues toda acción del Estado debe estar 
fundamentada en la ley. En este caso, 
no existió un sustento legal para expul-
sar a los detenidos sin un procedimien-
to de extradición formal. 2.- Falta de de-
bido proceso, al no someter a los acusa-
dos a un juicio de extradición, se les privó 
del derecho a defenderse en los tribuna-
les mexicanos y de impugnar su entre-

ga a otro país. 3.- Peligroso precedente 
para la soberanía nacional, al permitir la 
entrega de ciudadanos mexicanos a otro 
país sin cumplir con las leyes mexicanas, 
el gobierno establece un precedente en 
el que la soberanía nacional queda su-
bordinada a intereses políticos y comer-
ciales. 

La decisión del gobierno mexicano de 
expulsar a los narcotraficantes sin seguir 
el procedimiento legal parece estar moti-
vada por razones políticas y económicas, 
más que por un verdadero compromiso 
con la justicia. Desde hace años, Estados 
Unidos ha ejercido una fuerte presión so-
bre México para que colabore más acti-
vamente en el combate al narcotráfico. 
En diversas ocasiones, funcionarios es-
tadounidenses han manifestado su des-
contento con lo que consideran una fal-
ta de cooperación por parte del gobier-
no mexicano en la lucha contra los cárte-
les de la droga, inclusive recientemente 
ha insinuado que existe un contubernio 
entre los carteles y algunos políticos o el 
propio gobierno mexicano. 

Sin embargo, en este caso, la expul-
sión parece haber tenido una motiva-
ción aún más preocupante: la amenaza 
de imposición de aranceles comerciales 
por parte del gobierno estadounidense. 
Se sabe que en distintos momentos, el 
gobierno de Estados Unidos ha condi-
cionado acuerdos comerciales a la coo-
peración en materia de seguridad y mi-
gración. Paradójicamente, esta medida 
no evitó que Estados Unidos impusiera 
aranceles a productos mexicanos, lo que 
demuestra que el gobierno mexicano ce-
dió a presiones externas sin obtener nin-
gún beneficio tangible para el país.

La pregunta que en este punto pode-
mos hacernos es ¿Por qué no se pidió la 
extradición de los narcotraficantes?, es 
decir, ¿Por qué los expulsaron y no los 
extraditaron? La respuesta es sencilla, 
porqué Estados Unidos pretende solici-
tar la pena de muerte  en algunos de los 
juicios penales que iniciará en contra de 
los narcotraficantes, y en los procesos de 
extradición la pena de muerte está pro-
hibida, pues la legislación mexicana así 
lo establece.  

A manera de conclusión podemos afir-
mar que la expulsión de los 29 narcotra-
ficantes a Estados Unidos sin seguir el 
procedimiento de extradición estableci-
do en la legislación mexicana represen-

ta una grave violación al Esta-
do de derecho y a la sobera-
nía nacional. Este acto, lejos 
de responder a un genuino in-
terés de hacer justicia, parece 
haber sido una concesión po-
lítica para complacer a Esta-
dos Unidos en el marco de ne-
gociaciones comerciales.

Al permitir que se lleven 
a cabo expulsiones sin fun-
damento legal, el gobierno 
mexicano crea un peligroso 
precedente que podría ser 
utilizado en el futuro para 
justificar acciones arbitrarias 
contra cualquier persona que 
se considere “inconveniente” 

para los intereses políticos o 
económicos del momento.

Es fundamental que se 
respete el marco jurídico es-
tablecido y que las decisio-
nes en materia de seguridad 
y justicia se tomen con base 
en la ley y no en presiones ex-
ternas. Solo así se podrá ga-
rantizar un verdadero Esta-
do de derecho y proteger la 
soberanía de México frente a 
cualquier intento de injeren-
cia extranjera más allá de un 
discurso demagogo y vacio. 

Socio Director de Grupo 
Uno Abogados.

 @leoabarca_g1

CLAUDIA LUNA PALENCIA

El reciente caso de la expulsión de 29 narcotraficantes de México a 
Estados Unidos sin el cumplimiento de los procedimientos legales es-
tablecidos en la Constitución y las leyes mexicanas representa una 
grave violación al marco jurídico nacional. Este acto, llevado a cabo 
bajo la justificación de fortalecer la cooperación bilateral en mate-
ria de seguridad, no solo carece de sustento legal, sino que también 
sienta un precedente peligroso para el futuro del Estado de derecho 
en México.

PLANO LEGAL

La expulsión ilegal de 29 
narcotraficantes a Estados 
Unidos, un atentado contra el 
marco jurídico mexicano

MTRO. LEONARDO ABARCA JIMÉNEZ
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Patricia Ledesma Bouchan, directora del 
Museo del Templo Mayor, asegura que 
el tlatoani desempeñó un papel muy 
digno al encabezar la última defensa de 
Tenochtitlan

POR JUAN CARLOS TALAVERA
Agencias

C
uauhtémoc fue un joven tlatoani, de entre 20 y 
22 años, que encabezó la última defensa de Te-
nochtitlan ante el asedio de españoles e indí-
genas aliados, luego de asumir el cargo, pese a 

no estar contemplado en la línea sucesoria, quien des-
empeñó un papel muy digno, afirma a Excélsior Patri-
cia Ledesma Bouchan, directora del Museo del Tem-
plo Mayor.

Sin embargo, asegura que este personaje –cuyo nom-
bre significa ‘Águila que desciende para atacar’ y que 
hoy será recordado a 500 años de su muerte– no sólo 
encabezó la última batalla mexica, sino que hizo tareas 
de juez, sacerdote y embajador de diciembre de 1520 
al 13 de agosto de 1521. Además, afirma que, pese a las 
voces que insisten en el supuesto hallazgo de los hue-
sos del héroe, en Ixcateopan, Guerrero, éstos no corres-
ponden al héroe.

Ledesma Bouchan acepta que normalmente se tie-
ne en mente que Cuauhtémoc sólo estuvo al frente de 
un ejército y se olvida que también fue gobernante y 
que tuvo otras funciones que cumplió a cabalidad.

Se esperaba que él fuera juez, pues como tlatoani era 
el único que tenía derecho a las sentencias de muerte. 
Al respecto, ocurrió un evento durante el asedio de Te-

nochtitlan cuando un grupo de gente de Xochimilco y 
Cuitláhuac entró por la zona sur de la ciudad y realizó 
saqueos. Parte de aquel grupo fue detenido y Cuauh-
témoc, junto con el gobernante de Xochimilco, ordena-
ron su ejecución”, detalla Ledesma.

CUMPLIÓ LA LABOR COMO SACERDOTE

Otro ejercicio que debía realizar Cuauhtémoc era 
el de sacerdote, “estaba encargado de los rituales más 
importantes relacionados con el sacrificio humano. 
Bernal Díaz del Castillo señala que Cortés perdió va-
rias batallas y en una de éstas, el 30 de junio de 1521, 
los mexicas capturaron a varios españoles, ante lo 
cual él se dio a la tarea de sacrificarlos en Tlatelolco”.

Díaz del Castillo relata que logró ver cómo sacrifi-
caban a sus compañeros y, al entrar a Tlatelolco en-
contraron en un tzompantli las cabezas de sus com-
pañeros, de los tlaxcaltecas y de caballos.

Una tercera tarea que encabezaba el tlatoani era 
la política exterior, que, aunque estaba mermada, él 
la realizó sin dejar los frentes de batalla. Así que, ade-
más de estar físicamente en la batalla, debía estar en 
las oficinas centrales, por así decirlo, atendiendo la 
política exterior y a la metrópoli.

La guerra no ocurrió en un campo de batalla abier-
to, sino en la ciudad, por lo que debió proteger a la so-
ciedad civil, por lo que mujeres, niños, ancianos y he-
ridos fueron resguardados”, asevera.

¿Es  cierto  que  pelearon  mujeres  con  Cuauhté-
moc?  “El colega  Marco Antonio Cervera menciona 
que se llama guerra total al momento en que la po-
blación entra a la defensa de su ciudad para salva-
guardar sus vidas.

Y  sabemos  que  las  mujeres  fueron  disfrazadas 
como guerreros  y las pusieron  en lo alto del techo 
para que Cortés pensara que había suficientes per-
sonas dispuestas a defender la ciudad; y en los últi-
mos días ellas apoyaron la resistencia. Lo primero 
que Cuauhtémoc pidió a Cortés cuando estuvieron 
frente a frente, tras ser capturado, fue que liberara a 
las mujeres”, expone.

Cuauhtémoc, 
águila que 

ataca y resiste; 
aniversario 500 

de su muerte

Cuauhtémoc fue ejecutado el 28 de 
febrero de 1525 durante el viaje a Las 
Hibueras. 

ADEMÁS DE LA MÚSICA DEL CAMARADA TANGO 
QUARTET, LA VELADA EN CECUT CONTÓ CON EL 
TALENTO DEL ARGENTINO PABLO JAURENA EN EL 
BANDONEÓN, ASÍ COMO CON CAROLINA JAURENA Y 
ANDRÉS BRAVO COMO BAILARINES.

EL CONCIERTO FUE AUSPICIADO POR CAMARADA, EL 
CENTRO DE ESTUDIOS EE.UU - MEXICANOS, LA COMISIÓN 
DE ARTE Y CULTURA DE SAN DIEGO Y EL CONSULADO 
MEXICANO DE EVENTOS CULTURALES.

Tijuana, B. C.- Más de quinientas personas 
de la región Tijuana - San Diego se dieron 
cita el pasado jueves 27 de febrero en la 
Sala de Espectáculos del Centro Cultural 

Tijuana (CECUT), institución de la Secretaría de Cul-
tura del Gobierno de México, para escuchar las no-
tas y ritmos musicales del Camarada Tango Quartet.

El cuarteto, conformado por el compositor argen-
tino y contrabajista Andrés Martín, la flautista Beth 
Ross Buckley, el violinista David Buckley y la pianis-
ta Dana Burnett, deleitó al público con un extenso 
repertorio que abarcó todas las épocas de la histo-
ria del tango e incluyeron composiciones originales.

Piezas como Taconeando de Pedro Maffia, Inspi-
ración de Enrique Mario Francini, Thelma and Do-
lores de Andrés Martín, Gallo Ciego de Osvaldo Pu-
gliese, Otoño Porteño de Astor Piazzolla y La Tram-
pera de Aníbal Troilo, abrieron la velada acompaña-
da por dos experimentados bailarines de tango que 
recorrieron con su danza el escenario. 

Después de un breve intermedio, el tango volvió 
a escena con música y baile de las canciones; Tan-
guera de Mariano Mores, Oblivion de Astor Piaz-
zolla, Brutal y Tango Intimo de Andrés Martín, Vol-
ver de Carlos Gardel y A don Agustin Bardi de Ho-
racio Salgán, interpretaciones que dieron cierre a 
la velada. 

El concierto “El arte del tango: seduce los senti-
dos, captura el alma” fue auspiciado por Camarada, 
el Centro de Estudios EE.UU - Mexicanos, la Comi-
sión de Arte y Cultura de San Diego, y el Consulado 
Mexicano de Eventos Culturales, contó también con 
el talento del argentino Pablo Jaurena en el bando-
neón, así como con Carolina Jaurena y Andrés Bra-
vo como bailarines de la noche. 

El Cónsul General de Estados Unidos en Tijuana, 
Christopher Teal, dirigió unas palabras a la audien-
cia, “lo que me encanta de estos programas cultu-
rales es que podemos promover el arte, la cultura, 

no importa el país, no importa el idioma, la música 
y la danza está en todas partes del mundo y es algo 
que todos podemos disfrutar. Creo, ahora más que 
nunca, que es sumamente importante que tenga-
mos ese entendimiento mutuo entre nuestros paí-
ses y que podamos disfrutar estas oportunidades 
de celebrar la cultura”.

“Me da mucho gusto que el Center for US-Mexi-
can Studies en UC San Diego esté recibiendo y pro-
moviendo en esta ciudad este arte y cultura. Estoy 
tan feliz de la ayuda de nuestros colegas en Califor-
nia para que podamos recibir artistas de este talen-
to aquí en nuestra casa que es Tijuana, me encan-
ta ver la sala llena, gracias a todos ustedes por ve-
nir”, finalizó. 

El arte del tango 
conquista al público 

fronterizo

El Cónsul General de Estados Unidos 
en Tijuana, Christopher Teal, dirigió 
unas palabras a la audiencia. 

Camarada Tango Quartet y los bailarines Carolina Jaurena y Andrés Bravo.  (Imagen: 
Alfonso Lorenzana).

Más de quinientas personas de la región Tijuana - San Diego se dieron cita en la 
Sala de Espectáculos de CECUT.  (Image: Carlos García).
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ANTE EL ANUNCIO 
DE LAS MEDIDAS 
ARANCELARIAS DE 
ESTADOS UNIDOS 
HACIA MÉXICO

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- La Presi-
denta municipal de 
Mexicali, Norma Bus-
tamante Martínez, se 

reunió con los agremiados de la 
Industria Manufacturera de Ex-
portación (INDEX) y del Conse-
jo Coordinador Empresarial local 
(CCE), con el objetivo de fortale-
cer la economía y la generación 
de empleos.

Acompañada de su equipo de 
trabajo, la alcaldesa destacó que, 
tras el anuncio de las medidas 
arancelarias de Estados Unidos 
hacia México, acordó con el sec-
tor industrial de exportación crear 
un frente común ante este nuevo 
desafío.

 “Mexicali es una ciudad re-
siliente, hemos logrado llegar a 
mercados internacionales con 
productos fabricados aquí en 
nuestra capital, por lo que hago 

INICIATIVA PRIVADA Y GOBIERNO DE MEXICALI

Unen esfuerzos para fortalecer la 
economía y creación de empleos 

MEXICALI.- Ante anuncio de aranceles de Estados Unidos, el 
gobierno de Mexicali y la IP trabajan para reducir los efectos 
negativos.

un llamado a mantenernos unidos 
y apoyar el plan de nuestra pre-
sidenta, Claudia Sheinbaum”, ex-
presó.

Asimismo, señaló que esta 
alianza permitirá buscar estrate-
gias para proteger los empleos de 
los mexicalenses, así como su eco-
nomía, garantizando el bienestar 

de sus familias.
Los titulares del CCE e INDEX 

Octavio Sandoval López y Salvador 
Maese Barraza, resaltaron la impor-
tancia de colaborar juntos iniciativa 
privada y gobierno para hacer fren-
te al presente desafío a nivel nacio-
nal el cual genera expectativas im-
portantes.

Hay optimismo en 
que con el diálogo 

respetuoso entre ambos 
mandatarios, se pueda 

llegar a un acuerdo

TIJUANA.- Un golpe directo a la indus-
tria, el empleo y la competitividad de la 
región, calificó el presidente de la Ca-
nacintra Tijuana, Alejandro Jaramillo 
Osuna, la entrada en vigor del aumen-
to del 25% en los aranceles a las im-
portaciones mexicanas, ordenado este 
martes por el presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump.

 El dirigente de la Cámara Nacional 
de la Industria de Transformación, ad-
virtió que esta decisión tendrá conse-
cuencias negativas tanto para la indus-
tria de exportación como para el em-
pleo en la región.

 “Estos aranceles ponen en riesgo 
la estabilidad económica de Baja Ca-
lifornia y de toda la frontera, afectan-
do no solo a las empresas mexicanas, 
sino también a las compañías estadou-
nidenses que dependen de las cadenas 
de suministro en nuestro país”, señaló.  

 El líder empresarial enfatizó que 
casi la mitad del empleo en la indus-
tria de Tijuana está vinculado directa-
mente con el comercio exterior, por lo 
que estas tarifas pueden traducirse en 
despidos a mediano y largo plazo, así 
como en un debilitamiento del sector 
manufacturero en la región Cali-Baja. 

 Explicó que las empresas que ope-
ran en Tijuana forman parte de una red 
productiva integrada con Estados Uni-
dos, y cualquier alteración en este flu-
jo comercial puede afectar la competi-
tividad de América del Norte frente a 
otras regiones industriales del mundo.  

 Por otra parte, Jaramillo Osuna tam-
bién alertó sobre el impacto que esta 
medida tendrá en el consumidor esta-
dounidense, pues el encarecimiento de 
insumos y productos manufacturados 
en México se reflejará en un aumento 
de precios en el mercado. 

 Afirmó que este no es un golpe solo 
para México, sino para la economía de 
ambos países, pues las familias traba-
jadoras en Estados Unidos también su-
frirán las consecuencias.

 En ese sentido, el presidente de Ca-
nacintra Tijuana hizo un llamado al diá-
logo y a la cooperación entre los go-
biernos de México y Estados Unidos 
para encontrar soluciones que atien-
dan las preocupaciones de seguridad 
fronteriza sin afectar la actividad eco-
nómica. 

Golpe directo a la 
industria de la región, 
con aumento de 
aranceles del 25 %

TIJUANA.- Con el inicio 
de la Cuaresma, la ven-
ta de mariscos, como 
es tradición, ha expe-
rimentado un notable 
aumento. Las pescade-
rías, anticipándose a la 
alta demanda de estos 
productos, se prepara-
ron con meses de ante-
lación para satisfacer 
las necesidades de los 
consumidores en estas 
fechas.

“Es un trabajo que 
empieza dos meses an-
tes, de qué manera, in-
crementamos el perso-
nal, metemos más uni-
dades, empezamos a 
procesar productos, 
para que estén listos 
para la temporada”, ex-

plicó Jorge Montes, en-
cargado de una pesca-
dería en Zona Centro. 

Este incremento en 
las ventas representa 
una derrama económi-
ca significativa para los 
comerciantes, quienes 
reportan un aumento 
del 40% en sus ventas 
durante esta tempora-
da.

Al mismo tiempo, 
los ciudadanos se han 
organizado con tiem-
po, realizando com-
pras para varios días, 
asegurando alimentos 
para toda la familia du-
rante la cuaresma.

“Yo llevo filete, llevo 
cabeza par caldo, llevo 
salmón, para toda la 

Reportan pescaderías locales 
un aumento en sus ventas 

semana, hago tacos de 
pescado, el caldo, aho-
rita con el frío se anto-
ja el caldo, yo soy más 
de caldo”, dijo Lili, una 
consumidora del local.

Para muchos la tra-
dición de abstener-

se de las carnes rojas 
y disfrutar de los ma-
riscos se convierte en 
una oportunidad para 
fortalecer los lazos en 
el hogar, generando un 
ambiente de conviven-
cia y júbilo.

TIJUANA.- Alejandro 
Jaramillo Osuna, presidente 
de la Canacintra Tijuana.

TIJUANA.- Los establecimientos 
indican un aumento del 40% de sus 
ventas durante esta temporada.

Alerta Protección Civil Rosarito sobre 
la presencia de Medusas Velero

PIDEN A LA CIUDADANÍA EVITAR TOCARLAS

PLAYAS DE ROSARI-
TO.- La Dirección de Pro-
tección Civil, a través de 
la División de Rescate 
Acuático del 10mo. Ayun-
tamiento de Playas de 
Rosarito, emitió una aler-
ta a la población debido 
a la aparición de medu-
sas velero en la orilla del 
mar. Este fenómeno, que 
comenzó desde el lunes, 
es consecuencia de las 
recientes mareas.

El titular de la Divi-
sión de Rescate Acuá-
tico, Damián Pérez Pé-
rez, hace un llamado a 
la ciudadanía para que 
evite tocar estos anima-
les marinos. “A pesar de 
que puedan parecer in-
ofensivas, estas medu-
sas pueden representar 
un riesgo tanto para ni-
ños como para adultos 
si entran en contacto di-
recto con la piel”, seña-
ló el funcionario.

En caso de contacto 
accidental, se recomien-
da lavar la zona afecta-
da con abundante agua, 

aplicar hielo y buscar aten-
ción médica si se presenta 
una reacción alérgica. 

El servidor público explicó 
que la presencia de estas es-
pecies es común durante es-

tos meses, cuando las mareas 
las arrastran a la costa. Se es-
tima que los avistamientos 
podrían durar aproximada-
mente una semana, influen-
ciados por los cambios de 

temperatura en el agua.
Las autoridades de Playas 

de Rosarito exhortan a la po-
blación a mantenerse infor-
mada y tomar precauciones 
para evitar incidentes. (scg)

POR INICIO DE LA CUARESMA

Los establecimientos se 
preparan con dos meses 
de antelación para esta 

temporada de mayor demanda 
de productos marítimos
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Cease luce con solidez previo a debut /2B 

REDACCIÓN
el mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.- La 
Selección Nacional de Mé-
xico sostendrá dos parti-
dos de preparación ante 

rivales europeos previo a la Copa 
Oro. Ambos encuentros serán en 
Estados Unidos, sede del certamen 
de la CONCACAF, y forman parte 
del MexTour 2025.

El día sábado 7 de junio, el com-
binado nacional se medirá ante su 
similar de Suiza en el Rice-Eccles 

Stadium, de la Universidad de Utah, 
escenario en donde el tricolor juga-
rá por primera vez. En tanto, cabe 
destacar que los helvéticos se en-
cuentran dentro del Top 20 del Ran-
king FIFA.

En el historial entre ambas se-
lecciones, que contempla seis par-
tidos, Suiza tiene una ventaja ante 
México, con saldo de cuatro triunfos 
para el representativo europeo, un 
empate y una victoria tricolor.

Tres días después, el martes 10 
de junio, México se medirá ante 

Turquía, destacando que las selec-
ciones nacionales se enfrentarán 
por primera vez en su historia. El 
partido se llevará a cabo en el Ke-
nan Stadium, de Carolina del Norte.

Los dos partidos de preparación 
servirán como el cierre de prepara-
ción del equipo tricolor rumbo a la 
Copa Oro 2025, certamen en el que 
México buscará defender su coro-
na.

La Copa Oro 2025 se llevará a 
cabo del 14 de junio al 6 de julio en 
Estados Unidos y Canadá. Aún no 

se determinan los grupos, debido a 
que todavía no finaliza el proceso de 
clasificación para el torneo, dichas 
clasificatorias culminarán durante 
la Fecha FIFA del mes de marzo. El 
sorteo se celebrará el 10 de abril.

México, Estados Unidos, Cana-
dá y Panamá lograron su boleto a 
la Copa Oro tras instalarse en el Fi-
nal Four de la Liga de Naciones. Cu-
razao, El Salvador y República Do-
mincana también están clasificados, 
mientras que Arabia Saudita partici-
pará como nación invitada.

La Selección Mexicana se enfrentará a Suiza y Turquía en duelos que servirán 
como preparación rumbo a la Copa Oro 2025
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EN MES DE JUNIO

2B
MADRID, España.- El Real Madrid 

se llevó el primero de los dos 
asaltos ante el Atlético de Madrid 

.

VA LEGION POR  
CALI CUP 2025 

SEMANA 4 DE LA MLR

MIAMI.- El Clási-
co Chivas y Amé-
rica destaca en 
los partidos de los 
octavos de final 
del miércoles de 
la Copa de Cam-
peones de Conca-
caf 2025.  

Los gigantes 
mexicanos CD 
Guadalajara y 

Hoy, el primero 
de la “Trilogía”

C O P A  D E  C A M P E O N E S  2 0 2 5

2B2B

El equipo del 
Sur de California 

regresará a la 
acción en el 

Torero Stadium 
ante Los Ángeles 

Rugby FC 

PHILADELPHIA.- Los 
Philadelphia Eagles 
han acordado una ex-
tensión de contrato 
con Saquon Barkley 
por dos años y 41.2 
millones de dólares, lo 
que lo convierte en el 
corredor mejor remu-
nerado en 
la historia 
de la NFL, 
según in-

P A C T O  A R R I B A  D E  2 0  M D D

SAQUON BARKLEY SERÁ EL
CORREDOR MEJOR PAGADO

4B

OCTAVOS DE FINAL DE CHAMPIONS 

Real Madrid 
TOMA VENTAJA 
ante el Atlético



NORTH PORT, Florida.- El curazoleño Ju-
rickson Profar parece estar listo para evi-
tar que los Bravos repitan lo que hicieron 
durante la mayor parte de la temporada 
pasada, cuando tuvieron dificultades para 
encontrar a un reemplazo adecuado para 
el venezolano Ronald Acuña Jr. en el rol de 
primer bate.

“Tuvimos que improvisar con el puesto de 
primer bate”, señaló el mánager Brian Sni-
tker. “Es difícil cuando pierdes a quien pro-
bablemente sea el mejor primer bate del jue-
go. Pero me encanta la versatilidad de [Pro-
far], especialmente por ser ambidiestro. Ade-
más, ha tenido éxito en ese rol, así que sabe 
bien de qué se trata”.

Profar lució cómodo en el tope de la ali-
neación de Atlanta durante su debut en la 
Liga de la Toronja, en la victoria de los Bra-

vos por 9-4 sobre los Piratas en el CoolToday 
Park. El jardinero izquierdo abrió el partido 
con un doble ante el primer lanzamiento que 
vio del derecho de Pittsburgh, Mike Burrows, 
y momentos después anotó gracias a un jon-
rón de Matt Olson.

Éste fue un gran estreno para los Bravos, 
que firmaron a Profar por tres años y 42 mi-
llones de dólares en la agencia libre en ene-
ro. También fue un adelanto de lo que el nue-
vo jardinero izquierdo de Atlanta puede apor-
tar como catalizador ofensivo mientras Acu-
ña se pierde el inicio de la temporada debido 
a su recuperación de una cirugía en la rodi-
lla izquierda.

Profar bateó para .280 con 24 cuadran-
gulares y OPS de .839 con los Padres en el 
2024. A sus 31 años, el veterano parece es-
tar alcanzando el gran potencial que se le 

PARTICIPA EN LIGA DEL CACTUS

CEASE, SÓLIDO 
HACIA DEBUT

En su primera salida en el Spring Training, el derecho realizó 43 lanzamientos

REDACCIÓN
el mexicano

GOODYEAR, Arizona.- Dylan 
Cease apenas está calentan-
do. El lanzador derecho de 
29 años fue el primero de los 

valores seguros de la rotación de lanza-
dores de San Diego en iniciar un juego 
de la Liga del Cactus esta primavera. 
Cease lanzó 2 2/3 entradas en la derro-
ta de los Padres por 7-3 ante los Rojos.

Después de todo, estamos en marzo, 
no en septiembre. Sin embargo, a juz-
gar por lo que ha demostrado, no pa-
sará mucho tiempo antes de que Cea-
se recupere su forma de mitad de tem-
porada.

Cease lanzó 43 lanzamientos, 29 de 
ellos strikes. Permitió dos hits y una ca-
rrera, ponchó a dos y dio una base por 
bolas. Se limitó casi exclusivamente a 
lanzar su recta y slider, aunque tam-
bién combinó su sweeper, su curva de 
nudillos y su cambio de velocidad.
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VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

Real ...
VIENE DE LA PORTADA

Bravos firmó a Profar por tres años 
y 42 mdd en la agencia libre en 
enero. 

Cease permitió que los primeros dos 
bateadores que enfrentó llegaran a la 
base antes de conseguir tres outs con-
secutivos para salir ileso de un atasco 
en la primera entrada.

“Tuve una velocidad bastante bue-
na y un buen control”, dijo Cease. “La 
primera entrada fue un poco inestable, 
pero sentí que estaba en condiciones 
de jugar. Y para ser principios de pri-
mavera, eso está bastante bien”.

La única carrera que permitió 
fue cortesía de Christian Encarna-
cion-Strand de los Rojos, quien conectó 
un jonrón de cuatro costuras con cuen-
ta de 1-0 en la segunda entrada para su 
segundo jonrón de la primavera.

Cease no permitió que otro corredor 
entrara en base después de eso.

Demostró una gran velocidad duran-
te todo el día, alcanzando un máximo 
de 98,9 mph. La bola rápida resultó ser 
su lanzamiento más efectivo al generar 
15 swings, incluidos cuatro ponches y 
siete bolas de falta, en sus 23 lanza-

mientos.
El slider fue un poco más impredeci-

ble. De 14 sliders, Cease provocó ocho 
swings, cinco de los cuales fueron des-
viados.

“Creo que el slider es el que to-
davía necesita algunos ajustes”, dijo 
Cease. “Y aparte de eso, me sen-
tí bastante bien con todo lo demás. 
Definitivamente no estoy en la for-
ma de mitad de temporada, pero es-
toy mejorando cada vez que salgo del  
montículo”.

.

DESTACA EN SPRING TRAINING

Sería Profar primer 
bate con Los Bravos

al ganar 2-1 en la ida de 
los octavos de final de la 
UEFA Champions Lea-
gue. La vuelta será el 
próximo miércoles en el 
Estadio Metropolitano.
El partido comenzó teñi-
do de blanco. En el minu-
to 4, Fede Valverde puso 
un pase en profundidad 
perfecto para Rodrygo a 
la espalda de Javi Galán 
y el brasileño recortó ha-
cia dentro y disparó con 
la zurda para dibujar un 
golazo que abría de ma-
nera espectacular la eli-
minatoria.
Tras el tanto local, el At-
leti se recompuso poco a 
poco. Fue adelantando lí-
neas comandado por un 
excelente De Paul y co-
menzó a pisar área con 
la profundidad por ban-
das de Giuliano y Samuel 
Lino. Pese a ello, el Ma-
drid no le perdía la cara 
al choque, aunque los ro-
jiblancos maniataron con 
éxito a Vinícius y Mba-
ppé durante los prime-
ros 45 minutos.
Superada la media hora, 
un siempre incisivo Julián 
Alvarez demostró su exce-
lente momento de forma 
con un gol que será recor-
dado durante mucho tiem-
po por la afición rojiblanca. 
El argentino tiró de garra 
para superar el marcaje 
de Camavinga en banda 
izquierda y definición des-
de el pico del área con un 
zapatazo ajustado al se-
gundo palo que enmude-
ció el Bernabéu.
En el segundo acto, el 
guion pareció repetirse. 
El Madrid volvió a salir 
dominador y tuvo premio 
en el 55’ con un gol típi-
co de Brahim Díaz. Rega-
te en una baldosa y defi-
nición sutil al palo largo 
para devolver la venta-
ja al equipo local. Un 2-1 
que detonó varios movi-
mientos de piezas en am-
bos equipos, con las en-
tradas el campo simul-
táneas de Modrić, Galla-
gher y Nahuel Molina.
Con la entrada del croa-
ta el dominio local se hizo 
aún más ostensible, y eso 
permitió más apariciones 
de Vinícius, Rodrygo o un 
inspirado Brahim. Ahí Si-
meone quiso dar un giro 
al partido y cambió a una 
defensa de cinco hom-
bres dando entrada a 
Le Normand por Griez-
mann. Un movimiento 
conservador que fue sólo 
un espejismo, ya que dio 
entrada a Sorloth y a Co-
rrea en un doble cam-
bio habitual del argenti-
no para los tramos fina-
les de partido.
Superado el minuto 80 
el partido bajó de pulsa-
ciones, con ambos equi-
pos mirando ya de reojo 
el partido del miércoles 
que viene en el Metro-
politano. El Madrid se 
dio satisfecho con un gol 
de ventaja para viajar al 
Metropolitano y el Atleti 
se conformó con un re-
sultado que cree capaz 
de remontar. Todo abier-
to de cara al miércoles 
que viene. El espectácu-
lo está servido.

ha proyectado desde el 2 de septiembre del 
2012, cuando se voló la cerca en su debut 
de Grandes Ligas. Uno de los fanáticos pre-
sentes ese día era Smith-Shawver, quien es-
taba a dos meses de cumplir 10 años.

Hoy, ...

Club América renovarán su histó-
rica rivalidad en el Estadio Akron en 
Zapopan, Jalisco, México. Simultá-
neamente, CS Herediano recibirá al 
LA Galaxy en el Estadio José Rafael 
Fello Meza en Cartago, Costa Rica. 

Más tarde, dos encuentros se lle-
varán a cabo en el noroeste del Pa-
cífico, cuando Vancouver Whitecaps 
FC reciba al equipo de la Liga MX 
CF Monterrey en el BC Place en 
Vancouver, Canadá, y Seattle Soun-
ders FC se medirá ante Cruz Azul 
en el Lumen Field en Seattle, Esta-
dos Unidos.

La rivalidad más emblemática de 
México toma el centro del escenario 
cuando Chivas y América se enfren-
ten en una nueva edición del Clási-
co Nacional en el Estadio Akron en 
Zapopan, México. Las Águilas debu-
tarán en la edición 2025 como los 
actuales campeones de la Liga MX, 
lo que les otorgó pase directo a esta 
fase. 

Esta será la quinta vez que estos 
rivales se enfrenten en la Copa de 
Campeones. América, el club más 
laureado en la historia del torneo 
con siete títulos, tiene la ventaja en 
el historial con un récord de 2-1-1. 
El año pasado, ambos se vieron las 
caras en los octavos de final, con 
América avanzando tras un global 
de 5-3. Guadalajara nunca ha elimi-
nado a otro club mexicano en una 
serie de ida y vuelta en este torneo. 

Chivas contó con múltiples go-
leadores en la primera ronda, in-
cluyendo a Luis Rey, Fernando Bel-
trán, Javier “Chicharito” Hernán-
dez y Armando González. Los me-
diocampistas Jonathan Padilla y 
Cade Cowell serán clave para man-
tener la fluidez ofensiva del equipo. 

América fue el equipo más go-
leador de la edición pasada con 19 
tantos, al igual que los campeones 
CF Pachuca. Alejandro Zendejas y 
Henry Martín serán los jugadores 
para seguir en una ofensiva siem-
pre peligrosa. El portero Luis Ma-
lagón también puede ser determi-
nante, ya que ha mantenido su por-
tería en cero en siete de los diez 

Clásicos de México que ha dispu-
tado contra Chivas. En la edición 
pasada, el arquero mexicano rea-
lizó 27 atajadas en ocho partidos 
y lideró el torneo con 17 despejes. 

Saquon ...

formó ESPN. 
Con este acuerdo, Barkley se convier-
te en el primer corredor en superar los 
20 millones de dólares en salario anual. 
Además, tiene la posibilidad de ganar 
hasta 15 millones de dólares adicio-
nales a través de incentivos y escala-
dores. El contrato también incluye 36 
millones de dólares garantizados en el 
momento de la firma.
Esta extensión se da después de que 
Barkley completara su primer año de 
un contrato de tres temporadas con los 
Eagles, firmado durante la agencia li-
bre del año pasado. 
En su primera campaña con el equi-
po, Barkley superó el récord de Terre-
ll Davis por la mayor cantidad de yar-
das en una temporada, incluyendo los 
playoffs, en la historia de la NFL. Tras 
registrar 2,005 yardas en la tempo-
rada regular, añadió 499 yardas más 
en la postemporada, sumando un to-
tal de 2,504 yardas por tierra y contri-
buyendo al triunfo del equipo en el Su-
per Bowl LIX.

EQUIPOS MEXICANOS
Octavos de Final Ida

RESULTADOS MARTES

Cincinnati 1-1  Tigres 

Pumas   2-0  LDA

JUEGOS MIÉRCOLES 

Chivas vs América 

Hora: 17:30

Seattle Sounders vs Cruz Azul

Hora: 19:30

Whitecaps vs Monterrey 

Hora: 19:30

PRIMERO
El abridor de 29 años fue 
el primero de los valores 
seguros de la rotación de 
lanzadores de San Diego 
en iniciar un juego de 
la Liga del Cactus esta 
primavera.



Lista segunda etapa 
del Serial Atlético
TIJUANA.- El Instituto Mu-
nicipal del Deporte de Ti-
juana (Imdet) presentó 
este martes la segunda 
etapa del Serial Atlético 
Delegacional 2025, carre-
ra atlética que será rea-
lizada el domingo 16 de 
marzo en San Antonio de 
los Buenos.

Tras haber celebrado la 
etapa inaugural del Serial 
Atlético Delegacional el 09 
de febrero en Otay Cente-
nario, la paramunicipal 
continuará este mes con el 
evento pedestre que otor-
ga monedas de colección 
a 5 mil corredores que ter-
minen el recorrido.

Para esta segunda etapa 
del Serial, los participantes 
afrontarán una desafiante 
ruta que tendrá como pun-
to de partida a la Avenida 
Miraflores, en las inmedia-
ciones de la Unidad Depor-
tiva El Rubí, en tanto que 
la meta estará ubicada 
frente a las instalaciones 
de la delegación San Anto-
nio de los Buenos.

Las inscripciones po-
drán llevarse a cabo en lí-
nea en la página www.im-
det.tijuana.gob.mx, en la 
que se encuentra publica-
do el banner de registro. 
La participación al evento 
tendrá un costo de 260.22 
pesos y el número será 
único para las nueve eta-
pas del Serial Atlético. 

El jueves 13 de marzo 
cerrará el período de ins-
cripción para la segun-
da etapa del Serial Atléti-
co en San Antonio de los 
Buenos, etapa en la que 
serán otorgadas monedas 
de colección con fondo do-
rado, elementos alusivos a 
la delegación y un contor-
no morado.

Los corredores que par-
ticiparon en la primera eta-
pa deberán confirmar su 
asistencia a la segunda ca-
rrera del año mediante el 
portal de registro. Para ve-
rificar la nueva etapa ten-
drán que acceder al apar-
tado de Carreras y darle 
click al botón Participar.

La actividad contará con rutinas de baile, 
activación física y de relajación.

TIJUANA.- Por primera vez en la 
historia de la franquicia, el equipo 
de baloncesto Tijuana Zonkeys 
transmitirá en vivo su juego 
inaugural en calidad de visitante 
en una pantalla gigante ubicada 
en la Avenida Revolución.

La directiva del equipo, 
encabezada por el ingeniero 
Rafael Carrillo, presidente 
del club, anunció que las 
actividades en la reconocida 
avenida comenzarán a las 18:00 
horas y se extenderán hasta 
las 22:00 horas. Durante este 
tiempo, los asistentes podrán 
disfrutar de diversas sorpresas e 
interacciones con los aficionados 
de ambos lados de la frontera.

El evento tendrá lugar el viernes 
7 de marzo, cuando los Zonkeys 
disputen su primer partido 
oficial de la temporada 2025 
en el Centro de Usos Múltiples 
de Los Mochis, que cuenta 
con una capacidad para 3 mil 

espectadores. En este encuentro, 
el equipo fronterizo se medirá 
ante los Pioneros de Los Mochis.

Dado el formato de series de 
dos juegos en la Liga Mexicana 
de Básquetbol Cibacopa, 
ambos equipos se enfrentarán 
nuevamente el sábado 8 de 
marzo en el mismo escenario, 
con el inicio programado para las 
19:15 horas.

Posteriormente, el equipo 
dirigido por el argentino Esteban 

Gatti viajará a Guasave, donde 
el 11 y 12 de marzo disputará dos 
encuentros en el Gimnasio “Luis 
Estrada Medina” ante los Frayles 
de Guasave. Ambos juegos 
comenzarán a las 20:15 horas.

Finalmente, Zonkeys regresará 
a casa para la esperada Serie 
Inaugural en la Arena Zonkeys, 
programada para los días 14 y 15 
de marzo. En esta serie, el equipo 
de Tijuana se enfrentará a los 
Venados de Mazatlán a partir de 
las 19:00 horas.

TRANSMITIRÁ ZONKEYS 
JUEGO EN LA “REVU”

PRIMER DUELO DE LA TEMPORADA 
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El Imdet proporcionará transporte para 
corredores tijuanenses.
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El segunda base sonorense debutó en 2015 y ha sido parte vital 
de los dos campeonatos de Toros de Tijuana

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Isaac Rodrí-
guez está de vuelta y 
viene por más.

El “Capi” reportó a 
la pretemporada en busca de lle-
gar listo para la que será su un-
décima campaña, incluyendo las 
dos del 2018, con Toros de Ti-
juana.

El segunda base sonorense 
debutó en 2015 y ha sido parte 
vital de los dos campeonatos del 
conjunto fronterizo. Además, es 
el líder histórico de la gran ma-
yoría de las estadísticas ofensi-
vas de la franquicia.

Son muchas campañas que, 
traducidas al “tipo de cambio” 
del beisbol, da como resultado 
la experiencia que ahora acu-
mula en su carrera.

“Recuerdo mis primeros 2 
o 3 años, uno pensaba que te-
nía experiencia y es el tiempo el 
que te va diciendo, demostran-

do, enseñando situaciones dón-
de uno toma experiencia y eso 
no solamente es cuando te va 
bien sino también cuando te va 
mal ya sea individual o con el 
equipo”, comentó el camarero 
al término de la sesión de en-
trenamiento en el Estadio Toros 
de Tijuana.

Como ya es una costumbre, 
Rodríguez Salazar atendió con 
anticipación a la convocatoria 
de pretemporada y se puso a las 
órdenes del cuerpo técnico que 
comanda Óscar Robles.

El nuevo timonel fue su com-
pañero durante tres tempora-
das con Toros de Tijuana. Ade-
más, lo dirigió en las campañas 
2018 y 2019.

“Estábamos juntos cuando 
tomé el turno de emergente en 
mi debut en 2015, así que es 
algo muy especial y es un ho-
nor. Me da mucho gusto que 
esté de regreso (Óscar) ya que 
en el 2018 y 2019 no se dieron 
las cosas y ahora hay que bus-
car ese pasito con el favor de 
Dios que es llegar a la final y 
ganar el campeonato”, agregó.

Entre tantas estadísticas 
ofensivas que domina en la 
franquicia, destaca la de hits 
conectados con 780. Este año 

podría ser el primer jugador en 
la historia de club con ocho cen-
tenas de imparables, sin embar-
go, todos estos hitos no atraen 
la atención del jugador de cua-
dro que está por cumplir 34 
años.

“No es algo que le pongo 
atención, estoy aquí para poner-
me en base, robar bases y ano-
tar carreras, jugar buena de-
fensa y ganar juegos, no estoy 
aquí para llegar a los mil o mil 
quinientos hits. Hay que seguir 
aportando el granito de arena 
que es lo que yo puedo contro-
lar”, aseguró.

REPORTA ISAAC A 
PRETEMPORADA 

SERÁ UNDÉCIMA CAMPAÑA CON “ASTADOS”
FOTO: CORTESÍA
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HABRÁ EVENTO DE FITNESS 
Y HOLÍSTICO POR LA MUJER
TIJUANA.- Con la finalidad 
de promover una expe-
riencia de bienestar físico 
y mental, el Instituto Muni-
cipal del Deporte de Tijua-
na (Imdet) llevará a cabo 
su primer evento Fitness y 
Holístico por la mujer, ac-
tividad que realizará la pa-
ramunicipal el sábado 8 de 
marzo en la Unidad Depor-
tiva Crea.

Para el evento de Fit-
ness y Holístico por la mu-
jer, el Imdet presentará un 
programa en el que, por es-
pacio de dos horas, las asis-
tentes podrán disfrutar de 
diversas rutinas de baile 
y de meditación, con la fi-
nalidad de enfocarse en el 
bienestar físico y mental de 
los participantes 

“El trabajo de aeróbics 
nos lleva a prepararnos 
para tener salud mental y 

salud física. Estamos muy 
contentos con este esfuer-
zo en el que el alcalde Is-
mael Burgueño apoya fir-
memente el deporte en to-
dos los rincones de nues-
tra ciudad y este evento de 
Fitness no es la excepción”, 
señaló en conferencia de 
prensa el director del Im-
det, Carlos King.

Los registros para el 
evento serán este sábado 
a partir de las 08:00 horas, 
en tanto que la primera ru-
tina, que será impartir por 
la delegada de Otay Cen-
tenario, Claudia Casas, ini-
ciará a las 09:00 horas en 
el campo de fútbol de la 
Unidad Deportiva Crea. 
Habrá material holístico 
para las primeras 500 per-
sonas en inscribirse y pla-
yeras del evento para las 
primeras mil.

TRANSMISIÓN 

LAS ACTIVIDADES EN LA RECONOCIDA 
AVENIDA COMENZARÁN A LAS 18:00 HORAS 

ESTE VIERNES

LÍDER 

RODRÍGUEZ ES EL LÍDER HISTÓRICO 
DE LA GRAN MAYORÍA DE LAS 

ESTADÍSTICAS OFENSIVAS DE LA 
FRANQUICIA

El “Capi” ha sido 
vital en los dos 
campeonatos del 
conjunto fronterizo.

FOTO: CORTESÍA

El equipo colocará una pantalla gigante en la reconocida 
vialidad.

FOTO: CORTESÍA 



El equipo del Sur de California regresará a la acción en el Torero 
Stadium ante Los Ángeles Rugby FC

REDACCIÓN
El Mexicano

SAN DIEGO, California.- 
Todo está previsto para 
un duelo electrizante el 
próximo sábado en el To-

rero Stadium de la USD con el 
juego por la Cali Cup 2025 entre 
San Diego Legion Rugby y Los 
Ángeles Rugby FC (19:00 horas 
Pacífico).

El enfrentamiento especial de 
ambos cuadros californianos co-
rresponden a la cuarta semana de 
la Temporada 2025 de la Major Lea-
gue Rugby, pero en esta ocasión es-
tará en juego el trofeo por el orgu-
llo de este Estado en la Unión Ame-
ricana.

Duelo que marca un clásico en la 
MLR y que se espera sea un par-
tido lleno de emoción y uno de los 
más esperados de toda la tempora-
da. Los dos equipos compiten por la 
Conferencia del Oeste donde pelean 
palmo a palmo por el objetivo de lle-
gar a la postemporada.

La escuadra legionaria dirigi-
da por el australiano John Manen-
ti marcha con paso perfecto de tres 
victoria y es el único equipo con 15 
puntos en el campeonato. LARFC 
no ha tenido mucha fortuna en el 
amanecer del certamen y tiene dos 
derrotas en el fondo de la tabla.

San Diego buscará quedarse con 
la Cali Cup por segundo año con-
secutivo. En la edicion de 2024, el 
equipo del Sur de California supe-
ró a LARFC en el Dignity Health 
Sports Park de Carson.

SAN DIEGO Y MIAMI  
LIDERAN LA MLR

San Diego Legión es el primer 
lugar de la Conferencia del Oeste 

con 15 puntos tras tres triunfos de 
manera consecutiva. Junto a Utah 
Warriors, son los únicos cuadros in-
victos en lo que va del año.

En la Conferencia Este, Miami 
Sharks tiene 11 puntos en el primer 
puesto, producto de dos victorias y 
una derrota.

VA LEGION POR 
CALI CUP 2025
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SEMANA 4 DE MLR

SAN DIEGO, California.- San Die-
go Legion anunció que Golden Boy 
Promotions, la compañía deportiva 
y de entretenimiento fundada por 
el legendario boxeador Oscar De La 
Hoya, tendrá una alianza en la que 
se enfocará en promover los parti-
dos de SD Legion en la MLR.

“San Diego se ha convertido en 
un lugar importante para el desa-
rrollo de nuevos deportes y de nue-
vos equipos. Estoy orgulloso de po-
der colaborar en el crecimiento del 
deporte y de formar parte de San 
Diego Legion”, dijo en un comuni-
cado De LA Hoya, quien es el Presi-
dente y CEO de dicha empresa. 

Golden Boy Promotions es una 
organización mundialmente respe-
tada por su desarrollo en el deporte 
del boxeo y con esta alianza se for-
talecerá el crecimiento del rugby no 
solo en la región de California, sino 
alrededor de los Estados Unidos.

PROMOVERÁN PARTIDOS

Unen esfuerzos SD 
Legion y Golden Boy

SAN DIEGO, California.- Club Depor-
tivo Zonkeys de Tijuana y San Diego 
Legion Rugby iniciaron con las cla-
ses de Rugby Flag Academy en las 
instalaciones deportivas de Arena 
Zonkeys.

Las niñas y niños de Tijuana inscri-
tos en el programa hicieron historia 
al realizar las primeras clases de esta 
modalidad del deporte en Baja Cali-
fornia, donde SD Legion busca promo-
ver y desarrollar el deporte del Rugby.

Rugby Flag Academy y Club De-
portivo Zonkeys te invitan unirte a la 
academia de Rugby Flag. Ya puedes 
inscribirte; las clases están dirigidas 
a edades de 8 a 17 años.

Los entrenamientos son los días 
martes y jueves, con horarios de 
18:00 a las 19:30 horas. Para ma-
yor información sobre inscripciones 
(664 108 3527) y/o directamente en 
las instalaciones de Arena Zonkeys.

Inicia la actividad en 
Rugby Flag Academy

EN LA ARENA ZONKEYS

La promotora es fundada 
por el legendario boxeador, 
Oscar de la Hoya,

FOTO: CORTESÍA
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Torrey Pines recibirá a 
St. Francis por el título
Previo al encuentro entre San Die-
go Legion y Los Ángeles RFC de 
este Sábado 8 de Marzo, el Tore-
ro Stadium tendrá el partido por 
el título del California State High 
School Rugby Championship, par-
tido en el que se enfrentarán los 
equipos de Torrey Pines y St. Fran-
cis.
La escuadra de Torrey Pines repre-
sentará a San Diego, en tanto, St. 
Francis buscará llevarse el cetro al 
Norte de California. El partido por 
el título entre estos equipos inicia-
rá a las 16:00 horas Pacífico.

Los niños de Tijuana inscritos hicieron historia al realizar las 
primeras clases.

FOTO: CORTESÍA

San Diego Legión es el primer lugar de la Conferencia del Oeste 
con 15 puntos.

FOTO: CORTESÍA

MARCADORES  
SEMANA 3

Anthem RC 31-32 Miami Sharks

Old Glory 10-26 San Diego Legion

Utah Warriors 55-21 New Orleans

Houston SaberCats 24-21 Seattle Seawolves

Chicago Hounds 36-7 Free Jacks

STANDINGS
CONFERENCIA ESTE

EQUIPO	 	(PUNTOS)
1 Miami Sharks  (11)
2 Chicago Hounds  (10)
3 New Orleans Gold  (6)
4 Old Glory DC  (5)
5 New England Free Jacks  (5)
6 Anthem RC  (2)

CONFERENCIA OESTE

1 San Diego Legion  (15)
2 Utah Warriors  (10)
3 Houston SaberCats  (10)
4 Seattle Seawolves  (2)
5 Los Ángeles RFC  (2)

JUEGOS  
SEMANA 4

San Diego Legion vs Los Ángeles RFC

Seattle Seawolves vs New England Free 
Jacks

Utah Warriors vs Houston SaberCats

Old Glory DC vs Anthem RC

Miami Sharks vs Chicago Hounds

Gana una Jersey de 
SD Legion Rugby
Las primeras diez personas que 
asistan al partido entre SD Legion 
y LARFC en el Torero Stadium con 
un ejemplar de El Mexicano de 
esta edición especial, participarán 
en un sorteo para obtener una jer-
sey oficial edición 2025 de San Die-
go Legion Rugby. Participarán una 
persona por familia.

FOTO: CORTESÍA
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JENNIFER CAMPOS
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 4 de Marzo.- 
El presidente de Ucrania, Volodímir 
Zelenski, respondió este martes la sus-
pensión de la ayuda militar por par-
te de Estados Unidos, pidiendo a su 
homólogo estadounidense, Donald 
Trump, que reanude la colaboración 
para avanzar hacia la paz. Además, 
propuso una tregua parcial como pri-
mer paso para poner fin a las hostili-
dades.

“Quiero reiterar el compromiso de 
Ucrania con la paz”, escribió Zelens-
ki en la red social X, tras ser acusado 

por Trump de no tener interés en fina-
lizar la guerra.

“Mi equipo y yo estamos dispuestos 
a trabajar bajo el firme liderazgo del 
presidente Trump para lograr una paz 
duradera”, agregó.

Zelenski, a quien la administración 
de Trump le ha pedido que se disculpe 
públicamente por los incidentes ocurri-
dos en el Despacho Oval si desea me-
jorar las relaciones, subrayó que está 
interesado en “trabajar rápidamente 
para poner fin a la guerra”.

Por esta razón, Zelenski propuso la 
liberación de todos los prisioneros y 
una tregua en los ataques aéreos, in-
cluidos los bombardeos a infraestruc-
turas energéticas, así como en los ata-

Propone Zelenski, tregua 
parcial negociada por EU

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

EXIGE AI SANCIONES 

Ataca Israel 
hospitales 
en Líbano 

CREARÁN EN TODO 
EL PAÍS, FARMACIAS 
DE BIENESTAR
CIUDAD DE MÉXICO, 4 de Marzo.- El 
Gobierno de México ha anunciado la 
expansión de los programas sociales 
con la creación de nuevas Farmacias 
para el Bienestar.
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AUMENTA EN 
MÉXICO, USO DE 
FENTANILO 
CIUDAD DE MÉXICO, 4 de 
Marzo (Agencias).- En México 
aumentó el consumo de 
fentanilo mientras cayeron las 
incautaciones de esa peligrosa 
droga.
El más reciente informe de la 
ONU revela que en 2023, los 
aseguramientos de fentanilo 
bajaron en México, y también 
en Canadá, mientras que en 
Estados Unidos se duplicaron.
No obstante, aunque los 
niveles de uso de analgésicos 
opioides en México son 
sustancialmente inferiores a 
los Estados Unidos y Canadá, 
la demanda de atención 
de salud por consumo de 
fentanilo ha empezado a 
aumentar en México desde 
2021.

INE: recortes ponen 
en riesgo, elecciones 
del PJ en 17 estados

Y EL MUNDO

AGENCIAS

CIUDAD DE MÉXICO 
(apro).- El Instituto Na-
cional Electoral (INE) 
advirtió que los recortes 

presupuestarios y la falta de re-
cursos de los Organismos Públi-
cos Locales (OPL) pone en riesgo 
la organización y la supervisión 
de los procesos electorales en las 
17 entidades que renovarán sus 

poderes judiciales locales al mis-
mo tiempo que el poder judicial 
federal, el próximo 1º de junio. 

Durante su sesión extraordinaria 
de hoy, el Consejo General del INE 
señaló la situación de “riesgo alto” 
que enfrentan los OPL de Colima, 
San Luis Potosí y Zacatecas los co-
loca en “nivel de riesgo alto”, mien-
tras que los organismos de Nuevo 
León, Tamaulipas, Yucatán, Guerre-
ro, Quintana Roo y la Ciudad de 
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SALUD

Usan más fentanilo... y 
baja incautación 

Hasta 2030, la 
prohibición 
de nepotismo
CIUDAD DE MÉXICO, 4 de 
Marzo (Agencia Reforma).- 
La Cámara de Diputados 
aprobó en lo general la re-
forma constitucional que
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AGENCIAS

BEIRUT, Líbano, 4 de Marzo.- Los rei-
terados ataques ilegales del ejército is-
raelí durante la guerra en Líbano con-
tra centros de salud, ambulancias y 
personal sanitario, que están protegi-
dos por el derecho internacional, de-
ben investigarse como crímenes de 
guerra, ha declarado hoy Amnistía In-
ternacional.

El gobierno libanés debe otorgar a 
la Corte Penal Internacional (CPI) juris-
dicción para investigar y enjuiciar los 
crímenes contemplados en el Estatu-
to de Roma cometidos en territorio li-
banés, y garantizar el derecho de las 
víctimas a un recurso, lo que incluye 
pedir a Israel reparación por violacio-
nes graves del derecho internacional 
humanitario.

En unas conclusiones publicadas 
hoy, Amnistía Internacional presenta 
los resultados de sus investigaciones 
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Líbano: Los ataques israelíes 
contra centros de salud, 
ambulancias y técnicos en 
urgencias médicas deben ser 
investigados como crímenes 
de guerra.
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EL CONSEJO GENERAL DEL INE CONSIDERÓ 
QUE TRES ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
(OPL) ENFRENTAN EN LAS ELECCIONES 
DE JUNIO, UN “NIVEL DE RIESGO ALTO” Y  
OTROS SEIS EN “NIVEL DE RIESGO MEDIO”

/1C

PRESUPUESTO AUSTERIDAD 
El INE advierte que 
recortes, ponen en 
riesgo la elección 
judicial en los estados.

Zelenski  sigue 
considerando la opción de 
negociar con Washington 
y lograr una tregua parcial 
con Rusia.

La guerra entre facciones rivales, tuvo choques 
en el municipio de Elota.

STAFF
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 4 de Marzo.- En medio 
de la cruenta disputa entre dos facciones cri-
minales del Cártel de Sinaloa, al menos ocho 
hombres armados fueron asesinados duran-

te balaceras de hasta dos horas registradas 
en tres localidades del municipio de Elota, li-
mítrofe con Culiacán, reportaron autoridades 
locales.

De acuerdo con fuentes, los enfrentamien-
tos tuvieron lugar en las comunidades de 
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Confirman 8 muertos, por 
enfrentamientos en Sinaloa

NARCOGUERRA

ORGANISMOS LOCALES, A SU SUERTE

ques marítimos, como un primer paso 
hacia la paz.
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EDICTO 66/2025 
JOSE CISNEROS GASPAR

En los autos del juicio MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO CI-
VIL promovido por CESAR GUADALUPE BICKERTON LIZARRAGA en con-
tra de JOSE CISNEROS GASPAR derivado del expediente número 128/2024 
el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO DE 
LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el 
siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a treinta y 
uno de enero de dos mil veinticinco. A sus autos los escritos registrados 
bajo el número de promoción 1523 y 1524 presentados por el LICENCIADO 
ENOC DANIEL MARTINEZ GONZALEZ, personalidad acreditada en autos. 
Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que del contenido de las 
constancias actuariales de fechas treinta de octubre, veintidós de noviem-
bre y once de diciembre, todas del año dos mil veinticuatro, se advierte que 
no se ha podido localizar al C. JOSE CISNEROS GASPAR, por tanto, atento 
a lo dispuesto en el artículo 122, fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles, NOTIFIQUESE por medio de EDICTOS que deberán de publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad, 
que el C. CESAR GUADALUPE BICKERTON LIZARRAGA ha promovido 
MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO SUMARIO CIVIL, en consecuencia 
de lo anterior, se le notifica que han sido señaladas las DIEZ HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO para el desahogo de la prueba CONFESIONAL ofrecida 
a su cargo, por lo cual deberá comparecer en forma personal y no por con-
ducto de apoderado legal alguno en el local de este Juzgado Tercero de lo 
Civil ubicado en Edificio Tribunales Primer Piso, Poder Judicial del Centro 
Cívico y Comercial de esta ciudad, en la fecha y hora señaladas a absolver 
las posiciones que se le formularán, apercibiéndole de que en caso de no 
comparecer a su desahogo sin justa causa e interpelado dos veces se le po-
drá declarar confesa de la certeza de la deuda, con fundamento en el artícu-
lo 202 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así, lo acordó 
y firmó electrónicamente la C. JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE 
LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante su Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 tracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. (FIRMADO) 

Mexicali, Baja California, a 26 de Febrero de dos mil veinticinco

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Mzo. 5-10-13

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por la C. 
CARMEN NATALIA GARCIA LUNA, en contra de AGUILAS DE MEXICA-
LI, S.A. DE C.V., expediente número 00698/2009-2, el C. JUEZ CUARTO 
DE LO CIVIL, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO se-
ñaló las TRECE HORAS DEL DIA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO, para que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda de los bienes muebles identificados como: 1).-MODULOS DE 
PANTALLA LED. Haciéndose del conocimiento de los interesados que 
será postura legal las dos terceras partes del valor que los muebles obje-
to del remate han fijado el perito tercero en discordia Arquitecto Germán 
Gaxiola Logan que asciende a la cantidad de $ 250,000.00 Pesos (dos-
cientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), lo anterior con 
fundamento en los artículos 1411 y 1412 del Código de Comercio en vigor. 
Convóquese postores mediante edictos que deberán fijarse en los sitios 
públicos de costumbre siendo éstos los estrados del Juzgado y además 
deberán publicarse en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los Dia-
rios de mayor circulación en la Localidad por TRES VECES DENTRO DE 
TRES DIAS HABILES. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 25 DE FEBRERO DEL 2025 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

 Mex. Mzo. 3-4-5

EDICTO

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE LES NOTIFICA A LOS COLINDANTES 
DEL LOTE 2, MANZANA 33 DE LA COLONIA PROGRESO, DELEGACION 
PROGRESO DEL MUNICIPIO DE MEXICALI BAJA CALIFORNIA CON 
SUPERFICIE DE 800.000 M2 CON CLAVE CATASTRAL 13-PP-033-002 A 
NOMBRE DE LUIS WENCE AGUIRRE (POSESIONARIO BENJAMIN WENCE 
RUELAS “HIJO”) PARA QUE SE PRESENTEN EL DIA 12 DE MARZO DEL 2025 
A LAS 8:30 A.M. HORAS EN EL TERRENO ANTES CITADO, PARA HACER 
EL RECORRIDO POR LOS LINDEROS DEL TERRENO MOSTRADO LOS 
VERTICES QUE DELIMITAN AL MISMO, CON LA FINALIDAD DE QUE EL 
PROPIETARIO Y LOS COLINDANTES MANIFIESTEN SU CONFORMIDAD O 
HAGAN LAS OBSERVACIONES QUE ESTIMEN CONVENIENTES PARA QUE 
SE LEVANTE Y SE FIRME EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIEN-
TE PARA LA REALIZACION Y CERTIFICACION DEL PLANO DE LEVANTA-
MIENTO TOPOGRAFICO, Y ASI DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR EL ART. 24 DE LA LEY DE CATASTRO INMOBILIARIO DEL EDO. DE B.C. 
Y CAPITULO SEPTIMO, ART. 36 INCISO IV Y V DEL REGLAMENTO DE CA-
TASTRO PARA EL MUNICIPIO DE MEXICALI B.C.; COLIDANTE AL NORTE 
CON CALZADA CORONEL ESTEBAN CANTU; COLINDANTE AL SUR CON 
LOTE 4 (13-PP-033-004, SUPERFICIE 800.000 M2) PROPIETARIO LUIS 
CERVANTES ALONSO; COLINDANTE AL ESTE CON CALLE VICENTE GUE-
RRERO; COLINDANTE AL OESTE CON LOTE 1 (13-PP-033-001, SUPERFICIE 
800.000 M2) PROPIETARIO CLAUDIO LOPEZ CASTRO. 

EN LA CIUDAD DE MEXICALI B.C. A 25 DE FEBRERO DEL 2025 

Y AGRADECIENDO SU PRESENTACION 

ING. CARLOS EDUARDO ARELLANO SOQUI
PERITO 83 

TEL. 686-558-6314

Mex. Feb. 26 Mzo. 5

EDICTO
SE EMPLAZA A: SUCESION A BIENES DE JOSE GUADALUPE REZA 
GONZALEZ quien dice también es conocido como J. GUADALUPE 
REZA GONZALEZ y como GUADALUPE REZA GONZALEZ

En auto dictado en fecha siete de febrero del dos mil veinticinco, 
dentro del expediente número 1236/2024, relativo al Juicio ORDI-
NARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por JESUS 
ERNESTO TORRES RENTERIA en contra de la SUCESION A BIENES 
DE JOSE GUADALUPE REZA GONZALEZ quien dice también es 
conocido como J. GUADALUPE REZA GONZALEZ Y como GUADA-
LUPE REZA GONZALEZ, se ordenó se le notificar lo siguiente que 
a la letra dice: TECATE, BAJA CALIFORNIA, A SIETE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. Con el escrito de cuenta, se le 
tiene subsanando la prevención planteada en el sumario, en con-
secuencia, es procedente proveer el escrito inicial de demanda y 
el de cuenta en los siguientes términos: Se tiene a JESUS ERNESTO 
TORRES RENTERIA por su propio derecho, promoviendo JUICIO 
ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, en contra de la SU-
CESION A BIENES DE JOSE GUADALUPE REZA GONZALEZ quien 
dice también es conocido como J. GUADALUPE REZA GONZALEZ 
y como GUADALUPE REZA GONZALEZ en los términos a que se 
contrae su escrito de cuenta. Por formularse ante Juez competente, 
al ubicarse el inmueble materia del presente juicio dentro del ám-
bito jurisdiccional de esta ciudad, conforme a lo dispuesto por los 
numerales 144, 145 y 157 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles vigente para esta Entidad Federativa, se admite la instancia 
en la vía y forma propuesta, en base a lo estatuído por los artículos 
1122, 1123, 1124, 1125, 1138, 1139 y demás relativos y aplicables del Có-
digo Civil vigente para este Estado, en relación con los numerales 1, 
2, 3, 95, 96, 256, 257, 259, 260, 425 y aplicables del Código Adjetivo en 
cita. Se procede a inspeccionar los autos originales del expediente 
1522/2021 relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION PO-
SITIVA promovido por TERESA PICHARDO PICHARDO en contra 
de SUCESION A BIENES DE JOSE GUADALUPE REZA GONZALEZ 
quien dice también es conocido como J. GUADALUPE REZA GON-
ZALEZ y como GUADALUPE REZA GONZALEZ identificado con 
número de expediente 1522/2021, y radicado en fecha catorce de 
octubre de dos mil veintiuno. Analizadas las constancias que inte-
gran el expediente referido, se desprende que en el auto de radica-
ción se ordenó la búsqueda del domicilio de la demandada SUCE-
SION A BIENES DE JOSE GUADALUPE REZA GONZALEZ quien dice 
también es conocido como GUADALUPE REZA GONZALEZ y como 
GUADALUPE REZA GONZALEZ, en las distintas dependencias de 
costumbre, sin que las mismas hayan localizado algún domicilio de 
la pasivo procesal, en consecuencia, se da fe que en fecha catorce 
de octubre de dos mil veintiuno (fojas 37-40), se dictó auto en don-
de se ordenó el emplazamiento a la parte demandada por medio 
de EDICTOS. Como lo pide la parte actora se tienen por agotados los 
medios de localización de domicilio de la demandada SUCESION 
A BIENES DE JOSE GUADALUPE REZA GONZALEZ quien dice tam-
bién es conocido como J. GUADALUPE REZA GONZALEZ y como 
GUADALUPE REZA GONZALEZ, en consecuencia, con fundamento 
en el artículo 122 fracción II del Código Procesal Civil, emplácese 
a la parte codemandada mencionada por medio de Edictos que 
se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el pe-
riódico local de mayor circulación a elección de la parte actora y 
Boletín Judicial del Estado, haciéndosele saber a los demandados 
que tienen un término de QUINCE DIAS para contestar la demanda 
instaurada en su contra, contados a partir de la última publicación 
del presente proveído, quedando a su disposición en la Actuaría 
este Juzgado las copias simples del traslado debidamente selladas 
y cotejadas, apercibida la parte demandada que en caso de no dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra se le tendrá 
por confesa de los hechos que como propios se le atribuyen en la 
misma. Requiérase también a la parte demandada para que señale 
domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter per-
sonal le surtirán efecto por Boletín Judicial del Estado. Así mismo 
por lo que hace a la publicación por edictos ordenada, entiéndase 
por “DE TRES EN TRES DIAS” debe interpretarse de que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. NOTIFI-
QUESE PERSONALMENTE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
la JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL PROVISIONAL, LIC. MAR-
THA ELENA GONZALEZ ZAVALA, ante su Secretaria de Acuerdos 
LIC. KRISHNA ZARAHI BAUTISTA HIGUERA, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.

TECATE, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE FEBRERO DE 2025 

ATENTAMENTE 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA KRISHNA ZARAHI BAUTISTA HIGUERA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 

13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 

California.

Mex. Mzo. 5-10-13

EDICTO 16/2025
CARLOS MADRIGAL, GUADALUPE CABADA Y ELSA LEAL ROMAN

En los autos del JUICIO PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, promovido 
por Licenciada EDITH SANCHEZ HERNANDEZ Subprocuradora para la De-
fensa de los Menores y la Familia en la Ciudad de Mexicali del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California en contra de CARLOS 
MADRIGAL, GUADALUPE CABADA Y ELSA LEAL ROMAN y otros con nú-
mero de expediente 1094/2023, recayó un acuerdo en fecha doce de febre-
ro de dos mil veinticinco, que a la letra dice: En primer término, se hace la 
aclaración que en auto fechado el once de diciembre de dos mil veinticua-
tro, se asentó por error la rebeldía de CARLOS MADRIGAL, manifestando 
que el referido no ha sido debidamente emplazado. Por lo que, a fin de nor-
mar el procedimiento, se deja sin efectos la porción del auto datado de once 
de diciembre de la anualidad, que decreta la rebeldía únicamente respecto 
de CARLOS MADRIGAL, dejando intocado el resto del proveído; ello con 
sustento en los artículos 55 y 407 de la Codificación Adjetiva Civil. Ahora 
bien, analizado el contenido del escrito de cuenta, respecto a los codeman-
dados CARLOS MADRIGAL, GUADALUPE CABADA Y ELSA LEAL ROMAN, 
esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II 
y 257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina que se em-
place a CARLOS MADRIGAL, GUADALUPE CABADA Y ELSA LEAL ROMAN, 
por medio de Edictos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor 
circulación en esta Ciudad, para que dentro del término de Quince Días, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última publi-
cación del mencionado Edicto, comparezca ante este Juzgado a contestar 
la demanda interpuesta en su contra. Apercibiéndole que, de no hacerlo así 
dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido negativo 
los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía (sin su partici-
pación); asimismo, se le deberá hacer saber a la demandada que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad; aperci-
biéndolo que, de no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes 
notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de 
carácter personal, se le hará mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo 
los casos en que otra cosa se prevenga, haciéndoselo saber que las copias 
simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. Ahora bien, toda vez que la fecha señalada para el desahogo de 
la audiencia de conciliación, desahogo de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, ha fenecido, se señalan de nueva cuenta las 10:00 ( diez horas) 
del día 09/05/2025 (nueve de mayo de dos mil veinticinco). En consecuen-
cia, y en preparación de la audiencia prevista por el numera 927 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se cita a la parte actora y a los codeman-
dados JESUS MADRIGAL CABADA, AIDE MONJE LEAL Y GASPAR ANTO-
NIO MONJE HERNANDEZ mediante la publicación del presente proveído 
en el Boletín Judicial del Estado; y a su vez a los diversos pasivos procesales 
CARLOS MADRIGAL, GUADALUPE CABADA Y ELSA LEAL ROMAN, por 
medio de la publicación de los edictos ordenados en el presente proveído; 
esto con la finalidad de exhortarlos a dar por terminado el presente Juicio 
mediante la celebración de convenio; apercibiéndoles que, de no compare-
cer sin justa causa se les tendrá oponiéndose tácitamente a cualquier arre-
glo conciliatorio y se continuará en la siguiente etapa procesal. En prepara-
ción de la prueba CONFESIONAL ofrecida por la parte actora a cargo de los 
codemandados JESUS MADRIGAL CABADA, AIDE MONJE LEAL y GASPAR 
ANTONIO MONJE HERNANDEZ, se les cita, para que el día y la hora señala-
da comparezca al local de este Juzgado a absolver posiciones en forma per-
sonal y no por conducto de apoderado legal alguno; apercibiéndose que, 
de no asistir sin justa causa, será declarado confeso de aquellas posiciones 
que previamente sean calificadas de legales, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 310 fracción I del Código de Procedimientos Civiles. Por otro lado, 
se previene a la oferente de la prueba, que en caso de no presentar el pliego 
de posiciones respectivo, con anterioridad al desahogo de la prueba o de 
no acudir a formular posiciones en forma verbal, estando presente el absol-
vente se le tendrá por desistido de la misma, atento a lo dispuesto por el ar-
tículo 307 fracción III del ordenamiento antes invocado. En preparación de 
la prueba CONFESIONAL ofrecida por la parte actora a cargo de los diversos 
codemandados CARLOS MADRIGAL, GUADALUPE CABADA Y ELSA LEAL 
ROMAN, se les cita para que el día y la hora señalada comparezcan al local 
de este Juzgado a absolver posiciones en forma personal y no por conduc-
to de apoderado legal alguno; apercibiéndose que, de no asistir sin justa 
causa, serán declarados confesos de aquellas posiciones que previamente 
sean calificadas de legales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 310 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles. Asimismo, se previene a la 
oferente de la prueba, que en caso de no presentar los pliegos de posiciones 
respectivos, con anterioridad al desahogo de la prueba o de no acudir a for-
mular posiciones en forma verbal, estando presente los absolventes se le 
tendrá por desistido de la misma, atento a lo dispuesto por el artículo 307 
fracción III del ordenamiento antes invocado. En preparación de la prueba 
de DECLARACION DE PARTE ofrecida por la parte actora a cargo de JESUS 
MADRIGAL CABADA, AIDE MONJE LEAL Y GASPAR ANTONIO MONJE 
HERNANDEZ, se les cita a bien de que se sirvan responder al interrogatorio 
que les será formulado por su contraria; apercibiéndose que, de no hacerlo 
sin justa causa se les impondrá en lo particular una multa equivalente a 
diez veces la unidad de medida y actualización (en sustitución del salario 
mínimo), de conformidad con el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, que declara refor-
madas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, se previene a la oferente que en 
caso de no comparecer a formular el interrogatorio respectivo el día y hora 
para el desahogo de esta probanza, se le declarará desierta la misma por 
falta de interés jurídico para su desahogo de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 314, 317 y 352 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Baja California. En preparación de la prueba de DECLARACION 
DE PARTE ofrecida por la parte actora a cargo de CARLOS MADRIGAL, 
GUADALUPE CABADA Y ELSA LEAL ROMAN, se les cita a bien de que se 
sirvan responder al interrogatorio que les será formulado por su contraria; 
apercibiéndose que, de no hacerlo sin justa causa se les impondrá en lo 
particular una multa equivalente a diez veces la unidad de medida y actua-
lización (en sustitución del salario mínimo), de conformidad con el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos 
mil dieciséis, que declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, se 
previene a la oferente que en caso de no comparecer a formular el interro-
gatorio respectivo el día y hora para el desahogo de esta probanza, se le de-
clarará desierta la misma por falta de interés jurídico para su desahogo de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 314, 317 y 352 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. Publíquese el pre-
sente proveído, por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del 
Estado y, en un Periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, en los 
términos del artículo 122 del Código Procesal Civil, en el entendido que en-
tre cada una de las publicaciones de edictos, deben mediar dos días hábiles, 
para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil subsecuente. 

Mexicali, B.C., a 28 de febrero de 2025

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR
LICENCIADA NANCY AVILA RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mzo. 5-10-13

EDICTO

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE LES NOTIFICA A LOS COLINDANTES 
DEL LOTE FRACCION SUR DEL LOTE AGRICOLA 60, MANZANA S/M DE 
LA COLONIA SILVA, DELEGACION GUADALUPE VICTORIA DEL MUNI-
CIPIO DE MEXICALI BAJA CALIFORNIA CON SUPERFICIE DE 111,391.382 
M2 CON CLAVE CATASTRAL 08-J6-060-002 A NOMBRE DE MARCOS RO-
BLES SIKISAKA Y NOEMI ROBLES SIKISAKA PARA QUE SE PRESENTEN 
EL DIA 19 DE MARZO DEL 2025 A LAS 8:30 A.M. HORAS EN EL TERRENO 
ANTES CITADO, PARA HACER EL RECORRIDO POR LOS LINDEROS DEL 
TERRENO MOSTRANDO LOS VERTICES QUE DELIMITAN AL MISMO, 
CON LA FINALIDAD DE QUE EL PROPIETARIO Y LOS COLINDANTES 
MANIFIESTEN SU CONFORMIDAD O HAGAN LAS OBSERVACIONES QUE 
ESTIMEN CONVENIENTES PARA QUE SE LEVANTE Y SE FIRME EL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE PARA LA REALIZACION Y 
CERTIFICACION DEL PLANO DE LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, Y 
ASI DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ART. 24 DE LA LEY DE 
CATASTRO INMOBILIARIO DEL EDO. DE B.C. Y CAPITULO SEPTIMO, ART. 
36 INCISO IV Y V DEL REGLAMENTO DE CATASTRO PARA EL MUNICIPIO 
DE MEXICALI B.C., COLIDANTE AL NORTE CON LOTE 59 (08-J6-059-001, 
SUPERFICIE 300,000.000 M2) PROPIETARIO IGNACIO MERENDON ALVA-
REZ Y CON LOTE 61 P.A. FR. O. (RU-006-802, SUPERFICIE 200,000.000 M2) 
PROPIETARIO ELVIRA FLORES GARCIA, AMBOS PREDIOS CON CAMINO Y 
CANAL REVESTIDO DE POR MEDIO; COLINDANTE AL SUR CON LOTE 22 
FRACCION A Y B (RU-006-902, SUPERFICIE 250,178.000 M2) PROPIETARIO 
MANUEL MORA GONZALEZ CON CAMINO Y CANAL REVESTIDO DE POR 
MEDIO; COLINDANTE AL ESTE CON LOTE 61-B (RU-006-543, SUPERFICIE 
200,000.000 M2) PROPIETARIO EMILIO LLAMAS BARRERA Y CON LOTE 
24 (RU-002-284, SUPERFICIE 309,038.000 M2) PROPIETARIO EFREN BEL-
TRAN MARTINEZ, AMBOS LOTES CON CAMINO Y CANAL REVESTIDO DE 
POR MEDIO; COLINDANTE AL OESTE CON LOTE 59 (RU-007-631, SUPERFI-
CIE 19,840.465 M2) PROPIETARIO FERNANDO LOAIZA GARCIA. 

EN LA CIUDAD DE MEXICALI B.C. A 4 DE MARZO DEL 2025 

Y AGRADECIENDO SU PRESENTACION 
ING. CARLOS EDUARDO ARELLANO SOQUI

PERITO 83 
TEL. 686-558-6314

Mex. Mzo. 5-12

EDICTO

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE LES NOTIFICA A LOS COLINDANTES 
DEL LOTE 2, MANZANA 526 DE LA COLONIA PROGRESO, DELEGA-
CION PROGRESO DEL MUNICIPIO DE MEXICALI BAJA CALIFORNIA 
CON SUPERFICIE DE 915.000 M2 CON CLAVE CATASTRAL 13-PP-526-
002 A NOMBRE DE MARIA RUELAS PARA QUE SE PRESENTEN EL DIA 
19 DE MARZO DEL 2025 A LAS 8:30 A.M. HORAS EN EL TERRENO AN-
TES CITADO, PARA HACER EL RECORRIDO POR LOS LINDEROS DEL 
TERRENO MOSTRADO LOS VERTICES QUE DELIMITAN AL MISMO, 
CON LA FINALIDAD DE QUE EL PROPIETARIO Y LOS COLINDANTES 
MANIFIESTEN SU CONFORMIDAD O HAGAN LAS OBSERVACIONES 
QUE ESTIMEN CONVENIENTES PARA QUE SE LEVANTE Y SE FIRME 
EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE PARA LA REALI-
ZACION Y CERTIFICACION DEL PLANO DE LEVANTAMIENTO TOPO-
GRAFICO, Y ASI DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ART. 
24 DE LA LEY DE CATASTRO INMOBILIARIO DEL EDO. DE B.C. Y CAPI-
TULO SEPTIMO, ART. 36 INCISO IV Y V DEL REGLAMENTO DE CATAS-
TRO PARA EL MUNICIPIO DE MEXICALI B.C., COLIDANTE AL NORTE 
CON AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS; COLINDANTE AL SUR CON 
CARRETERA TECATE-TIJUANA; COLINDANTE AL ESTE CON LOTE 3 
(13-PP-526-003, SUPERFICIE 251.250 M2) PROPIETARIO ROBERTO CA-
LLEJA ESQUER Y CAMINO DE POR MEDIO; COLINDANTE AL OESTE 
CON LOTE 1 (13-PP-526-001, SUPERFICIE 1,339.000 M2) PROPIETARIO 
MARIA RUELAS. 

EN LA CIUDAD DE MEXICALI B.C. A 4 DE MARZO DEL 2025 

Y AGRADECIENDO SU PRESENTACION 
ING. CARLOS EDUARDO ARELLANO SOQUI

PERITO 83 
TEL. 686-558- 6314

Mex. Mzo. 5-12

REMATE 
AL PUBLICO 

En el expediente número 020/2007 relativo al juicio EJECUTIVO MER-
CANTIL, promovido por ROBERTO ESCOBAR BRAMBILA en contra de 
AIDA KARINA BELTRAN SIMENTAL, el C. Juez señaló las DIEZ HORAS 
DEL DIA DIECIOCHO DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
CINCO, para que tenga verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA, 
en el local del Juzgado Quinto Civil de este Partido Judicial, sito en el 
Edificio del Poder Judicial, ubicado en Calle Dr. Humberto Torres San-
guines S/N entre Avenida Pioneros y Calzada Independencia en el Cen-
tro Cívico y Comercial de esta Ciudad. Remate que se efectuará sobre 
el bien inmueble dado en garantía, consistente en: LOTE 8 DE LA MAN-
ZANA 1 DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL MEDITERRANEO DE 
ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 213.360 METROS CUADRADOS, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 
7.00 M CON MZA. 77 DEL CONJUNTO URBANO UNIVERSITARIO; AL 
SUR EN 7.00 M CON AV. CAPUCHINA; AL ESTE EN 30.48 M CON LOTE 
9 Y AL OESTE EN 30.48 METROS CON LOTE 7 Y CONSTRUCCIONES. El 
cual ha sido valuado en la cantidad de $ 720,000.00 (SETECIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Lo que se hace del 
conocimiento de los interesados, convocándose postores, haciéndose 
saber al público en general que servirá de base para el remate el precio 
fijado por el perito en el avalúo rendido. Y que será postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del mismo, según lo establece el artículo 
559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado aplicación su-
pletoria al de la materia. Mismo que se encuentra ubicado en AVENIDA 
CAPUCHINA NUMERO 2517 RESIDENCIAL MEDITERRANEO DE ESTA 
CIUDAD. 

SE CONVOCAN POSTORES

Mexicali, Baja California a 14 de Febrero del 2025

C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA

Mex. Mzo. 5

EDICTO

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE LES NOTIFICA A LOS COLINDANTES 
DEL LOTE 1, MANZANA 526 DE LA COLONIA PROGRESO, DELEGA-
CION PROGRESO DEL MUNICIPIO DE MEXICALI BAJA CALIFORNIA 
CON SUPERFICIE DE 1,339.000 M2 CON CLAVE CATASTRAL 13-PP-526-
001 A NOMBRE DE MARIA RUELAS PARA QUE SE PRESENTEN EL DIA 
19 DE MARZO DEL 2025 A LAS 8:30 A.M. HORAS EN EL TERRENO AN-
TES CITADO, PARA HACER EL RECORRIDO POR LOS LINDEROS DEL 
TERRENO MOSTRADO LOS VERTICES QUE DELIMITAN AL MISMO, 
CON LA FINALIDAD DE QUE EL PROPIETARIO Y LOS COLINDANTES 
MANIFIESTEN SU CONFORMIDAD O HAGAN LAS OBSERVACIONES 
QUE ESTIMEN CONVENIENTES PARA QUE SE LEVANTE Y SE FIRME 
EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE PARA LA REALI-
ZACION Y CERTIFICACION DEL PLANO DE LEVANTAMIENTO TOPO-
GRAFICO, Y ASI DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ART. 
24 DE LA LEY DE CATASTRO INMOBILIARIO DEL EDO. DE B.C. Y CAPI-
TULO SEPTIMO, ART. 36 INCISO IV Y V DEL REGLAMENTO DE CATAS-
TRO PARA EL MUNICIPIO DE MEXICALI B.C., COLIDANTE AL NORTE 
CON AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS; COLINDANTE AL SUR CON 
CARRETERA TECATE-TIJUANA; COLINDANTE AL ESTE CON LOTE 2 
(13-PP-526-002, SUPERFICIE 915.000 M2) PROPIETARIO MARIA RUE-
LAS; COLINDANTE AL OESTE CON LOTE SIN REGISTRO. 

EN LA CIUDAD DE MEXICALI B.C. A 4 DE MARZO DEL 2025 

Y AGRADECIENDO SU PRESENTACION 
ING. CARLOS EDUARDO ARELLANO SOQUI

PERITO 83 
TEL. 686-558-6314

Mex. Mzo. 5-12

Viene de la pág 1

México enfrentan un nivel de “ries-
go medio”. 

En tanto, los OPL de Baja Califor-
nia, Chihuahua, Durango, Michoacán, 
Quintana Roo, Tlaxcala y Tamaulipas 
solicitaron recursos adicionales para 
las organizaciones judiciales locales, 
pero sus peticiones siguen pendientes.  

El consejero Martín Faz Mora se-
ñaló que el OPL de Colima sufrió un 

recorte presupuestario del 69%; el de 
San Luis Potosí recibió apenas el 32% 
de lo que solicitó al congreso estatal, 
y el de Zacatecas tuvo un monto 67% 
menor al que pidió; todo ello, antes in-
cluso de enterarse que tendrían que 
organizar las elecciones judiciales lo-
cales. 

La consejera Carla Humphrey Jor-
dan agregó que el INE no podrá apo-
yar a los OPL, pues el organismo tam-
bién sufrió el recorte “más importan-

te en la historia”, por lo que se alarmó 
ante la falta de “condiciones materia-
les y fácticas para la realización de 
procesos electorales de esta enverga-
dura”. 

Durante la discusión, la consejera 
Diana Ravel deploró que los 17 es-
tados que emularon, a nivel local, la 
reforma judicial de Andrés Manuel 
López Obrador, lo hicieron después 
que los OPL solicitaran sus presu-
puestos, lo que colocó los organis-
mos electorales locales contra la pa-
red.  

“En varias entidades federativas 
primero se aprobaron los presupues-
tos de egresos y después las reformas 
en materia del Poder Judicial”, dijo. 

INE...

Viene de la pág 1

Potrerillos del Norote, Pueblo Nue-
vo y El Bolillo entre integrantes de “La 
Chapiza”, como se conoce a los hijos 
de Joaquín “El Chapo” Guzmán, y “La 
Mayiza”, que responden a la facción 
de Ismael “El Mayo” Zambada.

Habitantes señalaron que el enfren-
tamiento comenzó en Pueblo Nuevo y 
minutos más tarde se extendió a Po-
trerillos del Norote, donde se habrían 
escuchado detonaciones de armas de 
alto poder por al menos dos horas.

En Pueblo Nuevo sólo se registró el 
incendio de tres viviendas y algunos 
vehículos, sin reportarse muertos ni 
heridos. Elementos del Ejército y poli-
cías municipales llegaron al lugar tras 
los enfrentamientos para resguardar 
el perímetro.

En Potrerillos del Norote fue en-
contrado el primer hombre sin vida, 
quien fue decapitado y su cuerpo col-
gado del arco de bienvenida de la po-
blación. Se presume que la víctima era 
un sicario perteneciente a “La Chapi-
za”.

En ese perímetro, autoridades loca-
les también hallaron abandonado un 
vehículo con blindaje artesanal, cono-
cido como “Monstruo”.

Las autoridades reportaron que en 
la comunidad de El Bolillo fueron en-
contrados los cuerpos de seis perso-
nas.

Los primeros cuatro fueron localiza-
dos en un camino de terracería, mien-
tras que un quinto cadáver se encon-
traba en una zona de maleza a unos 
metros de los demás. Tres de ellos ves-
tían pantalón de mezclilla color azul y 
uno más un pants, y pertenecerían a la 
organización de “La Chapiza”.

El quinto sería integrante de “La 
Mayiza” y vestía pantalón negro y una 
camisa clara.

El último hallazgo de un cadáver se 
reportó a 19 kilómetros al este de Po-
trerillos, en las inmediaciones del pan-
teón municipal, donde se encontró a 
un hombre semidesnudo con múltiples 
impactos de bala y un narcomensaje, 
en la carretera que conecta a la cabe-
cera del municipio con la carretera In-
ternacional México 15.

Elementos del Servicio Médico Fo-
rense se trasladaron a los lugares de 
los hallazgos para levantar los res-
tos, que serán resguardados en sus 
instalaciones para realizar las inves-
tigaciones correspondientes.

Confirman...

Hasta...
Viene de la pág 1
 aplaza la prohibición del nepotismo 
al 2030.
El dictamen fue avalado por unani-
midad con 477 votos a favor a pesar 
de las críticas de todas las banca-
das de Oposición, que demandaron 
no sólo regresar la prohibición en 
2027, como originalmente propu-
so la Presidenta Claudia Sheinbaum, 
sino ampliar los alcances de la refor-
ma para incluir, por ejemplo, al Po-
der Judicial.
La coordinadora de MC, Ivonne Or-
tega, se pronunció por no aplazar la 
prohibición del nepotismo al 2030 
y planteó la necesidad de ampliar 
esta medida a todos los niveles y ór-
denes de Gobierno, ya que también 
existe en Gobiernos y Congresos lo-
cales, municipios y Poderes Judicia-
les de los estados.
“Morena logró aplazar la erradica-
ción del nepotismo porque tiene en-
tre sus filas a senadores que creen 
que les están cuidando la silla y les 
van a heredar el cargo”, indicó Or-
tega tras denunciar que incluso para 
cubrir cuotas de género los partidos 
obligan a las mujeres de ciertas fa-
milias a participar en los procesos 
electorales para no soltar el poder.
El también emecista, Gibrán Ra-
mírez, acusó a la mayoría de rega-
tearle su apoyo a la Presidenta en la 
primera iniciativa que hace adicional 
a la agenda que heredó del ex Pre-
sidente Andrés Manuel López Obra-
dor. 
“Le van a entregar eso como regalo 
del 8M”, advirtió Ramírez.

Ataca... 
Viene de la pág 1

sobre cuatro ataques israelíes contra 
centros de salud y vehículos sanitarios en 
Beirut y en el sur de Líbano realizados en-
tre los días 3 y 9 de octubre de 2024, que 
mataron a 19 profesionales de la salud, hi-
rieron a 11 más, y dañaron o destruyeron 
varias ambulancias y dos centros médicos 
en un periodo de una semana, en octubre 
de 2024.

Durante la guerra en Líbano, en 2024, 
el ejército israelí atacó repetidamente cen-
tros de salud y vehículos médicos. El ejérci-
to israelí no ha proporcionado justificacio-

nes suficientes ni pruebas concretas de 
la presencia de objetivos militares para 
esos reiterados ataques, que debilitaron 
el frágil sistema sanitario y pusieron vi-
das en peligro.

CREARÁN...
Viene de la pág 1
Esta iniciativa, parte del programa 
Salud Casa por Casa, tiene como 
objetivo beneficiar a millones de 
adultos mayores en todo el país 
mediante la entrega gratuita de 
medicamentos y otros servicios de 
salud. 

A partir del segundo trimestre de 2025, 
se iniciará la construcción de estas 
farmacias en diferentes estados, con 
planes de inauguración para finales de 
ese mismo año.

En Tamaulipas, uno de los estados 
pioneros en este proyecto, se instalarán 
61 nuevas Farmacias para el Bienestar 
en 2025.

Este proyecto no solo proporcionará 
medicamentos gratuitos, sino que 
también ofrecerá consultas médicas sin 
costo, beneficiando a más de 350,000 
personas que están inscritas en el 
programa de pensión universal y tienen 
derecho a recibir atención médica.

Nuevo acceso a medicinas gratuitas 
para pensionados y jubilado

Luis Lauro Reyes, delegado del 
programa, destacó que las nuevas 
farmacias estarán ubicadas junto a 
los Bancos del Bienestar, donde los 
beneficiarios reciben sus pensiones, 
para facilitar estos servicios.

Esto también fortalecerá la atención 
médica en la región norte del 
país y ayudará a las personas más 
vulnerables, especialmente a aquellas 
con enfermedades crónicas o 
discapacidades.
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EDICTO
AL PUBLICO 

En los autos del juicio JURISDICCION VOLUNTARIA, de Información 
Ad perpetuam promovido por RAMON ABRAHAM MEDINA JIME-
NEZ, expediente numero 831/2024-I ante el JUZGADO QUINTO DE 
LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, se dictó un auto que a la letra dice: ACUERDO.- 
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los dieciséis días del mes 
de enero de dos mil veinticinco. Agréguese a sus autos el escrito de 
cuenta presentado por el C. LICENCIADO FERNANDO VALENZUELA 
GRANADOS. Visto lo solicitado por el promovente, se le tiene cum-
pliendo con la prevención realizada mediante proveído de fecha 
diecinueve de noviembre del año próximo pasado, por hechas las 
manifestaciones a las que se contrae su escrito de cuenta, para los 
efectos legales a los que haya lugar, por ende, se procede a acordar 
su escrito de demanda en los siguientes términos: Se tiene por pre-
sentado al C. RAMON ABRAHAM MEDINA JIMENEZ, por su propio 
derecho, promoviendo diligencias de JURISDICCION VOLUNTARIA 
INFORMACION TESTIMONIAL AD- PERPETUAM en los términos del 
de cuenta y en virtud de que la promoción reúne los requisitos de ley 
y de que se formula ante Juez competente, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 122 Fracción III, 144, 145, 157 Fracción VIII, 
878 y 912 del Código de Procedimientos Civiles, así como 2890 del 
Código Civil para el Estado, se da curso a la instancia en la vía y for-
ma propuestas, se ordena dar amplia publicidad a estas diligencias 
por medio de edictos que se deberán publicar por TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS en dos periódicos de los de mayor circulación en 
la Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado así como en los lugares 
públicos de costumbre, hágase saber que el bien inmueble materia 
de éste juicio se encuentra identificado como: a).- Porción de terreno 
al Oeste del lote 100 de la Colonia Rancho La Bodega, con número ca-
tastral provisional 07-U5-000-001, con superficie de 297.020 m2; con 
las siguientes medidas y colindancias: Al Norte en 4.326 metros con 
lote 90; Al Sur en 4.948 metros con porción de terreno al Sur del Lote 
100 de la Colonia Rancho La Bodega; Al Este en 64.069 metros con 
lote 100 de la Colonia Rancho La Bodega y Al Oeste en 64.050 metros 
con lote 1 de la manzana 1A de la Colonia anexa 18 de marzo; b).- Por-
ción de terreno al Sur del lote 100 de la Colonia Rancho La Bodega, 
con número catastral provisional 07-U5-000-002, con superficie de 
360.561 m2; con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte en 
28.662 metros con lote porción de terreno al Oeste del Lote 100 de la 
Colonia Rancho La Bodega y Lote 100; Al Sur en 28.597 metros con 
lotes 1, 2 y 3 de la Manzana 1 de la Colonia anexa Venustiano Carran-
za; Al Este en 12.476 metros con área de reserva y Al Oeste en 12.712 
metros con lote 1 de la manzana 1A de la Colonia anexa 18 de marzo; y 
c).- Lote 1a de la Colonia anexa dieciocho de marzo de esta municipa-
lidad de esta ciudad, con superficie de 697.080 m2; con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Sur en 16.024 metros con lote 1 A y reser-
va de la Manzana 1 de la Colonia anexa Venustiano Carranza; Al Este 
en 85.437 metros Lote porción de terreno al Oeste de lote 100 de la 
Colonia Rancho La Bodega y porción de Terreno al Sur del Lote 100 
de la colonia Rancho La Bodega y Al Oeste en LC-35.836 metros y LC-
42.624 metros con Calle Jalisco. Hecho lo anterior proceda el Secre-
tario Actuario adscrito a este Juzgado a emplazar y correr traslado 
al C. Agente del Ministerio Público del Fuero Común Adscrito a este 
Juzgado, al C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad, para que dentro del término de NUEVE días produzcan 
contestación a las diligencias que se promueven o manifiesten lo 
que a su derecho corresponda. En cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 12, 18 y 23 de la Ley de Acceso a la información Pública 
para el Estado de Baja California, 15, 35, 36, 38 y 39 del Reglamento 
de Acceso a la Información del Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia, dígase las partes que la sentencia que se pronuncie y cause 
ejecutoria en el asunto, tendrá el carácter de información pública y 
por tanto estará a disposición de cualquier interesado para su con-
sulta cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso 
a la información que prevé el reglamento citado con antelación, así 
también hágase saber a las partes, el derecho que tienen a oponerse 
a la publicación de sus datos personales, para lo cual se les otorga un 
término de TRES DIAS, para que manifiesten su consentimiento, en 
el sentido de que su nombre y datos personales se incluyan en la pu-
blicación, apercibidos que la falta de aprobación expresa conlleva su 
oposición de la publicación de sus datos personales. Por otra parte, se 
tiene al C. LICENCIADO FERNANDO VALENZUELA GRANADOS; dan-
do cumplimiento a la prevención realizada mediante auto de fecha 
diecinueve de noviembre del año próximo pasado; mismo que com-
parece aceptando el cargo conferido; en consecuencia, se les tiene 
por autorizado para intervenir en el presente juicio en los términos 
que precisa en el escrito de cuenta; lo anterior, para los efectos legales 
a que haya lugar. Por último, se le previene al promovente, para que 
proporcione los nombres y domicilios de los colindantes; lo anterior 
con fundamento en lo establecido por los artículos 912 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California y 2890 del 
Código Civil en Vigor, para los efectos legales a que haya lugar. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el C. JUEZ QUINTO 
DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante la Secreta-
ria de Acuerdos LIC. ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certifi-
cada del Poder Judicial del Estado de Baja California.”

MEXICALI, B.C., A 28 DE ENERO DE 2025 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA

Mex. Feb. 4-18 Mzo. 5

EDICTO 
C. IGNACIO DUARTE CERDA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. FRAN-
CISCO ARENAS BADILLA en contra del C. IGNACIO DUARTE CERDA, 
expediente número 00838/2019-1, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICEN-
CIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó UN ACUERDO 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintiocho de enero de 
dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIA-
DO HECTOR RAMON DE ANDA SANUDO, como lo solicita el ocursante, 
no obstante la búsqueda de domicilio de la parte demandada IGNACIO 
DUARTE CERDA, por conducto de las diversas dependencias y autori-
dades sin encontrar domicilio alguno de la persona antes mencionada, 
en razón de lo cual y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, empláce-
se a IGNACIO DUARTE CERDA, por medio de edictos que deberán pu-
blicarse POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial 
del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, en el enten-
dido que entre una y otra publicación, deberán mediar dos días hábiles. 
Lo anterior con apoyo en la Tesis aislada en Materia Civil, Décima Epo-
ca, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Registro 2003980. Ha-
ciéndole saber que el C. FRANCISCO ARENAS BADILLA, por su propio 
derecho, le demanda en la vía ordinaria civil la prescripción positiva de 
buena fe respecto al lote de terreno 22 de la manzana 77 de la Colonia 
Lázaro Cárdenas de Mexicali, con superficie 367.50 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias; al Norte en 24.50 metros con 
lote 23; al Sur en 24.50 metros con lote 12; al Este en 15.00 metros con 
lote 8 de mayo; y al Oeste en 15.00 metros con lote 8. Así como también 
la cancelación de la inscripción del título de propiedad número 4,582 
de fecha treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 
expedido por Inmobiliaria del Estado de Baja California, e inscrito bajo 
partida número 66,811 tomo 449 Sección Civil de fecha 4 de noviem-
bre de 1985, ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Mexicali, Baja California, así como el pago de los gastos y costas que 
se generen durante el presente juicio. Para que dentro del término 
de quince días produzca su contestación a la demanda, término que 
empezará a computarse a partir del día siguiente de aquel en que se 
realice la última publicación de edictos, con el apercibimiento que de 
no hacerlo dentro de dicho término, con fundamento en el artículo 267 
del Código de Procedimientos Civiles se hará la declaración de rebeldía 
correspondiente y se continuará con el presente juicio. Así mismo por 
el mismo conducto se le previene para que dentro del término de quin-
ce días señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes notificaciones 
aún las de carácter personal se le harán por boletín judicial del Estado 
conforme al artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles. Hacien-
do de su conocimiento que quedan a su disposición en la Secretaría de 
este juzgado las copias de traslado para que se impongan de ellas. En 
el entendido que para la publicación de edictos deberán computarse 
días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, 
LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. EDICTOS que deberán publicarse POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en uno de los periódicos de mayor circulación, en el entendido que 
entre una y otra publicación, deberán mediar dos días hábiles. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 31 DE ENERO DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 28 Mzo. 5-10

EDICTO
BJL CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por el C. JOSE ALFRE-
DO CERVANTES GARCIA en contra de BJL CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., 
expediente número 00209/2024-2, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a catorce de febrero de dos mil veinticinco. A 
sus autos un escrito presentado por el Licenciado HECTOR LOPEZ LOPEZ. 
Como lo solicita el ocursante, no obstante la búsqueda de domicilio de la 
parte demandada BJL CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., por conducto de las 
diversas dependencias y autoridades sin encontrar domicilio alguno de la 
persona antes mencionada, en razón de lo cual y de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Ci-
viles en vigor, emplácese a BJL CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., por medio 
de edictos que deberán publicarse POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los periódicos de mayor 
circulación, en el entendido que entre una y otra publicación, deberán me-
diar dos días hábiles. Lo anterior con apoyo en la Tesis aislada en Materia 
Civil, Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Registro 
2003980. Haciéndole saber que el C. JOSE ALFREDO CERVANTES GARCIA, 
por su propio derecho, le demanda en la vía ordinaria civil la prescripción 
positiva de mala fe reclamado las siguientes prestaciones: a).- Por la adjudi-
cación a favor del suscrito libre de todo gravamen el Lote #1 de la Manzana 
1 del Fraccionamiento San Esteban de ésta Ciudad de Mexicali, Baja Califor-
nia, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo partida 5299277 de la sección Civil de fecha siete de agosto 
de dos mil cuatro, con folio real 298420, a nombre de BJL CONSTRUCCIO-
NES S.A. DE C.V. y cuenta con una superficie de 254.813 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 14.889 M CON LOTE 
8 F.N.; AL SUR 6.000 M CON CERRADA SAN ESTEBAN Y LC-17.358 M CON 
CALZADA ARRAYAN; AL ESTE 17.500 M CON LOTE 2; AL NOROESTE 5.938 
M CON CALZADA ARRAYAN. b).- Se gire atento oficio al C. Registrador del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad, donde 
se ordene la Cancelación de la Partida Número Partida 5299277 de la sec-
ción Civil de fecha siete de agosto de dos mil cuatro, con folio real 298420, 
a nombre de BJL CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., y en su lugar se nombre 
al suscrito como dueño del bien inmueble antes descritos. c).- El pago de 
gastos y costas que se genere con motivo de la demanda interpuesta en 
su contra. Para que dentro del término de quince días produzca su contes-
tación a la demanda, término que empezará a computarse a partir del día 
siguiente de aquel en que se realice la última publicación de edictos, con 
el apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término, con funda-
mento en el artículo 267 del Código de Procedimientos Civiles se hará la 
declaración de rebeldía correspondiente y se continuará con el presente 
juicio. Así mismo por el mismo conducto se le previene para que dentro 
del término de quince días señale domicilio en esta ciudad para oír y reci-
bir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por boletín judicial 
del Estado conforme al artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles. 
Haciendo de su conocimiento que quedan a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado las copias de traslado para que se impongan de ellas. En el 
entendido que para la publicación de edictos deberán computarse días há-
biles, cualquiera que sea la forma empleada. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN 
CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. RODRI-
GO ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
EDICTOS que deberán ser publicados POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en uno de los periódicos de mayor 
circulación, en el entendido que entre una y otra publicación, deberán me-
diar dos días hábiles. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 19 DE FEBRERO DEL 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 28 Mzo. 5-10

EDICTO 
TEOFILO RAMON LOZANO CONTRERAS y AGUSTIN VILLAPUDUA 
JACQUEZ 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JOSE HEC-
TOR FELIX SALAZAR TAMBIEN CONOCIDO COMO JOSE HECTOR 
ANTONIO FELIX SALAZAR en contra de INMOBILIARIA DEL ESTA-
DO DE BAJA CALIFORNIA ACTUALMENTE INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), TEOFILO RAMON LOZANO CON-
TRERAS, JORGE MEDINA SANDOVAL, OMAR GABRIEL GARCIA 
ESPINOZA, AGUSTIN VILLAPUDUA JACQUEZ, según expediente 
número 717/2022, el C. Juez Primero de lo Civil dictó proveído que a 
la letra dice: “...Mexicali, Baja California, a veintisiete de agosto de dos 
mil veinticuatro. Se tiene por recibido el escrito con número de regis-
tro 15521 que presenta el Licenciado JESUS CARRILLO GALLARDO, 
con el carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto lo soli-
citado, se le tiene por hechas las manifestaciones vertidas en el de 
cuenta; toda vez que de la información remitida por la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, Teléfonos del Noroeste, Recaudación 
de Rentas del Estado, la Comisión Federal de Electricidad, la Comi-
sión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, se desprende que no 
ha sido posible la localización de los demandados TEOFILO RAMON 
LOZANO CONTRERAS Y AGUSTIN VILLAPUDUA JACQUEZ, emplá-
ceseles por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en 
cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Pro-
cesal Civil, dándole a conocer que JOSE HECTOR FELIX SALAZAR 
también conocido como JOSE HECTOR ANTONIO FELIX SALAZAR, 
le ha demandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones 
señaladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro del tér-
mino de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se 
haga la última publicación comparezca ante este Juzgado ubicado 
en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y 
COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada 
en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho tér-
mino, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos pro-
pios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. 
De igual forma, se requiere al demandado por el mismo medio para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones 
aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de Boletín 
Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de 
Procedimientos Civiles. Hágasele saber que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento 
a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes 
mencionado. Por otra parte, se reserva de acordar lo que conforme a 
derecho corresponda en cuanto al emplazamiento por edictos para 
el demandado JORGE MEDINA SANDOVAL, toda vez que no se ha 
agotado su búsqueda en el domicilio proporcionado por el Recau-
dador de Rentas del Estado de esta ciudad; domicilio ubicado en 
AVENIDA 36, NUMERO 1681 COLONIA HIDALGO DE ESTA CIUDAD, 
toda vez que de la constancia actuarial de fecha veintidós de marzo 
de dos mil veintitrés se observa que el domicilio se encontró cerra-
do, en consecuencia, túrnese el expediente al Secretario Actuario 
adscrito a efecto de que proceda en compañía de la parte actora a 
cumplimentar con lo ordenado en el auto de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil veintidós, en el entendido que deberá cercio-
rarse de que la persona que se busca habita en el domicilio y en caso 
de fallecimiento, deberá solicitar los datos generales que requiere el 
Registro Nacional de Población (RENAPO) como son fecha y lugar de 
nacimiento, fecha y lugar de defunción y/o Clave Unica de Registro 
de Población (CURP) a efecto de estar en posibilidad de solicitar el 
acta de defunción en el Registro Civil del Estado de Baja California. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ PRI-
MERO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de 
Acuerdos LIC. ROSSEL MORALES VENTURA, quien autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 20 de febrero del 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ROSSEL MORALES VENTURA

Mex. Feb. 28 Mzo. 5-10

EDICTO
C. MARIA LUISA GARCIA CHAVEZ, PEDRO MARTINEZ AMEZQUITA, PE-
DRO MARTINEZ VASQUEZ, ALBERTA AMEZQUITA PEREZ, JOSE RUBEN 
GARCIA GARCIA y ANGELICA CHAVEZ GARCIA

En los autos del JUICIO SUMARIO CIVIL PERDIDA DE LA PATRIA POTES-
TAD promovido por LIC. EDITH SANCHEZ HERNANDEZ en contra de US-
TED, según expediente número 408/2023, el once de febrero de dos mil 
veinticinco, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja Cali-
fornia, a once de febrero de dos mil veinticinco. La Secretaría da cuenta a 
la C. Juez de los autos, de un escrito presentado por la Licenciada MARIA 
ALEJANDRA PRECIADO DEL PALACIO con número de registro 1,502. Visto 
lo solicitado por la ocursante, y toda vez que manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que no le es posible proporcionar las fechas de nacimiento y 
CURP de los codemandados en virtud de no contar con dicha información, 
asimismo del contenido de los informes de búsqueda obrantes en autos, en 
los cuales se advierte que no fue posible localizar a los CC. MARIA LUISA 
GARCIA CHAVEZ, PEDRO MARTINEZ AMEZQUITA, PEDRO MARTINEZ 
VASQUEZ, ALBERTA AMEZQUITA PEREZ, JOSE RUBEN GARCIA GARCIA Y 
ANGELICA CHAVEZ GARCIA, por consiguiente, esta Autoridad con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 122 fracción I y 257 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, determina que se emplace a los CC. MARIA LUISA 
GARCIA CHAVEZ, PEDRO MARTINEZ AMEZQUITA, PEDRO MARTINEZ 
VASQUEZ, ALBERTA AMEZQUITA PEREZ, JOSE RUBEN GARCIA GARCIA Y 
ANGELICA CHAVEZ GARCIA, por medio de Edictos que deberán fijarse en 
los estrados de este H. Juzgado y publicarse por tres Veces de Tres en Tres 
Días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor 
circulación en esta Ciudad, para que dentro del término de Quince Días, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última publica-
ción del mencionado Edicto, comparezcan ante este Juzgado a contestar la 
demanda interpuesta en su contra, apercibiéndoles que de no hacerlo así 
dentro de dicho término, se les tendrá por contestados en sentido negativo 
los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le 
deberá hacer saber a las partes demandadas que deberán señalar domici-
lio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndolos que de 
no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y 
citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, 
se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que 
otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias simples para 
el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Por 
otra parte, y toda vez que ya transcurrió la fecha señalada para la celebra-
ción de las Audiencias de Conciliación y las de Pruebas, Alegatos y citación 
para Sentencia dentro del presente Sumario Civil, se señalan las 10:00 (diez 
horas) del día 16/05/2025 (dieciséis de mayo del año dos mil veinticinco). En 
preparación a la audiencia de conciliación, se cita a las partes por medio de 
la publicación del presente proveído en el Boletín Judicial del Estado, para 
que el día y hora señalado comparezcan personalmente y no por conducto 
de Apoderado al local de este Juzgado, en forma personal y con su debida 
identificación oficial el día y hora señalado, a fin de ver si es posible que 
den por terminada la presente controversias mediante la celebración de 
convenio, con el apercibimiento de que de no comparecer a la audiencia 
se entenderá que no desean celebrar convenio y se procederá al desahogo 
de las pruebas, atentos con lo previsto por los artículos 272 Bis Párrafo Se-
gundo, 273, 925, 926, 927, 928 y 942 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. En preparación a la prueba confesional ofrecida por la parte actora a 
cargo de MARIA LUISA GARCIA CHAVEZ, PEDRO MARTINEZ AMEZQUITA, 
PEDRO MARTINEZ VASQUEZ, ALBERTA AMEZQUITA PEREZ, JOSE RUBEN 
GARCIA GARCIA Y ANGELICA CHAVEZ GARCIA, se cita a las partes code-
mandadas por conducto de la publicación que se haga del presente auto 
en el Boletín Judicial del Estado, para que comparezca el día y hora seña-
lado al local de este Juzgado, a absolver posiciones de manera personal y 
no por conducto de Apoderado, apercibiéndole que de no comparecer sin 
justa causa, se le tendrá por confesa de todas y cada una de las posiciones 
que previamente hayan sido calificadas de legales; asimismo, se apercibe al 
oferente de la prueba, que en caso de no presentar el pliego de posiciones 
con anticipación a la fecha de la diligencia, y no concurre a ella, se le tendrá 
por desistido de la misma. En preparación a la prueba testimonial ofrecida 
por la parte actora a cargo de MARIA GUADALUPE PEREGRINO HERREJON 
Y ADRIANA GUADALUPE MORENO ESPINOZA, se previene a la oferente de 
la prueba por medio de la notificación del presente proveído mediante su 
publicación en el boletín judicial del Estado, a efecto de que comparezca a 
este Juzgado, a recibir un sobre cerrado contenedor de cédula de notifica-
ción correspondiente, en el entendido de que una vez recibido y recabada 
la firma de la notificada en el sobre deberá devolverlos con anticipación a 
la audiencia para agregarse a los autos para que surtan los efectos legales a 
que haya lugar, apercibido que no hacer entrega de dicho documento ante 
esta autoridad con anticipación a la diligencia señalada se declara por con-
cluida la prueba testimonial, lo anterior de conformidad con el artículo 120 
del Código Adjetivo Civil. Publíquese el presente proveído, por Tres Veces 
de Tres en Tres Días en el Boletín Judicial del Estado y, en un periódico de 
los de mayor circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 
del Código Procesal Civil, en el entendido que entre cada una de las publi-
caciones de edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil subsecuente.

Mexicali, B.C., a 24 de Febrero del 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR 

LIC. DANIEL ALONSO VARGAS MACHADO

Mex. Feb. 28 Mzo. 5-10

EDICTO 
NANCY GUADALUPE BOBADILLA HERNANDEZ 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por CARLOS AL-
BERTO GRAVE BALMACEDA en contra de BANCO MEXICANO, S.A. INS-
TITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO INVERMEXICO 
DIVISION FIDUCIARIA JOSE CARLOS LOPEZ PADILLA, según expediente 
número 00796/2024, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “...
Mexicali, Baja California, a diecisiete de febrero de dos mil veinticinco. A sus 
autos el escrito presentado por SERVANDO ROSALES TORRES, con el carác-
ter de abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, se le tiene por 
hechas las manifestaciones vertidas en el que se atiende, en consecuencia, 
toda vez que no se encontró domicilio de la tercera llamada a juicio NANCY 
GUADALUPE BOBADILLA HERNANDEZ emplácesele por medio de EDIC-
TOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 
en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que CARLOS ALBERTO 
GRAVE BALMACEDA le ha demandado en la vía ORDINARIA CIVIL por las 
prestaciones señaladas en su escrito de demanda, para que dentro del tér-
mino de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la 
última publicación comparezca ante este Juzgado, a contestar la demanda 
instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dándole a 
conocer que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción 
II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, prevéngasele para 
que dentro de dicho término señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuen-
tes, aún las de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, 
conforme a lo establecido en los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo 
Civil. Notifíquese. Así lo acordó y firmó electrónicamente el C. Juez Primero 
de lo Civil, LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA ROSSEL MORALES VENTURA, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.”

Mexicali, Baja California a 20 de Febrero del 2025 

Lic. Rossel Morales Ventura 
Secretaria de Acuerdos

Mex. Feb. 28 Mzo. 5-10

EDICTO 
C. ABEL A GANDARA Y JENNIFER L. GANDARA
PRESENTE

En los autos del JUICIO SUMARIO CIVIL promovido por los C.C. GUY ELLIS 
STANCHFIELD y KATHRYN ELAINE ASHBY, en contra de los C. C. ABEL A 
GANDARA y JENNIFER L. GANDARA, expediente número 00830/2023-3, el 
C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JU-
DICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARE-
LLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a vein-
titrés de enero de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito de cuenta con 
número de registro interno 1412, presentado de manera electrónica por el 
Licenciado ELLIOTH RAFAEL CUESTA MORALES. En primer término, se le 
tiene por autorizando para oír y recibir notificaciones y documentos de su 
parte a PAOLA RENEE BOJORQUEZ RUIZ, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. Por otro lado y visto el estado procesal que guar-
dan los presentes autos, es procedente señalar nueva fecha para que tenga 
verificativo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y 
SENTENCIA, para lo cual se señalan las TRECE HORAS DEL DIA DOS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. En consecuencia, proceda el Ciudada-
no Actuario a citar a la actora, y a las partes demandadas ABEL A GANDA-
RA Y JENNIFER L. GANDARA, se les cita mediante la publicación de edictos 
que deberán realizarse en los términos del acuerdo de fecha veintitrés de 
abril de dos mil veinticuatro (el que ordena el emplazamiento por edictos) y 
con la inserción del presente auto, para que comparezcan al local de este 
juzgado el día y hora antes señalados en forma personal y no por conducto 
de apoderado legal alguno, a fin de que puedan llegar a un convenio judicial 
que ponga término al procedimiento, en el entendido que de no compare-
cer sin justa causa se les tendrá por manifestando su desinterés en conciliar 
sus intereses y se continuará con la etapa de desahogo de pruebas, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 272 BIS Tercer Párrafo del Códi-
go de Procedimientos Civiles del Estado. En preparación de las pruebas ad-
mitidas, para el desahogo de la prueba CONFESIONAL a cargo de ABEL A 
GANDARA y JENNIFER L. GANDARA se les cita por medio de edictos, para 
que comparezcan a éste Juzgado el día y hora antes señalados en forma 
personal y no por conducto de apoderado o representante legal alguno a 
absolver posiciones, apercibiéndole que de no comparecer sin justa causa 
será declarado confeso de las posiciones que sean previamente calificadas 
de legales y si la contraria lo pidiere oportunamente. Lo anterior con funda-
mento en los artículos 307 y 310 Fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles. En relación con la Prueba de DECLARACION DE PARTE con cargo a 
ABEL A GANDARA y JENNIFER L. GANDARA, se les cita por medio de edic-
tos para que en la fecha indicada con anterioridad, comparezcan al local de 
este Juzgado, a dar contestación al interrogatorio que en forma verbal y di-
recta le será formulado por su contraparte, apercibiéndoles que de no ha-
cerlo sin justa causa, se le aplicará una multa equivalente a veinte unidades 
de medida y actualización, de acuerdo al artículo 126 apartado B párrafo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con apo-
yo en lo dispuesto por el Artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles, 
al tratarse de un desacato a una Autoridad Judicial y, con fundamento en 
los Artículos 73, 314, 315, 316 y 317 del Código Procesal Civil. En tal virtud ex-
pídase los edictos ordenados en auto de veintitrés de abril de dos mil veinti-
cuatro, para emplazar a los demandados con la nueva fecha de audiencia 
en los términos de esta determinación. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ 
ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. BLANCA LUCI-
LA CARRILLO ROMAN, que autoriza y da fe, con fundamento en los artícu-
los 1 fracción III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Mexicali, Baja 
California, a veintitrés de abril de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito 
de cuenta con número de registro interno 7645, presentado por el Licencia-
do ELLIOTH RAFAEL CUESTA MORALES. Como lo solicita el ocursante, en 
primer término, se le tiene haciendo las manifestaciones que contrae en su 
escrito; en consecuencia, y toda vez que como se desprende de la contesta-
ción a los diversos oficios que fueron girados por esta Autoridad a varias 
dependencias, se desprende el desconocimiento del domicilio de los de-
mandados ABEL A GANDARA y JENNIFER L. GANDARA, en consecuencia 
se ordena el emplazamiento por edictos a los mismos de conformidad por 
lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Ci-
viles para el Estado, por lo que publíquese edictos por tres veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, haciéndoles saber que tienen un término de 
QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación para comparecer 
ante este Juzgado a dar contestación a la demanda entablada en su contra 
por GUY ELLIS STANCHFIELD Y KATHRYN ELAINE ASHBY, quien les de-
manda en la vía Sumaria Civil, a usted, las prestaciones siguientes, UNICO: 
se le ordene dar cumplimiento de una obligación de carácter personal y 
por consecuencia revestir de forma legal la enajenación de derechos fidei-
comisarios celebrada entre los demandados y accionantes, por lo que pedi-
mos que se les ordene en su carácter de fideicomisarios beneficiarios del fi-
deicomiso traslativo de dominio elaborado en escritura pública número 
36,656 del volumen 1197 pasada ante la fe del notario público 10 Lic. Ramiro 
E. Duarte Quijada con fecha 04 de abril del 2008, inscrito bajo partida 
5495324 con Folio Real 450422 de fecha 11 de septiembre de 2008, sección 
civil en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, girar carta de 
instrucción al administrador fiduciario que es la Institución fiduciaria 
“HSBC MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINAN-
CIERO HSBC DIVISION FIDUCIARIA para que dicho banco en cumplimien-
to de dicha instrucción frente a la notaría pública número 11 ubicada en pa-
saje Jalapa, número 1003, en este Centro Cívico de esta Ciudad se extingan 
los derechos fideicomisarios que corresponden a los demandados y los 
transfiera en favor de los accionantes, ordenando así la inscripción de di-
cho acto traslativo de dominio. Solicitando que este Juzgado ordene dicha 
instrucción al administrador fiduciario en caso de rebeldía de los deman-
dados. Asimismo pido que se ordene al administrador fiduciario antes se-
ñalado a realizar los actos legales necesarios para reconocer los derechos 
fideicomisarios de los demandantes. Apercibiéndole que en caso de no dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro del término 
concedido para ello se le tendrá por presuntivamente confeso de los he-
chos que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio 
en su rebeldía, asimismo en caso de no comparecer al local de este Juzgado 
a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuentes notifi-
caciones se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas 
que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su dis-
posición. Asimismo debiéndose insertar a dichos Edictos, haciéndose sa-
ber a las partes que la nueva fecha para el desahogo de la Audiencia de 
Conciliación, Pruebas, Alegatos y Sentencia son las DOCE HORAS DEL DIA 
DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. En consecuencia, proceda el 
Actuario a citar a la parte actora del presente asunto, y a los demandados 
ABEL A GANDARA y JENNIFER L. GANDARA se les cita por medio de edic-
tos, para que comparezcan al Local de éste Juzgado el día y hora antes seña-
lados, a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que ponga término 
al procedimiento, en el entendido que de no comparecer sin justa causa se 
les tendrá por manifestando su desinterés en conciliar sus intereses y se 
continuará con la etapa de desahogo de pruebas, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 272 BIS Tercer Párrafo del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado. En preparación de las pruebas admitidas, para el des-
ahogo de la prueba CONFESIONAL a cargo de ABEL A GANDARA y JENNI-
FER L. GANDARA se les cita por medio de edictos, para que comparezcan a 
éste Juzgado el día y hora antes señalados en forma personal y no por con-
ducto de apoderado o representante legal alguno a absolver posiciones, 
apercibiéndole que de no comparecer sin justa causa será declarado confe-
so de las posiciones que sean previamente calificadas de legales y si la con-
traria lo pidiere oportunamente. Lo anterior con fundamento en los artícu-
los 307 y 310 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles. En relación 
con la Prueba de DECLARACION DE PARTE con cargo a ABEL A GANDARA 
Y JENNIFER L. GANDARA, se les cita por medio de edictos para que en la 
fecha indicada con anterioridad, comparezcan al local de este Juzgado, a 
dar contestación al interrogatorio que en forma verbal y directa le será for-
mulado por su contraparte, apercibiéndoles que de no hacerlo sin justa 
causa, se le aplicará una multa equivalente a veinte unidades de medida y 
actualización, de acuerdo al artículo 126 apartado B párrafo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en lo 
dispuesto por el Artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles, al tratar-
se de un desacato a una Autoridad Judicial y, con fundamento en los Artí-
culos 73, 314, 315, 316 y 317 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL POR 
MINISTERIO DE LEY, LIC. ELIZABETH CAMPA MORALES, ante su Secretaria 
de Acuerdos LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. Edictos que deberán ser publicados por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
los de mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 31 DE ENERO DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 25-28 Mzo. 5

EDICTO 7/2024
GRACIELA MELENDREZ VENEGAS

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por GRACIE-
LA MELENDREZ VENEGAS en contra de GRACIELA MELENDREZ 
VENEGAS con número de expediente 1317/2024, recayó un acuerdo 
en fecha cuatro de octubre de dos mil veinticuatro, que a la letra dice: 
AUTO.- Mexicali, Baja California, a la fecha que antecede. Analizado el 
contenido del escrito de cuenta, así como atendiendo la resultados de 
los informes de búsqueda, de los cuales se advierte que no fue posi-
ble localizar al hoy demandado, por consiguiente, esta Autoridad con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, determina que se emplace a AL-
FREDO ANTONIO NUÑEZ RAMIRO, por medio de Edictos que deberán 
fijarse en las listas de este Juzgado y publicarse por Tres Veces de Tres 
en Tres Días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre 
los de mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro del térmi-
no de Quince Días, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
se haga la última publicación del mencionado Edicto, comparezca 
ante este Juzgado a contestar la demanda interpuesta en su contra. 
Apercibiéndole que, de no hacerlo así dentro de dicho término, se le 
tendrá por contestados en sentido negativo los hechos de la demanda 
y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a 
la demandada que deberá señalar domicilio para oír y recibir notifica-
ciones en esta Ciudad, apercibiéndole que de no hacerlo así dentro del 
dicho término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recai-
gan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le hará me-
diante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa 
se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias simples para el 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Pu-
blíquese el presente proveído, por Tres Veces de Tres en Tres Días en 
el Boletín Judicial del Estado y, en un Periódico de los de mayor circu-
lación en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código Pro-
cesal Civil, en el entendido que, entre cada una de las publicaciones 
de edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publi-
cación se realice al tercer día hábil subsecuente. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente el JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, 
ALBERTO DE JESUS CASTRO CASTRO, ante su Secretario de Acuerdos 
JAVIER PADILLA MONTOYA que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12 y 13 del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California. 

Mexicali, B.C., a 28 de Enero de 2025

LICENCIADO JAVIER PADILLA MONTOYA
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO 

FAMILIAR

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 28 Mzo. 5-10

Edicto (emplazar)
JC CORPORATIVO DE SERVICIOS MULTIPLES, S.C., y JAIME COBOS ALVI-
DREZ 

En los autos del juicio ORAL MERCANTIL promovido por DAGAL, S.A. DE 
C.V. en contra de Ustedes, según expediente número 140/2024, el Juez Sép-
timo de Primera Instancia Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja 
California, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a quince 
de julio de dos mil veinticuatro. Por recibido el escrito presentado por la 
Licenciada ZAIRA ROCIO GALARZA ZATARAIN. Como lo solicita, toda vez 
que de autos se desprende que no fue posible localizar los domicilios de los 
demandados JC CORPORATIVO DE SERVICIOS MULTIPLES, S.C. y JAIME 
COBOS ALVIDREZ, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1070 
del Código de Comercio y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente al de Comercio, se procede a hacer saber a los 
demandados JC CORPORATIVO DE SERVICIOS MULTIPLES, S.C. y JAIME 
COBOS ALVIDREZ, por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura 
nacional y en un periódico local, que los demanda en la vía Oral Mercantil, 
DAGAL, S.A. DE C.V., por el pago de la cantidad de $ 16,468.71 pesos (dieciséis 
mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 71/100 moneda nacional), por con-
cepto de suerte principal, por el pago de intereses moratorios generados y 
que se sigan generando hasta la total solución del juicio y el pago de gastos 
y costas que se originen en el presente juicio; asimismo, se emplaza a los 
demandados JC CORPORATIVO DE SERVICIOS MULTIPLES, S.C. y JAIME 
COBOS ALVIDREZ, para que dentro del término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación, produzcan su contestación por escrito 
ante este Juzgado sito en el Segundo Nivel del Edificio de Juzgados Pe-
nales, ubicado en Calle Sur S/N de la Colonia Bella Vista (a un costado del 
Tribunal de Garantía y Juicio Oral Penal, Unidad Calle Sur) de esta Ciudad, 
debiendo referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la 
demanda, afirmándolos; negándolos, expresando los que ignore por no ser 
hechos propios o refiriéndolos como crea que tuvieran lugar; con el aperci-
bimiento que de no hacerlo así se tendrán por admitidos los hechos sobre 
los cuales no suscitare explícitamente controversia, sin admitírsele prueba 
en contrario; ello atento a lo previsto en el artículo 329 del Código Federal 
de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria al de la materia, según lo 
dispuesto por los artículos 1390 Bis 8 y 1063, ambos del Código de Comer-
cio. Asimismo, se apercibe a la parte demandada para el caso de que omita 
contestar la demanda dentro del término concedido líneas arriba, se tendrá 
por confesados los hechos de la misma; lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente al de Comercio. Es de precisarse que las demás 
determinaciones que se pronuncien en el presente procedimiento se notifi-
carán a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no personales; 
salvo, las emitidas en las audiencias, mismas que se tendrán por notifica-
das en ese mismo acto, sin necesidad de formalidad alguna a quienes estén 
presentes o debieron haber estado; lo anterior, atento a lo dispuesto por los 
artículos 1390 Bis 10 y 1390 Bis 22 del Código de Comercio. Con fundamento 
en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de apli-
cación supletoria al Código de Comercio, se hace del conocimiento de las 
partes que a partir del día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, el ti-
tular del Juzgado es el Licenciado Francisco Castro Muñoz. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ SEPTIMO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL, LIC. FRANCISCO CASTRO MUÑOZ, ante su Secre-
taria de Acuerdos LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. Lo que se hace del conocimiento del interesado 
por medio de edictos que deberán publicarse por TRES VECES CONSECU-
TIVAS en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en 
un periódico local del Estado. 

Mexicali, Baja California, a 19 de Agosto de 2024

LIC. SOFIA FLORES CORDERO 
Secretaria de Acuerdos

Mex. Mzo. 5-6-7

EDICTO
BETTY ANA MARSHAL DIAZ y/o BETYY ANNA MARSHAL DIAZ y/o BETTY 
ANNA MARSHAL DIAZ y/o BETY ANA MARSHAL DIAS y/o DIAZ BETTY 
ANA, y/o BETY ANA MARSHAL DIAZ

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PERDIDA DE LA PATRIA PO-
TESTAD, promovido por EDITH SANCHEZ HERNANDEZ, EN SU CARACTER 
DE SUBPROCURADORA PARA LA DEFENSA DE LOS MENORES Y LA FAMI-
LIA, en contra de USTED, según expediente número 63/2024, el diecisiete 
de febrero del dos mil veinticinco, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: 
Mexicali, Baja California, a diecisiete de febrero de dos mil veinticinco. La 
Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito 1347 presentado 
por la Licenciada MARIA DE LOURDES SALAS HERALDEZ, en su carácter 
de abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por la ocursante, 
así como el estado procesal que guardan los presentes autos, esta Autori-
dad con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 122 Fracción II y 257 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en Vigor, determina que se emplace a la par-
te demandada BETTY ANA MARSHAL DIAZ y/o BETYY ANNA MARSHAL 
DIAZ y/o BETTY ANNA MARSHAL DIAZ y/o BETY ANA MARSHAL DIAS y/o 
DIAZ BETTY ANA, y/o BETY ANA MARSHAL DIAZ, por medio de Edictos 
que deberán publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Bole-
tín Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en 
esta Ciudad, para que dentro del término de quince días, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del menciona-
do Edicto, comparezca ante este Juzgado a contestar la demanda respecto 
del juicio sumario civil de pérdida de la patria potestad interpuesta en su 
contra por el SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA EN ESTA CIUDAD, apercibiéndole que de no hacerlo así dentro de 
dicho término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los hechos 
de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá 
hacer saber a la parte demandada que deberá señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que de no hacerlo 
así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y citaciones 
que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán 
mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se 
prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias simples para el traslado 
debidamente selladas y cotejadas quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado para los efectos legales correspondientes. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente C. JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, 
LIC. AURORA RAZO ESPINOZA, ante su Secretario de Acuerdos ARACELI 
DE ANDA FLORES, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

ATENTAMENTE 

Mexicali, B.C., a 21 de febrero 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 
LIC. ARACELI DE ANDA FLORES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mzo. 5-10-13

EDICTO 

Como se ordenó el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, por 
la Juez Primero de Distrito en el Estado de Baja California, con sede 
en Mexicali, en autos del juicio ejecutivo mercantil 23/2022-4, promo-
vido por Cuauhtémoc Mario Alberto Luna Contreras, por conducto 
de su endosatario en procuración Francisco Ochoa De la Cruz, contra 
Luis Pedro Batista Aquino, a efecto de publicar la audiencia de rema-
te en segunda almoneda, del que se desprende en lo conducente lo 
siguiente: Con fundamento en el artículo 1412 del Código de Comer-
cio, se señalan las trece horas con cuatro minutos del veinticuatro de 
marzo de dos mil veinticinco, para que tenga verificativo de manera 
presencial, la audiencia de remate en segunda almoneda del bien in-
mueble embargado en el presente juicio identificado como vivienda 
1853, planta alta, condominio Régimen I del fraccionamiento Rancho 
La Bodega, sobre los lotes 43D al 63D y 64D al 84D de la manzana 1 del 
Desarrollo Urbano Rancho La Bodega, con folio real 440549, a nombre 
del demandado Luis Pedro Batista Aquino. Con fundamento en el ar-
tículo 1412 del Código de Comercio, se convoca a postores mediante la 
publicación de edicto en un periódico de circulación amplia en esta 
entidad federativa a elección de la parte actora, así como en los estra-
dos de este Juzgado, por una vez; asimismo, entre la publicación y la 
fecha del referido remate deberá mediar un plazo no menor de cinco 
días. Se hace del conocimiento del público en general que servirá de 
base para la subasta, el precio de $ 570,000.00 pesos (quinientos se-
tenta mil pesos moneda nacional), y que será postura la que cubra las 
dos terceras partes del mismo, con deducción del diez por ciento, can-
tidad que asciende a $ 342,000.00 pesos (trescientos cuarenta y dos 
mil pesos moneda nacional) Para su publicación por una vez, en un 
periódico local del estado y en los lugares más visibles de la ciudad. 

Mexicali, Baja California, veintisiete de febrero de dos mil veinticinco

Fernando Pesqueira Barraza
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja 

California

Mex. Mzo. 5

EDICTO 
C. GUADALUPE DAVID GALINDO AYALA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por la C. ROSAURA 
GALLEGO MEDINA en contra del C. GUADALUPE DAVID GALINDO AYA-
LA, expediente número 00167/2023-2, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICEN-
CIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó la SENTENCIA 
DEFINITIVA en fecha Catorce de Noviembre del Dos Mil Veinticuatro, que-
dando los puntos resolutivos siguientes, RESUELVE: PRIMERO.- La parte 
actora ROSAURA GALLEGO MEDINA, acreditó los elementos de la Acción 
Reivindicatoria que hizo valer y la parte demandada GUADALUPE DAVID 
GALINDO AYALA, no contestó la demanda. SEGUNDO.- Se declara que RO-
SAURA GALLEGO MEDINA, tiene el pleno dominio respecto del inmueble 
identificado como lote 06 de la manzana 289, con una superficie de 430.00 
M2 con clave catastral CE-289-006 de la colonia Esperanza de esta ciudad 
de Mexicali Baja California, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 20.00 M con avenida Tamaulipas; AL SUR 20.00 metros con lote 12; 
AL ESTE 21.50 metros con calle Campeche antes calle Tijuana; AL OESTE 
21.50 metros con lote 5. TERCERO.- Se condena a la parte demandada GUA-
DALUPE DAVID GALINDO AYALA, a entregar el inmueble identificado en el 
resolutivo anterior a la parte actora con sus frutos y accesiones. CUARTO.- 
Se concede a la parte demandada GUADALUPE DAVID GALINDO AYALA, 
el término de cinco días para que cumpla voluntariamente con la condena 
impuesta, contados a partir del día siguiente a que esta haya causado ejecu-
toria y en caso de no hacerlo procédase a la ejecución forzosa de la misma. 
QUINTO.- Se condena a la parte demandada GUADALUPE DAVID GALINDO 
AYALA, al pago de las Costas, mismas que se justifiquen en ejecución de 
sentencia. SEXTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, y a la parte deman-
dada GUADALUPE DAVID GALINDO AYALA, se le notifica por medio del 
Boletín Judicial del Estado, asimismo mediante la publicación por medio 
de edictos de los puntos resolutivos del presente fallo, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 112 y 625 del Código de Procedimientos 
Civiles, en virtud de habérsele declarado la correspondiente rebeldía. Así 
lo resolvió definitivamente y firma electrónicamente el C. Juez Cuarto de 
lo Civil, Licenciado HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secre-
tario de Acuerdos, Licenciado EVERARDO BASILIO RIOS, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. Edictos que deberán ser publicados por DOS VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en un periódico de los de mayor circulación en la ciu-
dad o en el Boletín Judicial del Estado. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 27 DE NOVIEMBRE DEL 2024

EL C, SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mzo. 5-10

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 (ochocientos cincuenta 
y ocho), del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Baja 
California, hago del conocimiento público, que ante, el Licenciado RODOL-
FO GONZALEZ QUIROZ, Titular de la Notaria Pública Número Trece de esta 
Municipalidad, se otorgó el instrumento público de fecha veintiuno de fe-
brero de dos mil veinticinco, Número 111,947 (ciento once mil novecientos 
cuarenta y siete) del volumen número 2,589 (dos mil quinientos ochenta 
y nueve) relativa a la sucesión intestamentaria a bienes del señor RAFAEL 
ALVAREZ SALCEDO, en el cual se hicieron constar los siguientes hechos y 
actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de la señora MARIA HILDEI-
LIZA QUIZAN ALAN y los señores RAFAEL, OMAR Y RODRIGO todos de 
apellidos ALVAREZ QUIZAN en la calidad de cónyuge supérstite e hijos del 
titular de la sucesión. SEGUNDO.- La información testimonial a cargo de los 
señores LUIS ENRIQUE FRAIJO ELIAS y ZORINA ZAVALA ZARATE. TER-
CERO.- El reconocimiento de los derechos hereditarios que les pudieren 
corresponder a la señora MARIA HILDEILIZA QUIZAN ALAN y los señores 
RAFAEL, OMAR Y RODRIGO todos de apellidos ALVAREZ QUIZAN, relativo 
a la sucesión intestamentaria a bienes del señor RAFAEL ALVAREZ SAL-
CEDO. CUARTO.- Los herederos designan a la señora MARIA HILDEILIZA 
QUIZAN ALAN como ALBACEA de la sucesión multirreferida, así mismo 
la aceptación y protesta del fiel y legal desempeño del cargo de ALBACEA 
hecha por su favor, quien manifestó que procederá a la formulación del 
inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas 
las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces de 
diez en diez días, en un periódico de los de mayor circulación en el Estado 
de Baja California, de conformidad con lo que establece el precepto legal 
anteriormente invocado. 

Mexicali, Baja California 21 de febrero del 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Feb. 23 Mzo. 5
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(686) 586 60 44

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone los artículos 857 y 858 del Código de 
Procedimientos Civiles para este Estado en Vigor y el Artículo 210 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Baja California en vigor, hago del co-
nocimiento público que ante la Notaría Pública Número Ocho a cargo del 
Suscrito Notario Titular Licenciado LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER, me-
diante Instrumento Público número 115,535, del Volumen 1,702 de fecha 20 
de Febrero del 2025, compareció: La señora RITA LOAIZA GARCIA también 
conocida como RITA LOAIZA DE SOLTERO O RITA LOAIZA, por su propio 
derecho, a tramitar la Sección Primera de la Sucesión Testamentaria Ex-
trajudicial a bienes del señor JOSE DE JESUS SOLTERO CASTRO también 
conocido como JOSE DE JESUS SOLTERO y exhibió Acta de Defunción 
y primer testimonio del Testamento correspondiente, manifestando la 
señora RITA LOAIZA GARCIA también conocida como RITA LOAIZA DE 
SOLTERO O RITA LOAIZA, que acepta la herencia, reconociéndose como 
Unica y Universal Heredera de dicha sucesión, y así mismo se le nombró 
como Albacea a la señora RITA LOAIZA GARCIA también conocida como 
RITA LOAIZA DE SOLTERO o RITA LOAIZA, de la Sucesión Testamentaria 
Extrajudicial a bienes del señor JOSE DE JESUS SOLTERO CASTRO también 
conocido como JOSE DE JESUS SOLTERO, y esta a su vez acepta el cargo 
que le fue instituido dentro de la presente sucesión, así mismo manifiesta, 
que procederá como Albacea a formular el inventario de los bienes que 
forman la masa hereditaria, esta publicación se hará por dos veces de diez 
en diez días de acuerdo con el artículo 858 del Código de procedimientos 
civiles para el Estado de Baja California en vigor y el Artículo 210 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Baja California en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 21 de Febrero del 2025

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Feb. 23 Mzo. 5



GRUPO DE DAMAS TIJUANENSES
Abordando temas de interés para la comunidad y 
fortalecer sus lazos amistosos gozaron de amena 
reunión con el tema propuesto por Javier Govi

.
MIÉRCOLES 5 DE MARZO DE 2025 

La ovaciones de un estadio de futbol fueron para el niño Hassan Esteban Franco.

Carmen López Segura y Maestra 
Sandra Val agradecieron la visita 
del Sr. Javier  Govi, presidente de 
AMAR.
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FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.-
En medio del 
mundo de-
port ivo en 

particular el fútbol, el 
niño Hassan Esteban 
Franco, cumpleañe-
ro vestido de un cam-
peón goleador de la 
Selección Nacional de 
Futbol Mexicano, fue 
el festejó de su octa-
vo cumpleaños y uno 
de los aniversarios de 
su temprana vida junto 
a sus amiguitos igual-
mente portando algu-
na playera de sus equi-
pos favoritos y estar al 
tomo del recinto Soc-
cer City, donde todo 
ronda en el mundo del 
deporte más popular 
en el mundo como lo es 
el futbol, donde estuvo 
acompañado de sus pa-
dres e invitados a una 
fiesta de cumpleaños 

inolvidable.
Acompañado en todo 

momento por sus papás, 
hermana y abuelitos, 
Hassan Martin Franco, y 
Estefanía Campos, Ruth 
Franco, Norma y Carlos 
Ruiz, el cumpleañero re-
cibió un sinnúmero de fe-
licitaciones y parabienes, 
mientras gozaba de su 
uniforme del equipo tri-
color mexicano.

La ambientación del 
especial festejo tuvo 
como marco una serie 
de globos de los colores 
verde, blanco, dorado y 
negro y el momento es-
pecial del “Happy Bir-
thday”, fue memorable 
con su pastel de dos pi-
sos donde resaltaba los 
balones de futbol.

Al final del festejo los 
papás del niño Hassan 
Esteban Franco, agra-
decieron a todos los invi-
tados por los buenos de-
seos y regalos, que uno 
a uno abrió el cumplea-
ñero.

TUVO DIVERTIDO CUMPLEAÑOS FUTBOLERO  

Hassan Esteban Franco
PORTANDO ORGULLOSO LA PLAYERA 

DE LA SELECCIÓN NACIONAL DE 
FUTBOL, EL CUMPLEAÑERO FUE MUY 

CONSENTIDO POR SUS PADRES Y 
SUS AMIGOS QUE COMPARTIERON 
LA ATMÓSFERA DE UN ESTADIO DE 

FUTBOL

El campeón del futbol y cumpleañero, Hassan Esteban Franco.

 Cecilia Espinoza, Isela Rojas y Olga Ciapara. 

Perla Nevárez, Arleth Mena y Sorely García.

El cumpleañero con sus papás, hermana y 
abuelitos, Hassan Martín Franco y Estefanía 
Campos, Ruth Franco, Norma y Carlos Ruiz.

Jorge y Victoria Méndez.

Hassan Esteban, con sus papás.

 Familia Campos García.
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ABORDANDO 
TEMAS DE 
INTERÉS PARA 
LA COMUNIDAD 
Y FORTALECER 
SUS LAZOS 
AMISTOSOS, 
GOZARON 
DE AMENA 
REUNIÓN 
CON EL TEMA 
PROPUESTO POR 
JAVIER GOVI
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Tijuana, B.C.- Teniendo 
como marco una agrada-
ble mañana de invierno 
un grupo de damas pro-

fesionistas y empresarias de la re-
gión se reunieron en prestigiado 
restaurant de la ciudad para escu-
char el tema propuesto por el pre-
sidente de la Asociación Mexicana 
de Asistencia en el Retiro (AMAR), 
Javier Javi.

La charla titulada “La migración In-
vertida”, que mantuvo con notorio in-
terés a las damas asistentes entre las 
que estuvieron, Marta Cabrera, Dora 
Patricia Gerardo, Leticia Cabrera, Car-

men López Segura y la maestra San-
dra Val, quienes agradecieron la expo-
sición de invitado.

Compartieron que, en México, un 
nuevo fenómeno migratorio se está re-
gistrando, conocido como “migración 
a la inversa” en el cual miles de in-
migrantes, quienes buscaban cruzar 
México para llegar a Estados Unidos, 
han decidido regresar voluntariamen-
te a sus respectivos países de origen, 
lo que ha dejado albergues vacíos en 
el sur mexicano

En concreto finalizo indicando que 
este fenómeno se refiere a la migra-
ción de áreas urbanas a áreas rura-
les, ya que la principal dirección de la 
migración fue de áreas rurales a áreas 
urbanas.

SE REUNIERON EN PRESTIGIADO RESTAURANT    

Ameno desayuno temático tuvo el 
Grupo de damas tijuanenses

Carmen López Segura y Maestra Sandra Val 
agradecieron la visita del Sr. Javier  Govi, presidente de 
AMAR. Patricia González y Leticia Castro.

Angelina Romero y Marta Cabrera.Estela Guadalupe Zazueta, Carmen López y 
Sofía Gl.Cony Gómez, Saide López y Elvira Castro.

Ameno desayuno temático tuvo el grupo de damas tijuanenses.

Marta Cabrera, Dora Patricia Gerardo y Leticia Cabrera.



TRABAJARÁN JUNTOS

Victoria y 
Eugenio

El actor José Eduardo 
Derbez dio a conocer que el 
reencuentro de sus padres, 

Victoria Ruffo y Eugenio 
Derbez, estaría cada vez 
más cerca de convertirse 

en realidad. Y es que él y su 
hermano Vadhir se preparan 

para lanzar una docuserie 
de comedia en la que 

buscarían reunir a las estrellas 
mexicanas.

L L O R A  A  S U  P A P Á

Se quebró 
Alicia en 
concierto
En medio de su batalla legal con 
Cruz Martínez, Alicia se enfrenta al 
luto por la muerte de su padre, a 
los 77 años de edad. Y aunque la 
famosa se ha mantenido al pie del 
cañón en los shows que ha ofre-
cido posterior al fallecimiento de 
Don Víctor, durante la más recien-
te de sus presentaciones no pudo 
evitar romper en llanto.

LE LLUEVEN 
TRAGEDIAS

BASILIO A. OLIVAS 
El Mexicano 
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Tijuana, B.C.- Como si no pasa-
ra el tiempo y con la marca-
da sonrisa que le caracteriza, 
Fey regreso a la región para 

reencontrarse con el público tijuanen-
ses que tenía varias décadas de no ver-
la en solitario, aunque si en los concier-
tos de los Pop Tours que pasaron por 
la ciudad.

Fey con su juvenil estilo, ofreció un 
concierto sorpresa que dejó atónitos a 
todas las personas presentes y le reco-
nocieron que el tiempo no pasa por ella 
al aparecer en el escenario, quien inter-
pretó a sus más icónicos temas con los 
que hizo bailar y cantar a sus fans de 
todas las edades.

Con fotografías de la vocalista fue 
como arrancó la fiesta con temas como 
“La noche se mueve”, “Frío” y “Barco a 
Venus”, en donde la también composi-
tora y productora discográfica demos-
tró que su música sigue presente en 
el gusto del público, sin importar que 
otros géneros emerjan.

Las personas asistentes poco a poco 
se fueron metiendo en su atmosfera 
musical y estar lo más cerca posible de 
su ídolo musical y gozar de este recital.

“Hoy se vale cantar, bailar, lo que 
quieran, gracias por la invitación”, fue-
ron las palabras de saludo de la anfitrio-
na quien continuó con “Sé lo que ven-
drá”, “Cielo líquido” y “Popocatépetl”.

En ningún momento dejó de sonreír y 
de ejecutar algunos la coreografía de sus 

temas, junto 
con un grupo 
de bailarines. 
En ocasio-
nes la artis-
ta, que ase-
guró regresa-
ra a ala regio 
junto a otras 
dos grandes 
cantantes de 
la época de los 
90’s, interactuó 
con sus seguidores, los salu-
daba de mano e incluso po-
saba para ciertas selfis con ellos.

La euforia aumentó cuan-
do ejecutó clásicos de los no-
venta como “Gatos en el bal-
cón”, “Media naranja”, “Azú-
car amargo”, que las y los 
presentes corearon a todo pul-
món.

“Hay canciones que por más 
que las cantes, les juro que es 
como si fuera la primera vez, por-
que te atrapan”, señaló antes de 
cerrar con boche de oro con su 
hit “Muévelo”, en donde hubo 
una lluvia de papeles y una gran 
ovación hacia la exintegrante de 
los 90s Pop Tour.

Tras este show, Fey seguirá pre-
parándose para su próximo proyec-
to que es el llamado Eternas Tour, 
junto a la Guzmán y otras grandes 
cantantes c o n 
las que 
c o m -
parti-
rá es-
cenario.

SUPERA 
ENFERMEDAD

El actor asegura que sufrió 
de depresión, pero que sus 
hijas fueron clave para su 
recuperación

REDACCIÓN
El Mexicano

Después de un año lleno de altibajos 
y problemas de salud, Gabriel Soto 
finalmente ha encontrado la calma. 
El actor mexicano, quien pasó por 
varios diagnósticos preocupantes, 
está recuperando su salud y toman-
do las riendas de su vida otra vez.

“Estuve cuatro veces en el hospi-
tal, pero afortunadamente voy muy 
bien, ya los doctores me dieron de 
alta. Ahora puedo volver a hacer mi 
vida normal, hacer ejercicio, boxear, 
que es algo que me encanta”, com-
partió Soto en entrevista con TVyNo-
velas desde los pasillos de Televisa 
San Ángel, donde ya está grabando 
su nuevo melodrama con África Zava-
la. El actor reconoce que el año pasa-
do fue realmente difícil, pero lo toma 
como parte del proceso de la vida.

Un año con problemas de salud
La salud de Gabriel se vio seria-

mente afectada el año pasado, cuan-
do comenzó a experimentar proble-
mas con sus cervicales. A esto se le 
sumaron diagnósticos de hiperten-
sión y plaquetas altas, lo que llevó a 
los médicos a realizarle una punción 
en la médula ósea.

“Mandaron la muestra a Estados 
Unidos y esperé un mes y medio por 
los resultados. Pero todo salió muy 
bien”, asegura aliviado.

Sin embargo, el proceso fue muy 
duro para él. El no saber qué pasaba 
con su cuerpo le causó mucha incer-
tidumbre y ansiedad.

“Caí en una depresión terrible, por-
que son procesos que nadie puede en-
tender, son como catarsis. Hubo mu-
cha angustia, sobre todo cuando la 
hematóloga descartó un cáncer, pero 
igual tuve que hacerme la punción. 
Fue un momento de mucho miedo, me 
cuestionaba todo”, confesó Gabriel.

Sus hijas, la clave de su recupera-
ción

A pesar de todo, Soto encontró 
apoyo en dos pilares fundamentales: 
sus hijas. “Yo no estaba bien, pero mis 
hijas fueron clave para mi recupera-
ción, además de los médicos, los es-
tudios y, por supuesto, mi mentalidad 
positiva. Tocar fondo me dio fuerzas 
para salir adelante”, agregó.

Hoy en día, Gabriel se siente más 
equilibrado que nunca, tanto en su 
trabajo como en su vida personal. 
“Creo que toda caída, ruptura y caos 
te ayuda a reinventarte, a reconectar-
te y a salir adelante. Ha sido un tra-
bajo espiritual, de amor propio. He to-
mado terapia psicológica, holística, 
espiritual, herbolaria… y ahí voy, cui-
dándome, tomando mis medicamen-
tos, y reestructurándome en muchos 
sentidos. Me siento un hombre nue-
vo”, expresó con una sonrisa.

La meditación y poner en orden sus 
prioridades fueron esenciales para su 
recuperación. “Tuve que ser resilien-
te, determinante, con mucha menta-
lidad y, sobre todo, muchas ganas de 
salir adelante. Una vez que tocas fon-
do, no hay otro camino que levantarte 
y buscar tu rumbo”, concluyó Gabriel, 
quien ahora sigue adelante con más 
fuerza y equilibrio que nunca.

Gabriel Soto 
se recupera de 
crisis de salud
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F A M A

LA CANTANTE ENVUELTA EN 
NOVEDAD, OFRECIÓ UNA FIESTA 
LITERAL CON SUS ÉXITOS QUE NO 
PASAN DE MODA EN EL GUSTO DEL 
PÚBLICO DE TODAS LAS EDADES 
QUE ASISTIÓ A SU REENCUENTRO

FEY PUSO A BAILAR A TIJUANA

MUÉVELO… 
MUÉVELO… 
MUÉVELO…
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Fey regresó a la región para reencontrarse con el público tijuanense que tenía varias décadas de no 
verla en solitario.
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Tu Moda

LO  TO P  E N  L A  M O DA

REDACCIÓN
El Mexicano

L
a alfombra roja de 
los Oscars 2025 fue 
todo lo que que-
ríamos. El Dolby 
Theater de Los Án-
geles, se vistió de 
así de gala, en la 

noche más esperada del cine. 
Desde que Conan O’Brien fue 
anunciado como presentador 
de la 97ª edición de los Oscar, 
la expectativa había sido máxi-
ma.

De hecho, esta prometía ser 
una carrera muy reñida en mu-
chas de las categorías principa-
les, en las que no se ha perfila-
do ninguna cinta como favorita 
absoluta. Emilia Pérez encabe-
zaba los rankings con 13 nomi-
naciones, mientras que The 
Brutalist y Wicked iban de la 
mano, con 10 cada una.

Más allá de los ganadores, 
esta fue una noche de mucho 
glamour por parte de todos los 
nominados y asistentes. La es-
trella de Anora, Mikey Madi-
son, fue uno de los favoritos de 
esta temporada, mientras que 
Demi Moore utilizó la moda 
para hacer un guiño a su perso-
naje en The Substance.

Las coprotagonistas de Wic-
ked, Cynthia Erivo y Ariana 
Grande, también hicieron sus 
propios homenajes de Alta Cos-
tura con guiños directos a sus 
personajes, con creaciones he-
chas a medida. Los hombres 
también fueron representados 
dignamente sobre la alfombra, 
con el siempre elegante Col-
man Domingo y el singular Je-
remy Strong entre los nomina-
dos. Los Oscars tienen fama de 
ser una alfombra roja clásica y 
elegante. Pero cuando cae el te-
lón de una temporada de pre-
mios especialmente caótica, 
constatamos que la alfombra 
roja salió finalmente de su zona 
de confort.

OSCARS 
2025 

CCEELLEEBBRRIIDDAADDEESS  
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TIMOTHÉE  
CHALAMET
Con un traje sastre en color 
amarillo mantequilla de  
Givenchy.

PENÉLOPE CRUZ
La actriz española brilló con 
un vestido blanco de Chanel.

MIKEY MADISON
La gran ganadora de la no-
che lució un vestido rosa 
con detalle en negro de 
Christian Dior y joyas de 
Tiffany & Co.

ZOE SALDAÑA
La actriz y gran nominada de 
la noche por Emilia Pérez, lució 
un increíble vestido de Anthony 
Vaccarello x Saint Laurent con 
guantes transparentes.

DEMI MOORE
Con un espectacular ves-
tido de Armani Privé, he-

cho a medida y zapatos de 
Christian Louboutin.

SCARLETT  
JOHANSSON
La destacada actriz lució un 
vestido de terciopelo con guan-
tes dramáticos de Thierry Mu-
gler y joyas de De Beers.

RACHEL  
ZEGLER
La actriz de “Blanca Nie-
ves” y actual portada de 
Vogue México y Latam 
con un vestido transpa-
rente en tul de Christian 
Dior, joyas de Chopard y 
una bolsa de Carolina He-
rrera.

SELENA  
GOMEZ
Con espectacular  
vestido de Ralph 
Lauren, hecho a la 
medida.

ARIANA 
GRANDE
Con un vestido 
de ensueño de 
Schiaparelli.

BRIAN KAVAN-
AUGH-JONES
El productor lució un tra-
je clásico.

DE MIKEY MADISON A SELENA GOMEZ


